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RESUMEN EJECUTIVO 

Con el propósito de que el lector tenga una vista rápida de los principales resultados obtenidos 

por la Auditoría Superior de la Federación (ASF) en las evaluaciones al desempeño que la Unidad 

de Evaluación y Control (UEC) llevó a cabo en el ejercicio 2021 a sus más relevantes funciones y 

procesos, en la presente sección se muestran dichos resultados de forma sintética. 

Para conocer de manera amplia los detalles de los análisis realizados por la UEC, así como las 

consideraciones realizadas para derivar sus hallazgos y determinar sus resultados, el lector puede 

consultar el informe completo compilado en esta publicación, de acuerdo con los procesos 

fiscalizadores específicos de la ASF que fueron evaluados con motivo de la revisión de la Cuenta 

Pública 2019. 

 

Proceso de planeación 

En la fiscalización de la Cuenta Pública 2019, la ASF integró el PAAF correspondiente (publicado 

en el DOF el 17 de febrero de 2019) con la siguiente distribución de auditorías: 

Grupo/Tipo de Auditorías Número de Auditorías 
Programadas 

Desempeño 94 

Combinada de Cumplimiento y 

Desempeño 
53 

De Cumplimiento Financiero1/ 1,088 

De Cumplimiento a Inversiones 

Físicas 
133 

De Cumplimiento - Forenses 15 

Subtotal 1,363 

Estudios y Evaluaciones de 

Política Pública 
15 

Total 1,378 

 

 
Fuente: elaboración propia con datos del PAAF Cuenta Pública 2019 ς ASF, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de febrero de 2019. 
Nota Informativa: 1. Incluye auditorías De Cumplimiento a Tecnologías de Información y Comunicaciones (10 
auditorías). 
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Conforme a los indicadores y criterios técnicos del Sistema de Evaluación de Desempeño de la 

UEC, se evaluó la conformación del PAAF realizada por el órgano de fiscalización superior en la 

revisión de la Cuenta Pública citada; los resultados correspondientes se presentan de manera 

ejecutiva a continuación. 

 

Evaluación del proceso para la integración del PAAF  

La siguiente tabla muestra los 6 aspectos a verificar para corroborar los controles de una 

planeación general anual eficaz: 

 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No  

a) La ASF documenta el proceso que sigue para 

desarrollar y aprobar el PAAF. 
Sí, con un nivel de madurez sólido 

b) El proceso para desarrollar el PAAF identifica las 

responsabilidades de auditoría de la ASF en su 

mandato. 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

c) El proceso de planeación de auditoría sigue una 

metodología basada en riesgos. (Por ejemplo, una 

evaluación sistemática del riesgo como parte de la 

base para seleccionar a entidades de auditoría y el 

enfoque). 

Sí, con un nivel de madurez medio 

d) La ASF tiene responsabilidades claramente definidas 

para planear, implementar y monitorear su plan de 

auditoría. 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

e) Existe evidencia de que la ASF hace un seguimiento 

de la implementación de su plan de auditoría. 
Sí, con un nivel de madurez medio 

f) La ASF debe asegurar que las expectativas de las 

partes interesadas y los riesgos emergentes se 

tengan en cuenta en el PAAF, según corresponda. 

Sí, con un nivel de madurez 

incipiente 
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Evaluación de contenido del PAAF  

La siguiente tabla muestra los aspectos que fueron evaluados, y los resultados correspondientes: 

 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No  

a) Se definen los objetivos de las auditorías a un alto 

nivel, así como quién tiene la responsabilidad para 

cada auditoría a realizar. 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

b) Incluyen un cronograma para la ejecución de todas 

las auditorías. 

Sí, con un nivel de madurez 

incipiente 

c) Demuestran que la ASF está cumpliendo con su 

mandato de auditoría durante un periodo relevante 

según lo previsto en su plan o, si así no lo hiciera, 

incluye un resumen y explicación de cualquier 

diferencia detectada entre el mandato de la ASF y su 

PGA. 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

d) Contienen una evaluación de los riesgos y 

restricciones para ejecutar el PGA. 

Sí, con un nivel de madurez 

incipiente 

 

 

Alcance, selección y objetivo de las auditorías de desempeño 

La siguiente tabla muestra los aspectos que fueron evaluados, y los resultados correspondientes: 

 

Aspecto a verificar Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No  
a) La ASF ha establecido prioridades para la auditoría de 

desempeño según la noción de que la economía, la 

eficiencia y la eficacia constituyen objetivos de 

auditoría de igual importancia que las auditorías de 

legalidad y regularidad (gestión financiera y 

administrativa). 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

b) La auditoría de desempeño se centra en determinar 

si las políticas, programas e instituciones actúan de 
Sí, con un nivel de madurez medio 
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Aspecto a verificar Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No  
acuerdo con los principios de economía, eficiencia y 

eficacia y si existen áreas de mejora. 

c) Los temas de auditoría de desempeño se seleccionan 

a través del proceso de planeación estratégica y/u 

operativa, se analizan los temas potenciales y se 

identifican riesgos y problemas. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

d) La ASF debe asegurar que las expectativas de las 

partes interesadas y los riesgos emergentes se 

tengan en cuenta en los planes de auditoría, según 

corresponda. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

e) En el proceso de planeación de las auditorías de 

desempeño, los auditores y otros responsables de la 

planeación, deben considerar que los objetivos de 

éstas deben ser relevantes en las áreas estratégicas. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

f) En el proceso de planeación de las auditorías de 

desempeño, los auditores y otros responsables 

deben considerar que los temas de auditoría deben 

ser auditables y conforme a su mandato. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

g) El proceso de selección de temas debe procurar 

maximizar el impacto esperado de la auditoría 

teniendo en cuenta, al mismo tiempo, las 

capacidades de auditoría (por ejemplo, recursos 

humanos y habilidades profesionales). 

Sí, con un nivel de madurez medio 

h) Durante los últimos cinco años, la ASF ha emitido 

informes que incluyan por lo menos seis de los 

siguientes sectores/temas: 

¶ Defensa 

¶ Desarrollo económico nacional 

¶ Educación 

¶ Recaudación publica 

¶ Medio ambiente  

¶ Programas de reforma importantes del sector 

publico 

¶ Salud 

¶ Finanzas públicas y administración publica 

¶ Infraestructura 

¶ Seguridad social y mercado laboral 

Sí, con un nivel de madurez sólido 
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Alcance, selección y objetivo de las auditorías de cumplimiento 

La siguiente tabla muestra los aspectos que fueron evaluados, y los resultados correspondientes: 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No  
a) El plan de auditoría del año sujeto a revisión identifica 

las entidades dentro del mandato de la ASF que 

quedarán sujetas a auditoría de cumplimiento en un 

año determinado 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

b) La selección de entidades a auditar se basa en una 

evaluación integral, sistemática y documentada de los 

riesgos e importancia relativa. 

Sí, con un nivel de madurez 

incipiente 

c) El proceso de selección de auditorías de cumplimiento 

garantiza que todas las entidades dentro del mandato 

de la ASF son auditadas en el curso de un plazo 

razonable. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

d) Durante los últimos tres años se incluyó en las 

auditorías de cumplimiento por lo menos uno de los 

siguientes temas: 

¶ Contratación pública 

¶ Nóminas 

¶ Recaudación pública 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

 

 

Consideración de factores de riesgo en la integración del PAAF 

La siguiente tabla muestra los aspectos que fueron evaluados, y los resultados correspondientes: 

Aspecto a verificar Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No 

a) Los resultados de auditorías previas practicadas al 

ente propuesto como sujeto de fiscalización. 
Sí, con un nivel de madurez incipiente 

b) El número de veces que se ha revisado a ese ente 

como parte de la fiscalización de las últimas 

Cuentas Públicas 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

c) La relevancia de los montos asignados al ente 

propuesto como sujeto de fiscalización, en 
Sí, con un nivel de madurez incipiente 
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Aspecto a verificar Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No 
relación con el monto total del programa 

presupuestario (materialidad) 

d) La relevancia de los montos asignados al 

programa presupuestario / política pública 

propuesto como objeto de fiscalización, en 

relación con el Plan Nacional de Desarrollo (PND), 

el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 

y otros documentos rectores 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

e) Las solicitudes de la Comisión de Vigilancia de la 

ASF y de otras instancias. 
Sí, con un nivel de madurez incipiente 

f) El análisis de los riesgos significativos que 

enfrentan cada uno de los objetivos (y sus 

procesos relacionados) contenidos en los 

documentos rectores que sirven de sustento para 

la elaboración del PAAF (Ley de Ingresos de la 

Federación, PEF, PND, Programas sectoriales, 

regionales, etc.). 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

g) La existencia de un documento formal donde es 

posible trazar de manera clara la incorporación de 

los criterios de evaluación establecidos en los 

incisos anteriores para obtener el programa de 

auditorías (PAAF) preliminar. 

No 

 

Análisis estadístico de recursos públicos fiscalizados 

Como parte de la evaluación del proceso general de planeación de auditorías practicada por la 

ASF en la revisión de la Cuenta Pública 2019, la UEC realizó diversos análisis que dan contexto 

estadístico, financiero y económico a las labores realizadas por el órgano de fiscalización superior. 

De ese modo, tras los análisis se determinó que en la revisión de la Cuenta Pública 2019, la ASF 

estableció un Universo Seleccionado para llevar a cabo la fiscalización de 13 billones 119 mil 635.6 

millones de pesos y una Muestra Auditada de 4 billones 608 mil 739.8 millones de pesos 
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De igual modo, la proporción de la Muestra Auditada con respecto al Universo Seleccionado en 

la revisión de la Cuenta Pública 2019 fue del 35.1% del Universo Seleccionado. 

Por otra parte, el gasto federalizado correspondiente a la Cuenta Pública 2019 ascendió a 1 billón 

045 mil 131.1 millones de pesos. El Universo Seleccionado por la ASF sujeto a fiscalizar fue de 959 

mil 822.6 millones de pesos, del cual se alcanzó una Muestra Auditada de 873 mil 570.4 millones 

de pesos, mediante la ejecución de 982 auditorías. 

Adicionalmente, se determinó que los montos fiscalizados en el periodo que comprende las 

Cuentas Públicas 2012-2019 en cuanto al gasto federalizado, presentan un crecimiento promedio 

anual de 8.4%, al pasar de 457 mil 240.8 millones de pesos a 873 mil 570.4 millones de pesos. 

En relación con la proporción de la Muestra Auditada con respecto al gasto total del gasto 

federalizado, se determinó que para la revisión de la Cuenta Pública 2019 la ASF alcanzó el 83.6%, 

lo que significa que, de cada 100 pesos ejercidos en este rubro, fiscalizó directamente 83.6. 

Es importante resaltar la tendencia creciente que ha tenido este rubro, al pasar de un 55.9% de 

cobertura de fiscalización en la Cuenta Pública 2012 al 83.6% en la de 2019, superior en más de 

26 puntos porcentuales y con un crecimiento anual promedio de 6.2%. 

Por lo que respecta a las obligaciones financieras de las Entidades Federativas y Municipios, el 

análisis de la UEC arrojó que éstas alcanzaron un monto de 603 mil 852 millones de pesos al final 

del ejercicio fiscal del 2019, tan solo 0.4% mayor al saldo obtenido al 31 de diciembre de 2018. 

Asimismo, se determinó que la Ciudad de México, y los Estados de Nuevo León, Chihuahua, 

Estado de México y Veracruz, alcanzan la cifra de 308 mil 572.3 millones de pesos, éstas cinco 

Entidades Federativas son las mayor monto contratado de obligaciones financieras con 14.0%, 

12.9%, 8.7%, 8.2% y 7.3% respectivamente, que en conjunto representan más del 50 por ciento 

(51.1%) del total de empréstitos contratados por el conjunto de Entidades Federativas y 

Municipios a nivel nacional (de 603 mil 852 millones de pesos). 
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Se considera que la información derivada del análisis de la UEC, relativa a la proporción 

comparativa de deuda contratada (tanto en Entidades Federativas como en Municipios) puede 

ser de interés para las labores de planeación y ejecución de auditorías a cargo del órgano de 

fiscalización superior, así como para las tareas, análisis y actividades propias del debate legislativo 

de la CVASF. 

En cuanto a la distribución de auditorías conforme al PAAF inicial, en la revisión de la Cuenta 

Pública 2019 la ASF programó realizar un total de 1 mil 378 auditorías, mismas que se 

distribuyeron de la siguiente manera: 

  

Desempeño, 94 , 
6.8%

Combinada de 
Cumplimiento y 

Desempeño, 53 , 
3.8%

De Cumplimiento, 1,088 , 
79.0%

De Cumplimiento a 
Inversiones Físicas, 119 , 

8.6%
De Cumplimiento 
Forense, 9 , 0.7%

Estudios y 
Evaluaciones de 

Política Pública, 15 
, 1.1%
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En relación con el número de revisiones propuestas en el PAAF inicial, se observa una disminución 

de 194 auditorías (12,3%), al compararlo con el PAFF inicial de la Cuenta Pública 2018. 

De igual modo, se determinó que en la fiscalización de la Cuenta Pública 2019, la ASF practicó un 

ǘƻǘŀƭ ŘŜ м Ƴƛƭ нмс ŀǳŘƛǘƻǊƝŀǎ ά5Ŝ /ǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻέΣ ƳƛǎƳŀǎ ǉǳŜ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴ Ŝƭ ууΦн҈ ŘŜƭ ǘƻǘal y se 

distribuyen de la siguiente manera: 

Por lo que se refiere a las auditorías de desempeño, en las que se incluyen a las de cumplimiento 

financiero con enfoque de desempeño, la ASF programó un total de 147, que representan el 

10.8% del total de revisiones practicadas en la fiscalización superior de la Cuenta Pública 2019. 

Distribución de Auditorías de Desempeño, PAAF 2019 

Grupo / Tipo de auditoría 
Número de auditorías 

programadas 
Proporción  

(%) 

Total 147 100 

Desempeño 94 63.9 

De Cumplimiento Financiero con 
enfoque de desempeño 

53 56.4 

 

Por otra parte, se determinó que en la fiscalización de la Cuenta Pública 2019 la ASF consideró un 

total de 3 mil 573 entes sujetos a fiscalización, de los cuales fueron auditados mediante auditorías 

Distribución de auditorías De Cumplimiento, PAAF 2019 

Grupo / Tipo de auditoría 
Número de auditorías 

programadas 
Proporción  

(%) 

Total 1,216 100 

Cumplimiento Financiero 1,088 89.5 

Inversiones Físicas 119 10.9 

Forenses 9 7.6 
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directas un total de 338. Lo anterior implica la fiscalización del 9.5% de los entes susceptibles de 

ser auditados, para lo cual la ASF programó un total de mil 378 auditorías. 

Adicionalmente, con base en la información proporcionada por dicha institución, se determinó 

que en la revisión de la CP 2019 la ASF contempló un universo de 675 Programas Presupuestarios 

sujetos a fiscalización, de los cuales efectivamente se fiscalizaron de forma directa a 196 

Programas Presupuestarios, lo que equivale al 29.0%. 

En relación con la proporción de Municipios y Alcaldías fiscalizadas, existe en cuanto a éstos un 

universo de 2 mil 453 Municipios y 16 Alcaldías de la Ciudad de México, de los cuales en la revisión 

de la Cuenta Pública 2019 la ASF fiscalizó 99 Municipios (incluye Alcaldías de la Ciudad de México), 

por lo que la proporción de fiscalización en este apartado es del 4%. 

Al respecto, tras el análisis de la UEC se determinó que el monto fiscalizado a los municipios fue 

de 111 mil 671.0 millones de pesos, de los cuales 15 mil 186.6 millones correspondieron a las 

alcaldías de la Ciudad de México. 

Finalmente, derivado del análisis y evaluación de la UEC se determinó que en la fiscalización de la 

Cuenta Pública 2019 la ASF practicó 119 auditorías a Municipios y Alcaldías; de las cuales,  49 

Porcentaje de Entes fiscalizados con relación a los Entes susceptibles de fiscalizar. 
 Cuenta Pública 2019 

Concepto  
Número Total Entes 

susceptibles de 
fiscalizar 

Entes  fiscalizados 

Total de entes 
fiscalizados 

Cobertura de 
fiscalización 

Total 3,573 338 9.5% 

Entes públicos federales 364 114 31.3% 

Organismos autónomos locales 708 93 13.1% 

Entidades federativas 32 32 100.0% 

Municipios y Alcaldías de la CDMX 2,469 99 4.0% 
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(41.2%) fueron al άCƻƴŘƻ ŘŜ !ǇƻǊǘŀŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ aǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ȅ ŘŜ ƭŀǎ 

DeƳŀǊŎŀŎƛƻƴŜǎ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭŜǎ ŘŜƭ 5ƛǎǘǊƛǘƻ CŜŘŜǊŀƭέΣ пс όоуΦт҈ύ ŀƭ άCƻƴŘƻ ŘŜ !ǇƻǊǘŀŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 

LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ {ƻŎƛŀƭ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ȅ ŘŜ ƭŀǎ 5ŜƳŀǊŎŀŎƛƻƴŜǎ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭŜǎ ŘŜƭ 5ƛǎǘǊƛǘƻ CŜŘŜǊŀƭέΣ ȅ ƭŀǎ 

нп ŀǳŘƛǘƻǊƝŀǎ ǊŜǎǘŀƴǘŜǎ όнлΦн҈ύ ŀƭ άhǘƻǊƎŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ {ǳōǎƛŘƛƻ Ǉara el Fortalecimiento del 

Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales de 

la Ciudad de México y, en su caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

/ƻƻǊŘƛƴŀŘŀ ƭŀ CǳƴŎƛƽƴέΦ 

 

Proceso de Ejecución 

 

En la fiscalización de la Cuenta Pública 2019, la ASF integró el PAAF correspondiente (publicado 

en el DOF del 17 de febrero de 2020,) con la siguiente distribución de auditorías a ser ejecutadas: 

 

 

 

Conforme a los indicadores y criterios técnicos del Sistema de Evaluación de Desempeño de la 

UEC, se evaluó el proceso de ejecución de auditorías que llevó a cabo el órgano de fiscalización 

superior en la revisión de la Cuenta Pública citada; los resultados correspondientes se presentan 

de manera ejecutiva a continuación. 

Tipo de Auditoría Número de Auditorías 

Total de Revisiones 1,378 

Cumplimiento Financiero 1,078 

Cumplimiento Financiero con Enfoque de Desempeño 53 

De Cumplimiento a Tecnologías de Información y Comunicación 10 

Desempeño 94 

Cumplimiento a Inversiones Físicas 119 

Cumplimiento Forense 9 

Tota de Auditorías 1,363 

Estudios y Evaluaciones 15 
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Evaluación de la ejecución de auditorías de desempeño  

La siguiente tabla muestra los 11 aspectos evaluados, que corroboran el nivel de madurez de los 

controles internos implementados por la ASF para la ejecución de auditorías de desempeño: 

 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No  

a) Los auditores deben obtener evidencia de auditoría 

suficiente y adecuada para obtener los hallazgos, alcanzar 

conclusiones en respuesta a los objetivos y preguntas de 

auditoría y emitir recomendaciones [cuando corresponda]. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

b) El auditor debe evaluar la evidencia con el fin de obtener 

hallazgos de auditoría. 
Sí, con un nivel de madurez medio 

c) Los auditores deben combinar y comparar los datos de 

distintas fuentes 
Sí, con un nivel de madurez medio 

d) Con base en los hallazgos, el auditor debe ejercer su juicio 

profesional para obtener una conclusión que dé respuestas a 

las preguntas de auditoría. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

e) La evidencia de auditoría debe aportarse dentro de un 

contexto y, antes de obtener alguna conclusión, se deben 

analizar todos los argumentos correspondientes, los pros y 

contras y las diferentes perspectivas, reformulando el/los 

objetivo(s) de auditoría y las preguntas, según sea necesario. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

f) La auditoría de desempeño implica una serie de procesos 

analíticos que evolucionan gradualmente a través de la 

interacción mutua. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

g) Debe mantenerse un alto estándar de conducta profesional 

durante todo el proceso de auditoría (Por ejemplo, los 

auditores deben trabajar en forma sistemática, con debido 

cuidado y objetividad). 

Sí, con un nivel de madurez medio 

h) Los auditores deben gestionar activamente el riesgo de 

auditoría, que se refiere al riesgo de obtener conclusiones 

incorrectas o incompletas, brindando información no 

conciliada o no aportando ningún valor agregado a los 

usuarios finales (Es decir, deben identificar tales riesgos, así 

como las medidas para mitigarlos, en los documentos de 

planeación y realizar un seguimiento activo de los mismos 

durante la ejecución de la auditoría). 

Sí, con un nivel de madurez medio 



INFORME ANUAL DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LA  
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN.  

CUENTA PÚBLICA 2019.  

 22 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No  
i) Los auditores deben considerar la materialidad en todas las 

etapas del proceso de auditoría. Se deben analizar no solo los 

aspectos financieros sino también los aspectos socio-

políticos del tema en cuestión, con el fin de aportar el mayor 

valor agregado posible. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

j) Los auditores deben mantener una comunicación adecuada 

y eficaz con las entidades auditadas y las partes interesadas 

relevantes durante todo el proceso de auditoría (Esto incluye 

notificar a la entidad auditada de los aspectos claves de la 

auditoría, como su objetivo, formulación de preguntas de 

auditoría y objeto de las mismas). 

Sí, con un nivel de madurez medio 

k) Los auditores deben documentar la auditoría. La información 

debe ser lo suficientemente completa y detallada para 

permitir que un auditor experimentado que no tenga 

ninguna conexión previa con la auditoría pueda determinar a 

posteriori que trabajo se llevó a cabo a fin de obtener los 

hallazgos, conclusiones y recomendaciones de la auditoría. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

 

Evaluación de la ejecución de auditorías de cumplimiento 

La siguiente tabla muestra los 7 aspectos evaluados, que corroboran el nivel de madurez de los 

controles internos implementados por la ASF para la ejecución de auditorías de cumplimiento: 

 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No  

a) 

El auditor ha determinado la naturaleza, tiempos y alcance de los 

procedimientos de auditoría a la luz de los criterios y el alcance de 

la revisión, las características del ente auditado y los resultados de 

la evaluación de riesgos; los efectos de obtener evidencia 

suficiente, congruente, adecuada y relevante. (Si corresponde, se 

ha aplicado el enfoque de la ASF para calcular el tamaño mínimo de 

las muestras de auditoría previstas en respuesta a la materialidad, 

las evaluaciones de riesgos y el nivel de seguridad). 

Sí, con un nivel de madurez medio 

b) 

Si el auditor se encuentra con instancias de incumplimiento que 

puedan indicar existencia de fraude, debe ejercer su cuidado y 

cautela profesional a fin de no interferir en posibles investigaciones 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 
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Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No  
o procedimientos legales futuros y debe seguir los protocolos de la 

ASF para gestionar tales indicios de fraude. 

c) 

Cuando se recurra a expertos externos, los auditores deben evaluar 

si los expertos cuentan con la competencia, capacidades y 

objetividad necesarias y determinar si el trabajo del experto es 

adecuado a los efectos de la auditoría. 

No aplica 

d) 

El auditor recaba evidencia adecuada que permita fundamentar la 

conclusión u opinión, incluyendo diferentes procedimientos de 

recopilación de evidencia de carácter tanto cuantitativo como 

cualitativo. El auditor a menudo necesita combinar y comparar la 

evidencia obtenida a partir de distintas fuentes. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

e) 

Todos los procedimientos de auditoría previstos deben llevarse a 

cabo y, en los casos en los que algunos de ellos no se hubieran 

ejecutado, deberá existir una explicación adecuada que consta en 

el archivo de auditoría, que ha sido oportunamente aprobado por 

los responsables de la auditoría. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

f) 

Por analogía con el Indicador 13, inciso g: Debe mantenerse un alto 

estándar de conducta profesional durante todo el proceso de 

auditoría (...) (Por ejemplo, los auditores deben trabajar en forma 

sistemática, con debido cuidado y objetividad). 

No 

g) 

Por analogía con el Indicador 13, inciso h: Los auditores deben 

gestionar activamente el riesgo de auditoría, que se refiere al riesgo 

de obtener conclusiones incorrectas o incompletas, brindando 

información no conciliada o no aportando ningún valor agregado a 

los usuarios (Es decir, deben identificar tales riesgos, así como las 

medidas para mitigarlos, en los documentos de planeación y 

realizar un seguimiento activo de los mismos durante la ejecución 

de la auditoría). 

No 
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Evaluación del sistema de aseguramiento de la calidad en el proceso de ejecución de auditorías, 

así como evaluación de las auditorías internas de la ASF realizadas al proceso de ejecución 

 

La siguiente tabla muestra los 12 aspectos evaluados, que corroboran el nivel de madurez de los 

controles internos implementados por la ASF para asegurar la calidad técnica en la ejecución de 

auditorías: 

 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No  

a) 

Se han escrito procedimientos y/o planes para el QA (Quality 

Assesment/Aseguramiento de la calidad) que especifican la 

frecuencia con la que se debe revisar el QA y que éste se 

realice según la frecuencia establecida. 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

b) 

La responsabilidad del proceso de seguimiento del QA se le 

asigna a un individuo o individuos o grupo colegiado con 

experiencia suficiente y adecuada y con autoridad para 

asumir tal responsabilidad. 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

c) 

Las revisiones del QA dan como resultado conclusiones 

claras, cuando corresponde, recomendaciones sobre 

medidas apropiadas para resarcir las deficiencias observadas. 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

d) 

Existe evidencia de que el Titular de la ASF ha examinado las 

recomendaciones derivadas de la revisión del aseguramiento 

de calidad de las auditorías y ha obtenido las conclusiones 

necesarias. 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

e) 

Quienes realizan la revisión son independientes, es decir, no 

han participado en el trabajo o en ninguna revisión de control 

de calidad de dicho trabajo (La independencia también se 

extiende a la selección de auditorías que serán sometidas a 

revisión). 

Sí, con un nivel de madurez medio 

f) 
Los resultados del seguimiento del sistema de control de 

calidad se informan al Titular de la ASF de manera oportuna. 
Sí, con un nivel de madurez sólido 

g) 

La ASF debe considerar la posibilidad de solicitar que otra 

EFS, u otro órgano competente, realicen una revisión 

independiente del sistema general de control de calidad (por 

ejemplo, revisión entre pares). 

Sí, con un nivel de madurez sólido 
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Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No  
En la ASF existe una función de auditoría interna independiente que corrobore que las áreas 

fiscalizadoras han cumplido con lo siguiente: 

h) 
La adecuada aplicación de criterios técnicos en el desarrollo 

de las auditorías. 

Sí, con un nivel de madurez 

incipiente 

i) 

Una adecuada alineación de los resultados y conclusiones 

presentados en el informe de auditoría, con los hallazgos 

detectados durante la ejecución de ésta. 

j) 

El adecuado sustento para la emisión de observaciones-

acciones, con base en evidencias suficientes, relevantes y 

competentes. 

k) 
Una adecuada homologación de criterios entre las áreas, 

para la emisión de observaciones-acciones y su solventación. 

l) 
Una adecuada alineación de los procedimientos de auditoría 

aplicados, con los objetivos de la auditoría respectiva. 

 
 
Análisis estadístico y de contexto 

Como parte de la evaluación del proceso general de ejecución de auditorías realizado por la ASF 

en la revisión de la Cuenta Pública 2019, la UEC llevó a cabo diversos análisis que dan contexto 

estadístico y del alcance de las labores realizadas por el órgano de fiscalización superior en este 

rubro. 

De ese modo, para estimar la variación en la programación de auditorías, se consideraron las altas 

y las bajas de auditorías realizadas al PAAF inicialmente publicado, a fin de comparar las auditorías 

programadas frente a las ejecutadas, como se muestra en la gráfica siguiente: 
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Auditorías programadas y variación en las auditorías ejecutadas.  
Cuentas Públicas 2012 ς 2019 

La diferencia entre las auditorías ejecutadas como parte de la fiscalización de la Cuenta Pública 

2019 y lo establecido en el PAAF respectivo, resultó ser de 226 movimientos (considerando las 

altas y bajas de auditorías registradas y publicadas); esta cifra es 23.1% inferior a la variación 

registrada en la revisión de la Cuenta Púbica 2018, en la que se registraron 294 modificaciones de 

altas o bajas.  

Conforme a lo anterior, el porcentaje de variación en la programación de auditorías en la fase 

posterior de la aprobación del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la 

Cuenta Pública 2019, fue de 16.4%. 
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Porcentaje de variación en las auditorías programadas en el PAAF Inicial  
Cuentas Públicas 2012 - 2019 

 

 
 
Es de señalar que, derivado del análisis a la información y documentación proporcionada por la 

ASF, se determinó que el órgano de fiscalización superior no emite a la CVASF ni a la ciudadanía 

un pronunciamiento que explique las razones que le llevaron a formular los cambios, ni el modo 

en que éstos contribuyen a una mejor revisión de la Cuenta Pública, por lo que sería relevante 

que en aras de la transparencia y la rendición de cuentas lo realice en adelante. 

Por otra parte, al programa anual de auditorías de la ASF, publicado en el DOF el 17 de febrero 

de 2020, le sucedieron 8 publicaciones adicionales en el mismo medio de difusión oficial que 

contienen las modificaciones a las auditorías realizadas. 

Adicionalmente, el análisis de la UEC permitió determinar que el número de auditorías de 

desempeño ejecutadas en la revisión de la Cuenta Pública 2019 es el menor en el periodo 

analizado y representa solo el 10.8% del total de auditorías ejecutadas (1,363). 
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Auditorías de Desempeño ejecutadas VS Total de auditorías ejecutadas 
(PAAF Inicial) Cuentas Públicas 2012-2019 

 

De igual modo, se determinó que en la fiscalización de la CP 2019, el órgano superior de 

fiscalización ejecutó 13 auditorías de Cumplimiento menos, en relación con las programadas en 

el PAAF original. En el caso particular de las auditorías de Cumplimiento Financiero, se ejecutaron 

8 auditorías menos a las programadas, lo que representa un decremento del 0.7%, en tanto que 

las auditorías de inversiones físicas registraron un decremento del 4.2%, en relación con la 

programación inicial. 

Tipos de auditorías de Cumplimiento ejecutadas. Cuenta Pública 2019 

Tipo de Auditorías 
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(Practicadas vs 
programadas 
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Total 1,216 1,203 -13 1.1% 

Cumplimiento Financiero1 1088 1,080 -8 -0.7% 

Inversiones Físicas 119 114 -5 -4.2% 

Forenses 9 9 0 0% 

1
,1

5
4

1
,3

8
0 1
,6

5
7

1
,5

8
3

1
,7

8
8

1
,5

8
3

1
,5

6
1

1
,3

6
3

4
7

5

5
2

4

8
9

7

9
3

4 1
0

8
6

7
2

9

3
5

0

1
4

7

41.2%
38.0%

54.1%
59.0%

60.7%

46.1%

22.4%

10.8%

0.0%

10.0%

20.0%

30.0%

40.0%

50.0%

60.0%

70.0%

0

200

400

600

800

1,000

1,200

1,400

1,600

1,800

2,000

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

Total de auditorías programadas Auditorías de desempeño programadas (PAAF)

Porcentaje de auditorías de desempeño

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF. 



INFORME ANUAL DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LA  
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN.  

CUENTA PÚBLICA 2019.  

 29 

Adicionalmente, se determinó que el número de auditorías forenses ejecutadas en la revisión de 

la Cuenta Pública evaluada fue de 9, lo que representa el 0.7% del total de auditorías ejecutadas 

por el órgano de fiscalización superior en ese año. 

De igual modo, se determinó que en el PAAF para la revisión de la Cuenta Pública 2019 la ASF 

programó un total de 1 mil 216 auditorías de Cumplimiento, las cuales representan el 89.2% del 

total de auditorías programadas. 

Auditorías de Cumplimiento Planeadas / Total de Auditorías Programadas  
(PAAF Inicial) Cuentas Públicas 2012-2019 

 

Destaca que en la programación de auditorías para la fiscalización de las Cuentas Públicas 2016 a 

2019, este indicador tuvo un incremento superior a los 50 puntos porcentuales, al pasar de 38.8% 

a 89.2%. Debe recordarse que tanto la AECF como la AEGF realizan predominantemente 

auditorías de cumplimiento. 
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Finalmente, derivado del análisis de la UEC se determinó que las auditorías del tipo de 

Cumplimiento efectivamente ejecutadas, alcanzaron la cifra de 1 mil 203, que al contrastarlas con 

las ejecutadas en la revisión de la Cuenta Pública 2018, se determina un decremento del 13.8%. 

 

Auditorías de Cumplimiento programadas - Auditorías de Cumplimiento ejecutadas.  

Cuentas Públicas 2012 ς 2019 

 

 
 

Proceso de seguimiento 

En la fiscalización de la Cuenta Pública 2019, la ASF integró el PAAF correspondiente (publicado 

en el DOF del 17 de febrero de 2020,) con la siguiente distribución de auditorías: 

Conforme a los indicadores y criterios técnicos del Sistema de Evaluación de Desempeño de la 

UEC, se evaluó el proceso de seguimiento de auditorías que llevó a cabo el órgano de fiscalización 

superior en la revisión de la Cuenta Pública citada; los resultados correspondientes se presentan 

de manera ejecutiva a continuación.  
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Evaluación del seguimiento de las auditorías de desempeño y cumplimiento  

La siguiente tabla muestra los 10 aspectos evaluados, que corroboran el nivel de madurez de los 

controles internos implementados por la ASF para llevar a cabo el proceso de seguimiento de las 

observaciones-acciones derivadas de las auditorías de desempeño y de cumplimiento: 

Criterios de verificación / Indicadores 17 y 18 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No  

a) Los auditores deben hacer un seguimiento de los hallazgos de 

auditoría y de las recomendaciones anteriores, cuando 

corresponda. 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

b) El seguimiento no se limita a la implementación de 

recomendaciones, sino que se centra en determinar si la 

entidad auditada ha atendido adecuadamente los problemas y 

ha resarcido la situación subyacente en un periodo razonable. 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

c) En lo posible, los informes de seguimiento incluyen las 

conclusiones y los impactos de todas las acciones correctivas 

relevantes. 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

d) Los procedimientos de seguimiento de la ASF le permiten a la 

entidad auditada brindar información sobre las medidas 

correctivas adoptadas o explicar por qué dichas medidas no 

fueron adoptadas. 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

e) Los resultados de seguimiento se pueden informar de manera 

individual o bien en un informe consolidado, que puede a su 

vez incluir un análisis de diferentes auditorías, destacando, 

posiblemente, tendencias y temas comunes que sean 

transversales a distintas áreas que deban rendir informes. 

No 

f) La ASF ha establecido una práctica para evaluar la materialidad 

y la importancia de los problemas identificados, a fin de 

establecer si un seguimiento requiere una auditoría adicional. 

No 

g) La ASF cumple con los tiempos establecidos en el artículo 41 

de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, para pronunciarse sobre las respuestas emitidas 

por las entidades fiscalizadas, respecto a las observaciones - 

acciones determinadas. 

No 

h) La ASF cuenta con su propio sistema de seguimiento interno 

para asegurar que todas las entidades auditadas atiendan 
Sí, con un nivel de madurez incipiente 
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Criterios de verificación / Indicadores 17 y 18 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No  
adecuadamente sus observaciones y recomendaciones, así 

como aquellas hechas por el Poder Legislativo, alguna de sus 

comisiones o el órgano de gobierno de la entidad auditada, 

según corresponda 

 

i) La ASF presenta informes de seguimiento ante la Cámara de 

Diputados, para su consideración y adopción de medidas, aun 

cuando la ASF tenga facultades estatutarias de seguimiento y 

aplicación de sanciones. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

j) La ASF informa públicamente los resultados de sus auditorías 

(...) [incluidas] las medidas de seguimiento adoptadas respecto 

a sus recomendaciones. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

 

Evaluación del aseguramiento del proceso de seguimiento de auditorías  

La siguiente tabla muestra los 13 aspectos evaluados y los resultados obtenidos. 

 Criterios de verificación correspondiente al indicador 19  

Las áreas de seguimiento establecen mecanismos para recibir retroalimentación sobre 

sus funciones, a partir de las perspectivas y el juicio profesional del as áreas 

fiscalizadoras y de responsabilidades de la ASF  

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de 

madurez sólido 

Sí, con un nivel de 

madurez medio 

Sí, con un nivel de 

madurez incipiente 

No  

a) Percepción de partes interesadas de la función de la AESII en cuanto a la 

conclusión, solventación o archivo por falta de elementos de las 

observaciones-acciones 

No 

b) Percepción de partes interesadas de la función de la AESII en cuanto a la 

emisión del dictamen sobre la no atención de las acciones, derivado de las 

respuestas recibidas de las entidades fiscalizadas 

No 

c) Percepción de partes interesadas de la función de la AESII en cuanto a la 

coadyuvancia del personal de la AESII en la revisión de los 

direccionamientos de las acciones, previo a su formalización en los 

informes individuales de auditoría.  

No 
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 Criterios de verificación correspondiente al indicador 19  

Las áreas de seguimiento establecen mecanismos para recibir retroalimentación sobre 

sus funciones, a partir de las perspectivas y el juicio profesional del as áreas 

fiscalizadoras y de responsabilidades de la ASF  

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de 

madurez sólido 

Sí, con un nivel de 

madurez medio 

Sí, con un nivel de 

madurez incipiente 

No  

d) Percepción de partes interesadas de la función de la AESII en cuanto al  

personal de la AESII comisionado durante la ejecución de las auditorías, a 

fin de coadyuvar en la obtención de los elementos técnicos, jurídicos y 

administrativos que se requieran para encausar adecuadamente los 

resultados obtenidos y las observaciones determinadas. 

No 

e) Percepción de partes interesadas de la función de la AESII en cuanto al 

establecimiento de la AESII de los criterios, procedimientos y reglas para 

la adecuada integración de los elementos técnicos, jurídicos y 

administrativos que se deben obtener durante la ejecución de las 

auditorías. 

No 

f) Percepción de partes interesadas de la función de la AESII en cuanto a la 

emisión hecha por la AESII de los dictámenes de no solventación de los 

Pliegos de Observaciones y la integración de los expedientes técnicos en 

que se determinen el monto de los daños o perjuicios, o ambos, a la 

Hacienda Pública Federal o, en su caso, al patrimonio de las entidades 

fiscalizadas. 

No 

g) Percepción de partes interesadas de la función de la AESII en cuanto a la 

emisión hecha por la AESII de presuntas responsabilidades. 
No 

h) Percepción de partes interesadas de la función de la AESII en cuanto a la 

participación de la AESII en el análisis para el desarrollo e implantación de 

sistemas automatizados de apoyo a la función fiscalizadora, que permitan 

procesar y obtener información respecto del seguimiento de las 

recomendaciones y acciones derivadas de la fiscalización superior. 

No 

i) Percepción de partes interesadas de la función de la AESII en cuanto al 

diseño, operación y administración de los Módulos de Seguimiento y de 

Informe en el SICSA. 

No 

j) Percepción de partes interesadas de la función de la AESII en cuanto a la 

elaboración de estadísticas sobre las auditorías practicadas y el 

seguimiento de recomendaciones y acciones. 

No 

k) Percepción de partes interesadas de la función de la AESII en cuanto a la 

coordinación hecha por la AESII de la recepción y registro en el SICSA de 

la información remitida por las entidades fiscalizadas para atender las 

recomendaciones y acciones derivadas de la fiscalización superior. 

No 
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 Criterios de verificación correspondiente al indicador 19  

Las áreas de seguimiento establecen mecanismos para recibir retroalimentación sobre 

sus funciones, a partir de las perspectivas y el juicio profesional del as áreas 

fiscalizadoras y de responsabilidades de la ASF  

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de 

madurez sólido 

Sí, con un nivel de 

madurez medio 

Sí, con un nivel de 

madurez incipiente 

No  

l) Percepción de partes interesadas de la función de la AESII en cuanto a la 

ejecución de las funciones de la AESII de controlar e informar los plazos 

para la notificación de acciones, la respuesta de las entidades fiscalizadas 

y los pronunciamientos que debe de emitir la ASF. 

No 

m) Percepción de las entidades fiscalizadas respecto de la ejecución de las 

funciones de seguimiento de la AESII ante dichas entidades, conforme al 

marco jurídico aplicable y los tiempos establecidos en el mismo. 

No 

 

Adicionalmente, para verificar el alcance y contribución de las auditorías internas realizadas en la 

ASF para la mejora continua del proceso de seguimiento, se evaluaron los siguientes criterios: 

Existe una función de Auditoría Interna en la ASF que corrobora lo 

siguiente: 
Sí / No 

h) La solventación de observaciones-acciones se realizó con base en 

evidencias suficientes, relevantes y competentes. 

Sí, con un nivel de 

madurez incipiente 

i) La adecuada homologación de criterios para la solventación o no 

solventación de observaciones-acciones, (dichos criterios se aplican 

de manera consistente en las distintas áreas fiscalizadoras). 

j) Las áreas de solventación dieron aviso a las áreas ejecutoras sobre 

la solventación o no solventación de observaciones-acciones, y 

éstas últimas tuvieron la oportunidad de expresar sus 

consideraciones al respecto de manera formal y documentada. 

k) La ASF ha puesto a disposición del público los elementos 

considerados para la determinación y en su caso solventación de 

emisiones-acciones. 

l) Las áreas responsables del seguimiento cumplen con los plazos 

legales para la emisión, solventación y en su caso presentación ante 

autoridades competentes de las observaciones-acciones 

determinadas. 

m) Se ha dado seguimiento adecuado a las acciones-observaciones 

emitidas, cuya resolución corresponde a otras autoridades, por lo 

que la ASF debe promoverlas o presentarlas ante éstas. 
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Proceso: Evaluación a las revisiones de la Auditoría Superior de la Federación practicadas al 

ejercicio fiscal en curso y anteriores 

En el periodo de los ejercicios fiscales de 2016 a 2021 (fecha de corte: 19 de mayo de 2021), la 

Auditoría Superior de la Federación (ASF), ha recibido un total de 255 denuncias con el potencial 

de derivar en revisiones a los ejercicios fiscales en curso y/o anteriores. Del total de dichas 

denuncias, se derivaron efectivamente 25 auditorías practicadas por el órgano de fiscalización 

superior, al materializarse los supuestos legales que rigen en la materia. 

Casi la mitad de las 255 denuncias recibidas fueron presentadas por servidores públicos (49.4%), 

lo que es indicativo de la relevancia que tienen los propios funcionarios en la detección de 

posibles irregularidades cometidas en la operación cotidiana de la gestión pública. 

También es de resaltar la participación de las personas físicas y de la Comisión de Vigilancia de la 

Auditoría Superior de la Federación (CVASF), en el esfuerzo realizado por contribuir con la ASF, 

para reducir la impunidad y la corrupción, al realizar 56 y 33 denuncias y/o solicitudes de 

información, respectivamente, lo que representa la segunda y tercera fuentes más relevantes de 

denuncias en el periodo analizado. 

Conforme a la fecha de recepción de la denuncia y/o solicitud de información, se determinó que 

el año en el que más denuncias se realizaron fue en el 2019, al alcanzar la cifra de 95 de las 255 

contabilizadas por la ASF (37.3%); para el ejercicio fiscal 2020 se recibió el total de 48 denuncias 

y/o solicitudes (18.8%). 

En 119 de las 255 denuncias recibidas, los entes públicos señalados fueron Municipios y Alcaldías, 

que alcanzan el 46.7% del total de las denuncias y/o solicitudes realizadas por posibles 

irregularidades. El segundo sector de entes públicos más señalados en las denuncias corresponde 

a diversas instituciones del Gobierno Federal. 

Como consecuencia de las 255 denuncias recibidas, la ASF practicó 25 auditorías, lo que 

representa el 9.8% del total de denuncias presentadas ante el órgano de fiscalización superior en 

el periodo analizado, en tanto que las denuncias que no cumplieron con los requisitos 
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establecidos en los artículos 59, 60 y 61 de la LFRCF, alcanzaron la cifra de 211 (82.7%), de las 255 

denuncias. 

En términos de los montos fiscalizados como consecuencia de las 25 auditorías practicadas, se 

determinó que el Universo Seleccionado, que derivaron en acciones corresponde a un monto de 

35 mil 060.8 millones de pesos; de éstos, se fiscalizaron efectivamente (Muestra Auditada) 27 mil 

228.1 millones de pesos. 

Adicionalmente, el análisis de la UEC determinó que la observación-acción más frecuente que 

derivó de las 25 auditorías practicadas por la ASF a ejercicios fiscales en curso y/o anteriores, fue 

la Recomendación (se emitieron 61 Recomendaciones, lo que representa el 35.1% del total de 

acciones), en tanto que la segunda acción más frecuente resultó ser la Promoción de 

Responsabilidad Administrativa Sancionatoria (PRAS) (se emitieron 58 PRAS, 33.3% del total de 

acciones). De igual modo, se emitieron 49 Pliegos de Observaciones, que representan el 28.2% 

del total de las acciones emitidas. 

Conforme a lo anterior, y una vez analizada la documentación remitida, se determinó que la ASF 

presenta información y elementos técnicos que permiten corroborar el cumplimiento de sus 

funciones en materia de revisión al ejercicio fiscal en curso y anteriores, conforme a las 

atribuciones que en este ámbito le otorga el artículo 79, fracción I, párrafo quinto de la CPEUM, 

así como las disposiciones contenidas en el Título Cuarto de la LFRCF. 
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Proceso: Evaluación a la fiscalización de la deuda pública contratada por entidades federativas 

y municipios con garantía del gobierno federal 

En la fiscalización de la Cuenta Pública 2019, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) practicó 

89 auditorías a la deuda contratada por Entidades Federativas y Municipios, en las cuales verificó 

el cumplimiento de lo establecido en el artículo 58 de la LFRCF, en cuanto a la revisión de la 

observancia de las reglas de disciplina financiera, de acuerdo a los términos establecidos en la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; la contratación de los 

financiamientos dentro de los límites establecidos por el sistema de alertas de dicha Ley, y el 

cumplimiento de inscribir y publicar la totalidad de sus financiamientos y otras obligaciones en el 

registro público único establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 

y los Municipios.  

Adicionalmente, como parte de las auditorías la ASF fiscalizó a los Congresos locales a fin de 

verificar las autorizaciones otorgadas por la Legislatura local a la Entidad Federativa para adquirir 

financiamientos, obligaciones, refinanciamientos y reestructuraciones en el ejercicio 2019. 

Derivado de los análisis de la Unidad de Evaluación y Control (UEC), se determinó que la ASF 

fiscalizó un monto total de deuda pública contraída a nivel sub-nacional de 31 mil 672.2 millones 

de pesos, distribuidos en 11 Entidades Federativas y con la garantía de los recursos federales de 

diversos fondos. 

De las 11 Entidades Federativas con deuda pública contraída y fiscalizada, la Ciudad de México, 

Nuevo León y Yucatán concentran el 62.1% del total de los 31 mil 672.2 millones de pesos 

reportada por la ASF, como se muestra a continuación. 
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Porcentaje de fiscalización a la deuda contraída por gobiernos de Entidades Federativas  

 

El análisis a la información proporcionada por la ASF permitió constatar que 18 mil 965.1 millones 

de pesos fiscalizados fueron garantizados con el Fondo General de Participaciones, mismos que 

representan el 59.9% del total de los recursos garantizados. De la misma forma, los recursos 

garantizados con la combinación del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas, Fondo General de Participaciones e Ingresos Propios, tuvo un monto 

fiscalizado de 7 mil 640 millones de pesos, mismos que representan el 24.1%. 

Los entes auditados en las 89 auditorías señaladas incluyeron a los 32 Gobiernos Estatales, los 32 

Congresos de los Estados, 11 Poderes Judiciales Estatales, 11 Entidades de Fiscalización Superior 

locales y los Servicios de Salud del Estado de Oaxaca. 

Tras el análisis realizado, se determinó que en la fiscalización de la Cuenta Pública 2019 la ASF 

cumple con sus funciones en materia de revisión de la deuda pública contraída por Entidades 

Federativas y Municipios, a fin de asegurar la observancia de las reglas de disciplina financiera, el 

cumplimiento de otras obligaciones dentro de los límites establecidos por el sistema de alertas, 

así como, el cumplimiento de inscribir y publicar la totalidad de los financiamientos y otras 
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obligaciones en el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades 

Federativas y Municipios. 

No obstante, la información solicitada por la UEC al órgano de fiscalización superior en materia 

de las observaciones y acciones derivadas de las auditorías practicadas en esta materia no fue 

proporcionada, por lo que no resultó posible realizar el análisis del efecto y consecuencia de la 

acción fiscalizadora en este ámbito. 

 

Proceso: Análisis a la fiscalización de las áreas de riesgo determinadas por la comisión de 

vigilancia de la auditoría superior de la federación 

En la fiscalización de la Cuenta Pública 2019, la ASF ejecutó 1, 358 auditorías. En 995 de éstas, los 

auditores respondieron un cuestionario con objeto de determinar las causas por las que, a su 

juicio, se derivaron hallazgos y observaciones en relación con la ejecución de dichas auditorías. 

Así, el juicio de los auditores de la ASF determinó que 90% de las observaciones derivadas de la 

fiscalización superior de la Cuenta Pública 2019 tuvieron como causa-raíz: 

ω Fallas o errores en la gestión administrativa del ente auditado (63%) 

ω Incumplimiento de metas y objetivos de fondos, programas o políticas públicas (27%) 

Dichas problemáticas también fueron señaladas por la ASF como las causas-raíz más relevantes 

para la emisión de observaciones en la fiscalización de las Cuentas Públicas 2018 y 2017. 

Por otra parte, en la revisión de la Cuenta Pública 2019 la ASF tuvo la siguiente cobertura de 

fiscalización en los sectores determinados como estratégicos por la CVASF: 
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Cobertura de fiscalización de la ASF en los siete sectores estratégicos. Cuenta Pública 2019 

La cobertura de fiscalización de la ASF en los siete sectores estratégicos, en comparación con las 

últimas Cuentas Públicas revisadas, se muestra en el siguiente cuadro: 

Cobertura de fiscalización de la ASF en los siete sectores estratégicos de la Cuenta Pública 
2019, contra el promedio de fiscalización en las últimas Cuentas Públicas (2014-2018) 

Sector  

Promedio de cobertura 
de fiscalización 

Cuentas Públicas  
2014 - 2018  

(A) 

Cobertura de 
fiscalización 

 Cuenta Pública 2019 
(B) 

Diferencia 
% 

(B-A) 

Salud 7.1 5.8 -1.3 

Defensa Nacional 8.4 6.3 -2.1 

Agricultura y Desarrollo Rural  28.8 35.4 6.6 

Bienestar 37.4 34.1 -3.3 

Fondo de Aportaciones para la  
Nómina Educativa y Gasto 
Operativo (FONE) 

99.9 94.9 -5.0 

 Petróleos Mexicanos1 61.2 23.6 -37.6 

Asociaciones Público-Privadas 
(APP's)1 

75.9 99.0 23.1 

Notas:  
1. El Promedio de cobertura de fiscalización corresponde al periodo de las Cuentas Públicas 2015-2018; 
Fuente: Elaborado por la UEC, con información del Informe General Ejecutivo de las Cuentas Públicas 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019, ASF y de las 
Cuentas Públicas 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019, SHCP 

Sector Estratégico  Gasto ejercido 
Muestra 
auditada 

Cobertura de 
fiscalización  

Salud 1,210,245.1 70,578.0 5.8% 

Defensa Nacional 145,613.1 9,160.0 6.3% 

Agricultura y Desarrollo Rural  62,113.9 21,963.4 35.4% 

Bienestar 147,257.7 50,200.8 34.1% 

Fondo de Aportaciones para la  
Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE) 

390,328.2 370,396.7 94.9% 

Petróleos Mexicanos 1,730,673.6 408,809.0 23.6% 

Asociaciones Público-Privadas (APP's) 339.6 336.1 99.0% 

Cobertura Promedio 42.7% 

Fuente: Elaborado por la UEC, con información del Informe General Ejecutivo de la Cuenta Pública 2019, ASF y de la Cuenta 
Pública 2019, SHCP 
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Se observa que el promedio de la cobertura de la fiscalización superior practicada por la ASF a los 

siete sectores estratégicos, alcanzó 42.7% en la revisión de la Cuenta Pública 2019 (inferior a lo 

alcanzado en la Cuenta 2018, con 45%), lo que implica que la ASF fiscalizó casi 43 pesos por cada 

100 que los ejecutores del gasto ejercieron en dichos sectores estratégicos. 

Adicionalmente, se analizaron las auditorías realizadas por la ASF en dichos sectores estratégicos, 

relacionadas con recursos públicos destinados a:  

I. Adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público 

II. Inversiones físicas (obra pública) 

III. Programas sociales que cuentan con entrega directa de recursos a beneficiarios 

Así, la cobertura de la fiscalización a las Áreas de Riesgo realizada por la ASF se muestra en la 

siguiente tabla: 

 

Cobertura de la fiscalización de la ASF a las Áreas de Riesgo en los siete sectores estratégicos. 
Cuenta Pública 2019 

Sector  
Total de 

auditorías  

Auditorías 
relacionadas 

con 
Inversión 

Física 

% 

Auditorías 
relacionadas 

con 
Adquisiciones, 

arrendamientos 
y/o servicios 

% 

Auditorías 
directas a 
Programas 
sociales de 

entrega 
directa a 

beneficiarios 

% 

Promedio 
de 

fiscalización 
a áreas de 

riesgo 

Salud 38 8 21% 13 34%                       -  0% 55.3% 

Defensa 
Nacional 

10 9 90% 1 10%                       -  0% 100.0% 

Agricultura y 
Desarrollo 

Rural  
15                       -  0%                       -  0% 12 80% 80.0% 

Bienestar 11                       -  0% 2 18% 8 73% 90.9% 
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Sector  
Total de 

auditorías  

Auditorías 
relacionadas 

con 
Inversión 

Física 

% 

Auditorías 
relacionadas 

con 
Adquisiciones, 

arrendamientos 
y/o servicios 

% 

Auditorías 
directas a 
Programas 
sociales de 

entrega 
directa a 

beneficiarios 

% 

Promedio 
de 

fiscalización 
a áreas de 

riesgo 

Fondo de 
Aportaciones 

para la 
Nómina 

Educativa y 
Gasto 

Operativo 
(FONE)1 

32                       -  0% 0 0% 32 100% 100.0% 

 Petróleos 
Mexicanos 

33 11 33% 7 21%                       -  0% 54.5% 

Asociaciones 
Público-
Privadas 
(APP's) 

2 2 100%                       -  0%                       -  0% 100.0% 

 
Fuente: Elaborado por la UEC, con información del Informe General Ejecutivo de la Cuenta Pública 2019, ASF y de la Cuenta 
Pública 2019, SHCP 

 

De ese modo, y conforme a los parámetros y criterios metodológicos de los indicadores del 

Sistema de Evaluación de Desempeño, se obtienen los resultados de la cobertura de fiscalización 

que registró la ASF en la revisión de la Cuenta Pública 2019 (en materia de auditorías practicadas 

a los rubros de Inversiones físicas, Adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, 

y/o Entrega de recursos a beneficiarios de programas, en los siete sectores estratégicos 

analizados): 
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Cobertura de fiscalización en los Sectores estratégicos. 
Cuenta Pública 2019 

Sector estratégico 
Cobertura de 
fiscalización 

% 

Puntuación de 
Evaluación 

Sector Salud 55.3 2 

Sector Defensa Nacional 100 4 

Sector Agricultura y Desarrollo 
Rural 

80 3 

Sector Bienestar 90.9 3 

Fondo de Aportaciones para la 
Nómina Educativa y Gasto 
Operativo 

100 4 

Petróleos Mexicanos (PEMEX) 54.5 2 

Asociaciones Público-Privadas 100 4 

Cobertura promedio de las 
Áreas de Riesgos 

83.0 3.1 

 

Debe señalarse que la puntuación obtenida mediante el indicador, permite al lector 

contextualizar la cobertura de fiscalización a cargo de la ASF en la revisión de una Cuenta Pública 

determinada y en relación con siete sectores específicos de la gestión pública; pero dicha 

puntación no implica ni prejuzga sobre la idoneidad, alcance e impacto de la fiscalización 

ejecutada. 

 

Proceso de gestión administrativa 

Conforme a los indicadores y elementos metodológicos del Sistema de Evaluación de Desempeño 

de la UEC, se evaluó la gestión de los recursos a cargo de la ASF en la fiscalización de la Cuenta 

Pública 2019. Los resultados se presentan de manera ejecutiva a continuación. 

 

 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF  
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¶ Evaluación a la Gestión Financiera de la Auditoría Superior de la Federación  

 

La siguiente tabla muestra los 9 aspectos evaluados, que corroboran el nivel de madurez de los 

sistemas de control interno establecidos por la ASF para llevar a cabo la gestión financiera: 

 

Resultado de la Evaluación a los criterios de verificación correspondiente al indicador 21 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No 

a) Asigna claramente las responsabilidades para las 

principales actividades de gestión financiera. 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

b) Cuenta con un sistema de delegación de autoridad para 

asumir/incurrir y aprobar gastos de la ASF. 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

c) Cuenta con manuales financieros y/o regulaciones en la 

materia y ponerlos a disposición de todo el personal. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

d) Se asegura que el personal encargado de las tareas 

presupuestarias y contables cuente con las habilidades 

adecuadas, así como con la experiencia y los recursos 

para cumplir con su labor. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

e) Establece cronogramas y procedimientos claros para el 

proceso de presupuesto. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

f) Tiene un sistema de registro del costo de personal en 

funcionamiento. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

g) Prepara un estado financiero/informe financiero anual 

siguiendo un marco de información financiera 

adecuado y relevante. 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

h) Los estados financieros se hacen públicos y están 

sujetos a una auditoría externa independiente o a 

revisión parlamentaria. 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

i) Cuando la ley o la legislación vigente así lo han 

requerido, la ASF ha recibido una opinión de auditoría 

sin salvedades sobre sus últimos estados financieros 

auditados/revisados y garantizó una respuesta 

adecuada y apropiada al informe de auditoría/revisión 

y/o a la carta de gestión y a las recomendaciones 

efectuadas. 

Sí, con un nivel de madurez sólido 
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¶ Evaluación a la Planeación y uso eficaz de los activos y la infraestructura informática de 

la Auditoría Superior de la Federación  

 

La siguiente tabla muestra los 4 aspectos evaluados, que corroboran el nivel de madurez de los 

sistemas de control interno establecidos por la ASF para llevar a cabo la planeación y uso eficaz 

de sus activos y de su infraestructura informática: 

 

Resultados de la Evaluación de los Criterios de verificación correspondiente  
al indicador 22 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No 

a) La ASF ha desarrollado una estrategia o plan a largo plazo para 

sus necesidades y requerimientos informáticos, según sus 

niveles actuales de personal disponible y aquellos que prevé 

para el futuro. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

c) La ASF ha revisado la idoneidad de su infraestructura de 

sistemas informáticos (incluyendo computadoras, software y 

redes informáticas) en los últimos tres años y cualquier 

propuesta de mejora ha sido atendida. 

No 

d) La ASF ha garantizado el acceso a instalaciones de archivo 

adecuadas que permiten el almacenamiento seguro de todos 

los registros pertinentes durante varios años y el acceso a los 

mismos cuando es necesario. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

 

 

 

¶ Evaluación a los servicios de apoyo administrativo de la Auditoría Superior de la 

Federación  

 

La siguiente tabla muestra los 4 aspectos evaluados, que corroboran el nivel de madurez de los 

sistemas de control interno establecidos por la ASF para llevar a cabo los servicios de apoyo 

administrativo de la ASF: 
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Resultados de la Evaluación de los criterios de verificación correspondiente  
al indicador 23 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No 

a) La responsabilidad del soporte informático está claramente 

asignada y el personal encargado de esta tarea cuenta con 

los conocimientos, habilidades y recursos para cumplir con 

su labor. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

b) La responsabilidad de la gestión y archivo de documentos 

está claramente asignada y el personal encargado de esta 

tarea cuenta con los conocimientos, habilidades y recursos 

para cumplir con su labor 

Sí, con un nivel de madurez medio 

c) La responsabilidad de la gestión de activos e infraestructura 

está claramente asignada y el personal encargado de esta 

tarea cuenta con los conocimientos, habilidades y recursos 

para cumplir con su labor. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

d) Se cuenta con programas de mantenimiento preventivo y 

correctivo para el eficaz funcionamiento de la 

infraestructura y equipo informático. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

 

¶ Evaluación a la Administración eficaz de los recursos a cargo de la Auditoría Superior de 

la Federación  

 

La siguiente tabla muestra los 7 aspectos evaluados, que corroboran el nivel de madurez de los 

sistemas de control interno establecidos por la ASF para la administración eficaz de sus recursos: 

Resultado de la evaluación de los Criterios de verificación correspondiente al indicador 24 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No 

a) La ASF practicó, con base en una adecuada metodología 

de riesgos, evaluaciones, análisis y auditorías para el 

control, administración y ejercicio adecuado de los 

recursos correspondientes al capítulo 1000. 
Sí, con un nivel de madurez sólido 

b) La ASF practicó, con base en una adecuada metodología 

de riesgos, evaluaciones, análisis y auditorías para el 
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Resultado de la evaluación de los Criterios de verificación correspondiente al indicador 24 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No 

control, administración y ejercicio adecuado de los 

recursos correspondientes a los capítulos 2000, 3000 y 

5000. 

c) La ASF practicó, con base en una adecuada metodología 

de riesgos, evaluaciones, análisis y auditorías para la 

calidad de la emisión de informes por parte de la ASF en 

materia de su ejercicio presupuestal. 

 

¶ Análisis de Recursos Humanos 

 

En este apartado se analizan elementos de interés en materia de la gestión de los recursos 

humanos en la ASF, conforme a los indicadores y elementos metodológicos del Sistema de 

Evaluación de Desempeño de la UEC, entre los que se incluyen:  

o Proporción del personal incorporado al Servicio Fiscalizador de Carrera, con respecto al 

total de los servidores públicos a los que les aplica 

En el ejercicio fiscal 2020 se dio un incremento de 15 servidores públicos susceptibles de ingresar 

al Servicio Profesional de Carrera de la ASF, al pasar de 906 a 921. En tanto, los servidores públicos 

efectivamente incorporados del ejercicio fiscal 2019 a 2020 son de 3 servidores públicos menos 

en el último año mencionado. 
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Servidores Públicos susceptibles de incorporación al Servicio Fiscalizador de Carrera 

Cuentas Públicas 2015-2019 

 

o Rotación laboral del personal en la ASF 

Para el período en el cual la ASF realizó la revisión de la Cuenta Pública 2019, se observa el registro 

de un total de 3 mil 251 empleados. Esta cifra se compone de 2 mil 159 servidores de estructura, 

misma que fue proporcionada por la ASF, y de 1 mil 092, de servidores públicos contratados por 

Ŝƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ ά{ŜǊǾƛŎƛƻǎ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎ ǇƻǊ ƘƻƴƻǊŀǊƛƻǎ ŀǎƛƳƛƭŀŘƻǎ ŀ ǎŀƭŀǊƛƻǎέ1. La cifra de 3 mil 

251 empleados totales, es menor a la reportada para la revisión de la Cuenta Pública 2018 en 

7.9%, lo que significa una plantilla con 280 servidores públicos menos. 

En relación con las altas y bajas de personal, la ASF reporta una cifra de 155 altas y 156 bajas a lo 

largo del año; estas cifras son inferiores a las reportadas en las últimas revisiones de las Cuentas 

Públicas de 2016 a 2018. 

Conforme a lo anterior, es posible estimar la rotación de personal que ha observado la ASF en el 

período de análisis, misma que se calcula considerando el número de servidores públicos 

 
1 Fuente: Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores 
de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación; Cuarto trimestre 
2020. Servicios profesionales por honorarios, Auditoría Superior de la Federación; 
https://www.asf.gob.mx/Section/140_Transparencia_11; consulta realizada el 26 de julio, 14:30 horas. 
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separados (156) entre el promedio del número de empleados de la ASF, los cuales alcanzan la 

cifra de 3 mil 251 empleados totales. 

 

Rotación laboral de la ASF 
Revisión de las Cuentas Públicas 2011-2019 

9ƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻΣ ǎŜ ƻōǎŜǊǾŀ ǉǳŜ ƭŀ άwƻǘŀŎƛƽƴ ƭŀōƻǊŀƭ ŘŜ ƭŀ !{Cέ Ŝƴ ƭŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ /ǳŜƴǘŀ tǵōƭƛŎŀ 

2019 es de 4.8%, cifra inferior en 2.8 puntos porcentuales a lo registrado en la revisión de la 

Cuenta Pública 2018. 

o Número de horas promedio de capacitación efectiva impartidas a los auditores y su 

personal de apoyo 

Con base en la información proporcionada por la ASF, se obtiene una suma de horas de 

capacitación de 115 mil 045, y con relación al número total de servidores públicos que conforman 

la plantilla laboral reportada por la ASF (2 mil 159) en dicho ejercicio, se obtiene un promedio de 

horas de capacitación de 53.3 por servidor público de la institución. 
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Promedio de horas de capacitación efectiva impartidas a  
los auditores y su personal de apoyo 

Revisión de las Cuentas Públicas 2012-2019 

 

 

o Calificación promedio de los auditores y su personal de apoyo que cursaron el Programa 

Anual de Capacitación 

De acuerdo a las calificaciones individuales obtenidas por los participantes (personal de 

estructura y auditores) en los cursos que integraron el Programa Anual de Capacitación de la ASF, 

se estima una calificación promedio de 9.3 puntos de diez. 
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Calificación promedio del Programa Anual de Capacitación de la ASF 
Revisión de las Cuentas Públicas 2012-2019 

 

 

o Grado de cobertura del Programa Anual de Capacitación respecto al total de los 

auditores y su personal de apoyo 

Conforme a la información proporcionada por la ASF de manera específica para el análisis y 

ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǘŜ ƛƴŦƻǊƳŜΣ ǎŜ ŎƻǊǊƻōƻǊƽ ǉǳŜ Ŝƭ άDǊŀŘƻ ŘŜ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ !ƴǳŀƭ ŘŜ 

Capacitación respecto al total de los auditores y su perǎƻƴŀƭ ŘŜ ŀǇƻȅƻέ Ŝǎ ŘŜ ут҈Φ  
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Cobertura del Programa Anual de Capacitación de la ASF.  

Revisión de las Cuentas Públicas 2011-2018 

 

¶ Evaluación de los planes y procesos para el desarrollo profesional y capacitación  

La siguiente tabla muestra los 7 aspectos evaluados, que corroboran el nivel de madurez de los 

planes y procesos para el desarrollo profesional y, capacitación que realiza e implementa la ASF: 

Resultado de la evaluación de los criterios de verificación correspondiente  
al indicador 26 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No 

a) La ASF ha diseñado e implementado un plan de desarrollo 

profesional y capacitación que contiene: 

i. Una introducción y proceso de familiarización para el 

personal nuevo. 

Programa de Trabajo 2020 Unidad de Evaluación y Control 

ii. Capacitación interna sobre las políticas, procedimientos 

y procesos de la EFS. 

iii. Capacitación sobre destrezas personales (por ejemplo, 

habilidades de comunicación y redacción, habilidades 

analíticas, de presentación, de entrevistas, éticas y de 

supervisión y habilidades en el uso de herramientas 

informáticas). 

Sí, con un nivel de madurez medio 
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Resultado de la evaluación de los criterios de verificación correspondiente  
al indicador 26 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No 

iv. Gestión. 

b) La estrategia y/o el plan anual de aprendizaje de la ASF para 

el desarrollo profesional y capacitación se encuentra: 

i. Alineada(o) con la estrategia de recursos humanos. 

ii. Asociada(o) a las metas/los objetivos expresados en los 

planes estratégicos y operativos de la EFS. 

iii. Basada(o) en los resultados de un análisis de 

necesidades de aprendizaje 

Sí, con un nivel de madurez medio 

c) La ASF ha establecido procedimientos para la selección del 

personal que participará en actividades de capacitación 

para el desarrollo de cualificaciones profesionales. Dicha 

selección se ha hecho teniendo en cuenta las competencias 

necesarias. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

d) Todos los empleados profesionales (líderes, gestores, 

auditores, personal de control, etc.) tienen un plan de 

desarrollo basado en una valoración anual y la 

implementación de dicho plan se monitorea. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

e) [ŀ !{C Ƙŀ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻ ƭŀǎ άǇǊƻŦŜǎƛƻƴŜǎέ ƻ άŎǳŀŘǊƻǎέ ŘŜ 

auditoría que desea desarrollar a fin de cumplir con su 

mandato. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

f) Se crea un sistema de desarrollo profesional del personal 

no dedicado a auditoría con responsabilidades claramente 

asignadas. Se definen minuciosamente las competencias 

requeridas y se crea un plan de desarrollo profesional para 

el personal no dedicado a auditoría, según las necesidades 

identificadas e implementadas 

Sí, con un nivel de madurez medio 

g) Existen mecanismos para monitorear y evaluar el resultado 

del desarrollo profesional y la capacitación del personal. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

 

 

 

  



INFORME ANUAL DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LA  
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN.  

CUENTA PÚBLICA 2019.  

 54 

¶ Evaluación de la gestión y habilidades del equipo de auditoría de desempeño 

La siguiente tabla muestra los 14 aspectos evaluados y los resultados obtenidos. 

Resultado de la evaluación de los criterios de verificación correspondientes  
al indicador 27 

Aspecto a verificar: 
La ASF ha establecido un sistema para garantizar que el equipo de 
auditoría en su conjunto, cuenta con las competencias 
profesionales necesarias para realizar auditoría; conforme a lo 
siguiente: 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No 

a) El equipo de auditoría tiene un sólido 

conocimiento en materia de auditoría de 

desempeño, que también implica conocer las 

normas de auditoría aplicables. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

b) Amplio conocimiento del diseño de investigación, 

los métodos aplicados en las ciencias sociales y 

las técnicas de investigación o evaluación. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

c) Amplio conocimiento de los órganos, programas 

y funciones del gobierno. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

d) Habilidades analíticas, de escritura y 

comunicación. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

e) Habilidad y experiencia para ejercer el juicio 

profesional. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

f) El sistema asegura que el conocimiento, las 

habilidades y la pericia técnica requeridos para 

realizar una auditoría de desempeño han sido 

identificados. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

g) El sistema asegura que existan líneas jerárquicas 

y una asignación de responsabilidades claras 

dentro del equipo. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

h) El sistema asegura el cómo desarrollar los 

objetivos y las preguntas de auditoría que se 

relacionan con los principios de economía, 

eficiencia y/o eficacia. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

i) El sistema asegura el cómo establecer criterios de 

auditoría adecuados que correspondan con las 

preguntas de auditoría y que estén relacionados 

con los principios de economía, eficiencia y 

eficacia. 

Sí, con un nivel de madurez medio 
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Resultado de la evaluación de los criterios de verificación correspondientes  
al indicador 27 

Aspecto a verificar: 
La ASF ha establecido un sistema para garantizar que el equipo de 
auditoría en su conjunto, cuenta con las competencias 
profesionales necesarias para realizar auditoría; conforme a lo 
siguiente: 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No 

j) El sistema asegura el cómo diseñar los 

procedimientos de auditoría a utilizar para 

recabar evidencia de auditoría suficiente y 

adecuada. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

k) El sistema asegura el cómo aplicar diferentes 

métodos de recopilación de datos (Por ejemplo, 

análisis estadísticos, encuestas, entrevistas, etc.). 

Sí, con un nivel de madurez medio 

l) El sistema asegura el cómo evaluar la evidencia 

de auditoría a la luz de los objetivos de auditoría. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

m) El sistema asegura el cómo redactar informes de 

auditoría completos, convincentes, de fácil 

lectura y equilibrados. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

n) El sistema asegura el cómo redactar 

recomendaciones bien fundamentadas y que 

agreguen valor. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

 

¶ Evaluación de la gestión y habilidades del equipo de auditoría de Cumplimiento  

La siguiente tabla muestra los 16 aspectos evaluados y los resultados obtenidos. 

Resultado de la evaluación de los criterios de verificación correspondiente al indicador 28 

Aspecto a verificar: 
La ASF ha establecido un sistema para asegurar que los servidores 

públicos del equipo de auditoría en su conjunto poseen el 

conocimiento, las habilidades y la experiencia necesarios para 

completar exitosamente la auditoría de cumplimiento, conforme a 

lo siguiente: 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No 

a) Entendimiento y experiencia práctica sobre el tipo 

de auditoría de cumplimiento que se esté llevando a 

cabo. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

b) Entendimiento de las normas y regulaciones 

aplicables. 

Sí, con un nivel de madurez medio 
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Resultado de la evaluación de los criterios de verificación correspondiente al indicador 28 

Aspecto a verificar: 
La ASF ha establecido un sistema para asegurar que los servidores 

públicos del equipo de auditoría en su conjunto poseen el 

conocimiento, las habilidades y la experiencia necesarios para 

completar exitosamente la auditoría de cumplimiento, conforme a 

lo siguiente: 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No 

c) Entendimiento de las operaciones de la entidad 

auditada. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

d) Habilidad y experiencia para ejercer el juicio 

profesional. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

El sistema asegura que:  

e) Se identifiquen el conocimiento, las habilidades y la 

experiencia necesarios para realizar la auditoría de 

cumplimiento. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

f) Si se recurre a expertos externos, se evalúa si 

cuentan con la competencia, capacidades y 

objetividad necesarias. 

No aplica 

g) Existen líneas jerárquicas y una asignación de 

responsabilidades claras dentro del equipo. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

h) Identificar las regulaciones aplicables con base en 

criterios formales, como la legislación que así lo 

permite, la normativa emitida en el marco de la 

legislación en vigor y otras leyes, reglamentos y 

acuerdos relevantes, incluidas las leyes 

presupuestarias y cuando no hubiera criterios 

formales o la legislación presentara brechas 

evidentes, así como principios generales de una 

gestión financiera sólida del sector público y la 

conducta de los funcionarios públicos (conducta 

apropiada). 

Sí, con un nivel de madurez medio 

i) Identificar los criterios adecuados como base para 

evaluar la evidencia de auditoría, desarrollando 

hallazgos y conclusiones de auditoría. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

j) Determinar los elementos relevantes al nivel de 

seguridad a proporcionar (es decir, seguridad 

razonable o limitada). 

Sí, con un nivel de madurez medio 

k) 9ƴǘŜƴŘŜǊ άŜƭ ŜƴǘƻǊƴƻ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ ȅ ƭƻǎ ŎƻƴǘǊƻƭŜǎ 

ƛƴǘŜǊƴƻǎ ǊŜƭŜǾŀƴǘŜǎέ ȅ ŜǾŀƭǳŀǊ άŜƭ ǊƛŜǎƎƻ ŘŜ ǉǳŜ ƭƻǎ 

Sí, con un nivel de madurez medio 
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Resultado de la evaluación de los criterios de verificación correspondiente al indicador 28 

Aspecto a verificar: 
La ASF ha establecido un sistema para asegurar que los servidores 

públicos del equipo de auditoría en su conjunto poseen el 

conocimiento, las habilidades y la experiencia necesarios para 

completar exitosamente la auditoría de cumplimiento, conforme a 

lo siguiente: 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No 

controles internos no impidan o identifiquen 

ƛƴǎǘŀƴŎƛŀǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ŘŜ ƛƴŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻέΦ 

l) LƴŎƭǳƛǊ άŦŀŎǘƻǊŜǎ ŘŜ riesgo de fraude en la evaluación 

ŘŜ ǊƛŜǎƎƻέ ȅ ŜƧŜǊŎŜǊ άŜƭ ŘŜōƛŘƻ ŎǳƛŘŀŘƻ ȅ ŎŀǳǘŜƭŀ 

ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭέ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊ ƛƴǎǘŀƴŎƛŀǎ ŘŜ 

incumplimiento que puedan indicar existencia de 

fraude. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

m) 5ŜǘŜǊƳƛƴŀǊ άƭŀ naturaleza, tiempos y alcance de los 

ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀ ŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊέ άŀ ƭŀ ƭǳȊ ŘŜ 

los criterios, el alcance y las características de la 

ŜƴǘƛŘŀŘ ŀǳŘƛǘŀŘŀέ ȅ άƭŀ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻǎ ȅ ǎǳ 

ƛƳǇŀŎǘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀέΦ 

Sí, con un nivel de madurez medio 

n) 5ŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ άǳƴŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŘŜ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀ ȅ ǳƴ Ǉƭŀƴ ŘŜ 

ŀǳŘƛǘƻǊƝŀέΦ 

Sí, con un nivel de madurez medio 

o) wŜŎŀōŀǊ άŜǾƛŘŜƴŎƛŀ ŘŜ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀ ǎǳŦƛŎƛŜƴǘŜ ȅ 

adecuada para brindar una base que fundamente la 

ŎƻƴŎƭǳǎƛƽƴ ǳ ƻǇƛƴƛƽƴέΣ abarcando la cantidad de 

ŜǾƛŘŜƴŎƛŀΣ ǎǳ ǊŜƭŜǾŀƴŎƛŀ ȅ ŎƻƴŦƛŀōƛƭƛŘŀŘ ȅ ŎƻƳƻ άƭŀ 

confiabilidad de la evidencia se ve influenciada por 

su propia fuente y naturaleza y depende de las 

circunstancias individuales en las que dicha 

ŜǾƛŘŜƴŎƛŀ ǎŜ ƻōǘƛŜƴŜέΣ ȅ ƭŀ ƴŜŎŜǎƛdad de contar con 

distintos procedimientos de recopilación de 

evidencia tanto de naturaleza cualitativa como 

cuantitativa. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

p) Elaborar un informe escrito en el formato adecuado, 

ŘŜ ƳƻŘƻ ǉǳŜ άŜƭ ƛƴŦƻǊƳŜ ǎŜŀ completo, exacto, 

objetivo y convincente, y tan claro y conciso como el 

ǘŜƳŀ ƭƻ ǇŜǊƳƛǘŀέΦ 

Sí, con un nivel de madurez medio 
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Proceso de Evaluación a las Participaciones Federales 

En la fiscalización de la Cuenta Pública 2019, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) realizó 

un total de 98 auditorías relacionadas con la fiscalización de las Participaciones Federales, de las 

cuales 2 fueron ejecutadas en el orden del Ejecutivo federal y 96 a los diferentes gobiernos de las 

entidades federativas. 

El monto de las Participaciones Federales ascendió en dicha Cuenta Pública a 879 mil 344.3 

millones de pesos, respecto de los cuales la ASF revisó el 23.6% en cuanto a la aplicación de las 

fórmulas de distribución, y el 76.4% en cuanto al ejercicio de los recursos en las entidades 

federativas. En la fiscalización de la Participaciones Federales de la Cuenta Pública 2019, la ASF 

no realizó auditorías al ejercicio de los recursos en los municipios. 

Como resultados de sus auditorías, la ASF emitió 177 observaciones-acciones, concentrándose el 

47.5% en 5 entidades federativas. Las cinco entidades federativas con mayor número de 

observaciones-acciones son: Nayarit (19), Chihuahua (17), Morelos (14), Baja California (9) y 

Zacatecas (9). 

Las acciones con mayor recurrencia en su emisión son las Promociones de Responsabilidades 

Administrativas Sancionatorias (55), seguida de Recomendaciones (50), Pliegos de Observación 

(11) y Promociones del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal (6). 

Entre las principales causas-raíz que generaron la emisión de las acciones, destacan en la mayoría 

de los casos el incumplimiento de la normativa en el ejercicio de los Recursos Federales 

transferidos a las entidades federativas, así como a los municipios y a las alcaldías de la Ciudad de 

México, el incumplimiento de la normativa en materia de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios y el incumplimiento de la normativa aplicable en materia de control interno. 

Dicho desconocimiento en muchos casos deriva en inobservancias e incumplimientos de las 

obligaciones del servicio público, falta de coordinación entre las áreas de la entidad fiscalizada, 

así como irregularidades en la ministración de recursos, las cuales se encuentran también entre 

las principales causas-raíz detectadas en la emisión de las observaciones. 
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Derivado de la evaluación practicada y considerando el papel preponderante que ocupa la ASF en 

el Sistema Nacional Anticorrupción y en el Sistema Nacional de Fiscalización, se considera que el 

órgano de fiscalización superior puede implementar estrategias y acciones de mayor alcance que 

permitan fortalecer el adecuado ejercicio de los recursos públicos provenientes de las 

Participaciones Federales, entre ellas: 

¶ Evitar la fragmentación de los esfuerzos institucionales del combate a la corrupción y la 

impunidad, a fin de que las diversas autoridades en la materia articulen eficazmente 

esfuerzos y políticas públicas coherentes y efectivas; 

¶ Fortalecer el diálogo, la responsabilidad y los pesos y contrapesos entre las diferentes 

instituciones gubernamentales con responsabilidades en la lucha contra la corrupción y la 

discrecionalidad del gasto público; 

¶ Construir mayores conocimientos e inteligencia institucional para detectar, prevenir, 

corregir y sancionar con mayor alcance y resultados las causas-raíz que subyacen a la 

emisión de observaciones-acciones derivadas de la fiscalización a las Participaciones 

Federales, atendiendo no solo sus consecuencias sino también sus causas; 

¶ Impulsar en el ámbito de su competencia y conforme a su autonomía de gestión, la 

participación de iniciativas de la sociedad civil y de contralorías sociales para respaldar los 

esfuerzos públicos, privados y sociales en la materia; 

¶ Promover con mayor alcance la implementación, estructuración y alcances de la 

Plataforma Digital Nacional, a fin de lograr que su funcionamiento y resultados sean los 

óptimos como repositorio de sistemas que permitan mejorar: investigaciones más 

expeditas y focalizadas de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia 

de presentación de declaración fiscal; de servidores públicos que intervengan en 

contrataciones públicas; de servidores públicos y particulares sancionados; de 

información y comunicación del SNA y SNF; de denuncias públicas de faltas 

administrativas y hechos de corrupción, así como de información pública de adquisiciones 

y contrataciones. 
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¶ Promover la consolidación a nivel nacional de los sistemas locales anticorrupción en las 

entidades federativas, así como la coordinación continua con ellos; 

¶ Fortalecer las estrategias de coordinación y protocolos conjuntos de actuación con los 

Gobiernos de las entidades federativas y municipios, las Entidades de Fiscalización 

Superior Locales, la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, y demás 

autoridades competentes en la materia; 

¶ Impulsar la incorporación al SNA de instancias que generan información clave para 

fortalecer las investigaciones sobre desviación de recursos públicos, tales como la Unidad 

de Inteligencia Financiera y el Sistema de Administración Tributaria, ambas de la SHCP;  

¶ Promover con mayor alcance el desarrollo de mecanismos efectivos de denuncias de 

irregularidades administrativas en los gobiernos estatales y municipales, apegadas a las 

mejores prácticas nacionales e internacionales en la materia;  

¶ Ampliar la elaboración de bases de datos inteligentes que permitan el cruce de datos 

bancarios y financieros; 

¶ Automatizar en mayor grado las labores de fiscalización superior a fin de ampliar el 

universo auditable, reducir los tiempos de obtención de hallazgos y focalizar en mayor 

grado la vigilancia sobre las áreas de riesgo en el ejercicio de recursos provenientes de las 

Participaciones Federales (entre ellas, las funciones de adquisiciones públicas e 

inversiones físicas de las entidades federativas y municipios);  

¶ Promover iniciativas y estrategias para que en los gobiernos de las entidades federativas 

y municipios se implementen servicios profesionales de carrera, que permitan que los 

puestos técnicos y profesionales se concursen a través de evaluaciones imparciales y 

transparentes, incluyendo los cargos que implican el ejercicio de recursos públicos, así 

como 

¶ Construir indicadores y fortalecer los existentes, que permitan mediar el logro de los 

programas estratégicos implementados por la ASF para reducir la emisión en las entidades 

federativas y municipios de observaciones-acciones derivadas de la fiscalización de las 

Participaciones Federales, con base en objetivos relevantes, plazos específicos y 

responsables claramente definidos, en un marco de colaboración inter-institucional, 
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transparencia y rendición de cuentas, incluyendo la medición periódica de los avances de 

la Política Nacional Anticorrupción. 

 

Ambiente de Integridad de la Auditoría Superior de la Federación 

Conforme al análisis de la información y documentación proporcionada por la Auditoría Superior 

de la Federación y la aplicación de los indicadores y elementos metodológicos del Sistema de 

Evaluación de Desempeño de la Unidad de Evaluación y Control, se evaluó el ambiente de 

integridad en el órgano de fiscalización superior, y se analizó su Política de Integridad 

Institucional, cuyo objetivo es establecer valores institucionales a través de Códigos de Conducta 

y Ética que deberán observar las personas servidoras públicas durante la fiscalización de la Cuenta 

Pública. Los resultados se presentan de manera ejecutiva a continuación.  

¶ Evaluación de la Política Institucional de Integridad 

La siguiente tabla muestra los 8 aspectos evaluados que corroboran el nivel de madurez de la 

Política de Integridad Institucional (PII) implementada por la ASF, en cuanto a su cumplimiento 

con los requerimientos del Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción (SNA), y su 

alienación a las mejores prácticas internacionales. 

Criterios de verificación / Indicador 71 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No 

a) La PII observa los lineamientos aprobados por el Comité 

Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 
Sí, con un nivel de madurez incipiente 

b) La PII se sujeta a la Norma Internacional de las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores (ISSAI) número 30, emitida por 

la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras 

Superiores (INTOSAI por sus siglas en inglés). 

Sí, con un nivel de madurez medio 

c) Se implementan acciones para asegurar que todo aquel 

que se contrate para realizar un trabajo en nombre de la 

ASF debe observar la PII. 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 
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Criterios de verificación / Indicador 71 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No 
d) Se establece un Código de Ética que tenga por objeto 

proporcionar a las personas servidoras públicas de la ASF 

una descripción detallada de los principios, valores, 

virtudes y reglas de integridad institucionales. 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

e) Se establece un Código de Conducta que especifique, de 

manera puntual y concreta, la forma en que las personas 

servidoras públicas aplicarán los principios, valores, 

virtudes y reglas de integridad contenidas en el Código 

de Ética de la ASF. 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

f) Se prevé una instancia especializada que tenga por 

objeto recibir, analizar y revisar las denuncias recibidas 

por incumplimientos a la PII. 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

g) La PII cuenta con directrices que permitan identificar 

situaciones de riesgo de un posible conflicto de interés. 
Sí, con un nivel de madurez incipiente 

h) La PII establece mecanismos de difusión y capacitación 

en materia de integridad. 
Sí, con un nivel de madurez medio 

 
 
 
¶ Análisis del respaldo institucional a la ética y la prevención de la corrupción 

La siguiente tabla muestra los 3 aspectos evaluados, que corroboran el nivel de madurez de las 

normas, políticas, lineamientos y mecanismos de comunicación implementados en relación con 

la Política de Integridad Institucional. 

Resultados de la Evaluación de los criterios de verificación correspondiente  
al indicador 72 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No 

a) La ASF cuenta con normas, valores y principios éticos 

institucionales, establecidos en documentos formales. 
Sí, con un nivel de madurez incipiente 

b) La ASF cuenta con mecanismos de comunicación, suficientes 

y eficaces respecto de las normas, valores y principios éticos 

institucionales. 

Sí, con un nivel de madurez medio 
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Resultados de la Evaluación de los criterios de verificación correspondiente  
al indicador 72 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No 

c) La ASF cuenta con un mecanismo institucional que 

corrobore el impacto que la comunicación en materia de 

integridad tiene sobre los servidores públicos, así como la 

aplicación de dicho mecanismo y sus resultados 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

 
 
¶ Análisis de la capacitación en materia de integridad y prevención de la corrupción 

La siguiente tabla muestra el aspecto evaluado, que corrobora el nivel de madurez del programa 

y/o plan de capacitación dirigido a los servidores públicos de la ASF en materia anticorrupción y 

promoción de la integridad. 

Resultados de la Evaluación de los criterios de verificación correspondiente  
al indicador 73 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No 

a) La ASF cuenta con un plan de capacitación en materia 

anticorrupción a nivel institucional, ya sea general, por áreas 

o por niveles, y corroboró su idoneidad y suficiencia 

Nivel de madurez medio 

 
 
¶ Análisis de verificación de la capacitación impartida 

La siguiente tabla muestra el aspecto evaluado, que corrobora si se verificó que la capacitación 

para los servidores públicos de la ASF en materia anticorrupción y promoción de la integridad fue 

impartida conforme a los planes y programas establecidos.  
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Resultados de la Evaluación de los criterios de verificación correspondiente  
al indicador 74 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No 

a) La ASF verificó que la capacitación en materia 

anticorrupción contenida en el plan respectivo haya sido 

impartida conforme a lo programado. 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

 
 
¶ Análisis de verificación del impacto de la capacitación 

La siguiente tabla muestra el aspecto evaluado, que corrobora el nivel de madurez del mecanismo 

implementado para conocer el impacto de las capacitaciones impartidas a los servidores públicos 

de la institución en materia de promoción de la integridad y acciones anticorrupción.  

Resultados de la Evaluación de los criterios de verificación correspondiente  
al indicador 75 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No 

a) La ASF cuenta con un mecanismo institucional para 

corroborar el impacto de la capacitación impartida en los 

servidores públicos, así como la aplicación efectiva de dicho 

mecanismo y sus resultados 

Sí, con un nivel de madurez medio 

 

 

¶ Análisis de la Participación Ciudadana; administración de denuncia en la ASF 

La siguiente tabla muestra los 4 aspectos evaluados, que corroboran el nivel de madurez de los 

mecanismos mediante los cuales cualquier tercero puede brindar información de posibles 

trasgresiones éticas o hechos de corrupción dentro de la institución.  
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Resultados de la Evaluación de los criterios de verificación correspondiente  
al indicador 76 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No 

a) La ASF cuenta con uno o más mecanismos confiables 

mediante los cuales cualquier tercero pueda brindar 

información sobre posibles trasgresiones éticas o hechos de 

corrupción ocurridos o con probabilidad de ocurrir en la 

institución. 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

b) Dichos mecanismos cuentan con una operación neutral, 

objetiva y rigurosa llevada a cabo por personal 

especializado, cuyos resultados tienen un impacto efectivo 

en la determinación de nuevos controles. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

c) Los mecanismos mencionados, preservan la 

confidencialidad de la información recibida y el anonimato 

de los denunciantes que así lo manifiesten. 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

d) Las denuncias recibidas por esta vía cuentan con protocolos 

formales, apropiados y documentados para su tramitación 

oportuna y consistente, desde la recepción de las mismas 

hasta su resolución final. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

 
 
9ƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀ άtŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀ ȅ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƭƝƴŜŀ ŞǘƛŎŀ ŘŜ ŘŜƴǳƴŎƛŀǎ ŘŜ ƭŀ !{CέΣ ǎŜ 

observa que se han emitido un total de 154 denuncias en el periodo del año 2017 al 2020, como 

se muestra en cuadro siguiente: 

Participación ciudadana y gestión de la línea ética de denuncias de la ASF 

Año 
Participación ciudadana a 

través de denuncias 
Porcentaje 

Total general 154 100% 

2017 45 29% 

2018 31 20% 

2019 32 21% 

2020 46 30% 

 
Fuente: Elaboración propia con información de la Auditoría Superior de la Federación 
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De las 154 denuncias realizadas, el 68.8% (106), han sido presentadas por personas o instituciones 

de forma anónima y no fue posible identificar datos del denunciante; por otro lado, personas 

civiles han presentado un total de 20 denuncias (13.0%) y los servidores públicos han denunciado 

en 19 ocasiones, que equivale al 12.3% del total de denuncias realizadas en el periodo del año 

2017 al 2020, como se muestra a continuación: 

Total de denuncias o avisos presentados 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del total de denuncias recibidas, en 12 casos (7.8%) no procedieron las denuncias, debido a que 

conforme lo manifiesta la Auditoría Superior de la Federación, la causa del desechamiento fue 

άbƻ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀ ŘŜƭ /ƻƳƛǘŞ ŘŜ LƴǘŜƎǊƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ !{Cέ ό/L!{CύΦ 

Por otro lado, en el 92.2% (142) de las denuncias recibidas, el CIASF determinó proceder con la 

denuncia; de éstas denunciadas procedentes, se encontraron involucrados servidores públicos de 

las siguientes áreas auditoras o administrativas de la ASF: 

  

Entidad 
gubernamental 

distinta a la CVASF, 8, 
5.2%

No es posible 
indentificar al 

denunciante, 106, 
68.8%

Persona física, 20, 
13.0%

Promovida ante la 
ASF por la CVASF, 1, 

0.6%

Servidor público, 19, 
12.3%

Fuente: Elaboración propia con información de la Auditoría Superior de la Federación 
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Áreas auditoras o administrativas con servidores públicos denunciados. Participación 
ciudadana y gestión de la línea ética de denuncias de la ASF 

Área administrativas de la Auditoría Superior de la 
Federación 

Número de 
denuncias 
recibidas 

Porcentaje 
del total e 
denuncias 

procedentes 

Total 142 100% 

Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero 25 17.6% 

Auditoría Especial de Gasto Federalizado 21 14.8% 

Unidad de Asuntos Jurídicos 19 13.4% 

Unidad General de Administración 19 13.4% 

Unidad de Sistemas, Información y Transparencia 11 7.7% 

No labora en la ASF 10 7.0% 

Auditoría Especial de Tecnologías de Información, 
Comunicaciones y Control 

7 4.9% 

Unidad de Homologación Legislativa, Planeación, 
Transparencia y Sistemas 

7 4.9% 

Auditoría Especial de Seguimiento, Informes e 
Investigación 

6 4.2% 

Auditoría Especial de Desempeño 5 3.5% 

Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización 
Superior 

4 2.8% 

Auditoría Superior de la Federación 3 2.1% 

 

En relación con los hechos señalados en la denuncia o aviso recibido, se registra un total de 73 

hechos denunciados; 9 de éstos representan 35.1% del total de denuncias procedentes (142) 

ǊŜŎƻƴƻŎƛŘŀǎ ǇƻǊ Ŝƭ /ƻƳƛǘŞ ŘŜ ;ǘƛŎŀ ŘŜ ƭŀ !ǳŘƛǘƻǊƝŀ {ǳǇŜǊƛƻǊ ŘŜ ƭŀ CŜŘŜǊŀŎƛƽƴΤ ǎƻōǊŜǎŀƭŜ Ŝƭ άtƻǎƛōƭŜ 

ŎƻƴŦƭƛŎǘƻ Ŝ ƛƴŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘŜǎ Ŝƴ ƭŀǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎ ƭŀōƻǊŀƭŜǎέ Ŏƻƴ мм όтΦт҈ύ ŘŜƴǳƴŎƛŀǎΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻΣ ά{Ŝ 

denuncia posibles conflictos y/o inconformidades en las relaciones laborales, relativos al acoso 

ƭŀōƻǊŀƭέ ȅ ά{Ŝ ŘŜƴǳƴŎƛŀ ǇƻǎƛōƭŜǎ ŎƻƴŦƭƛŎǘƻǎ ȅκƻ ƛƴŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘŜǎ Ŝƴ ƭŀǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎ ƭŀōƻǊŀƭŜǎΣ 

ǊŜƭŀǘƛǾƻǎ ŀ ƭŀ /ƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀ ǇƻǊ ƳŞǊƛǘƻ ǇŀǊŀ ŀŎŎŜŘŜǊ ŀ ƭŀǎ ǇƭŀȊŀǎέΣ Ŏƻƴ у όрΦс҈ύ ȅ т όпΦф҈ύ 

respectivamente. 

  

Fuente: Elaboración propia con información de la Auditoría Superior de la Federación 
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Hechos registrados más recurrentes en el aviso o denuncias 

Hecho registrado en la denuncia o aviso recibido 
Denuncias 

procedentes 
Porcentaje 

Total de denuncias procedentes 142 100% 

Total de hechos registrados más recurrentes en la 
denuncia o aviso recibido 

54 38.0% 

Posibles conflictos e inconformidades en las relaciones 
laborales 

11 7.7% 

Se denuncian posibles conflictos y/o inconformidades en las 
relaciones laborales, relativas al acoso laboral. 

8 5.6% 

Se denuncian posibles conflictos y/o inconformidades en las 
relaciones laborales, relativas a la Competencia por mérito 
para acceder a las plazas. 

7 4.9% 

Se denuncian posibles conflictos y/o inconformidades en las 
relaciones laborales, relativos al horario, malos tratos, 
acoso laboral, etc. 

6 4.2% 

Posible comportamiento inadecuado en los procesos 
administrativos. 

5 3.5% 

Se denuncian posibles comportamientos inadecuados en los 
procesos de fiscalización. 

5 3.5% 

Posibles conflictos e inconformidades en las relaciones 
laborales y posible comportamiento inadecuado en los 
procesos administrativos 

4 2.8% 

Posible hostigamiento o acoso laboral y posibles conflictos e 
inconformidades en las relaciones laborales. 

4 2.8% 

Se denuncian posibles conflictos y/o inconformidades en las 
relaciones laborales, relativas al manejo del personal. 

4 2.8% 

 

De igual forma, de las acciones tomadas como consecuencia del análisis e investigación del aviso 

ƻ ŘŜƴǳƴŎƛŀǎ ǇǊƻŎŜŘŜƴǘŜǎΣ ǎƻōǊŜǎŀƭŜƴ ά¢ǳǊƴŀŘƻ ŀƭ ǘƛǘǳƭŀǊ ŘŜƭ łǊŜŀ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜέ ǉǳŜ ǊŜƎƛǎǘǊƽ 

тм Ŏŀǎƻǎ όрл҈ύ ŘŜ ƭŀǎ ŘŜƴǳƴŎƛŀǎ ǇǊƻŎŜŘŜƴǘŜǎΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ άbƻ ǎŜ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀ ǳƴŀ Ŧŀƭǘŀ ŞǘƛŎŀέ Ŝ 

άLƳǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘ ǘŞŎƴƛŎŀ ȅ ƳŀǘŜǊƛŀƭέ Ŏƻƴ нп Ŏŀǎƻǎ (16.9%) y 12 casos (8.5%), respectivamente. En 

conjunto, estas acciones tomadas como consecuencia del análisis e investigación de los avisos o 

denuncias procedentes registran más del 75% del total de denuncias procedentes reconocidas 

por el Comité de Ética de la Auditoría Superior de la Federación. 

  

Fuente: Elaboración propia con información de la Auditoría Superior de la Federación 
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Acciones tomadas como consecuencia del análisis e 
 investigación del aviso o denuncias procedentes 

Acciones tomadas como consecuencia del análisis e 
investigación del aviso o denuncia 

Denuncias 
procedentes 

Porcentaje 

Total de denuncias 142 100% 

Turnado al titular del área correspondiente 71 50.0% 

No se actualiza una falta ética 24 16.9% 

Imposibilidad técnica y material 12 8.5% 

No se actualiza una falta ética, pero se emiten 
recomendaciones. 

8 5.6% 

Archivado por falta de elementos 7 4.9% 

No existe falta ética/entrega copia de Política de 
Integridad 

6 4.2% 

No Aplica 4 2.8% 

Se actualiza una falta ética 2 1.4% 

Determinado por el Comité de Integridad de la ASF. 1 0.7% 

No existe falta ética/ se entrega copia de la Política de 
Integridad y se inscribe a curso Política de Integridad 

1 0.7% 

No existió falta ética/entrega del lineamiento de control 
para la requisición de bienes de consumo en el Sistema 
Integral de Contabilidad Gubernamental  

1 0.7% 

No existió falta ética/se conmina a comportarse con 
moderación, sensatez y mesura 

1 0.7% 

No se acreditó a la falta por posible acoso sexual o posible 
hostigamiento sexual. La persona denunciada cumplió 
parcialmente la regla de integridad que llama al personal a 
άƛƴŦƻǊƳŀǊ ǎƻōǊŜ ǾƛƻƭŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƛƴǘŜƎǊƛŘŀŘ ƻōǎŜǊǾŀŘŀǎΣ ȅŀ 
ǎŜŀ Ŏƻƴ ǎǳǎ ǎǳǇŜǊƛƻǊŜǎ ƻ Ŏƻƴ Ŝƭ ŎƻƳƛǘŞ ŘŜ ƛƴǘŜƎǊƛŘŀŘέΤ ŀǎƝ 
ŎƻƳƻ ŀ ƭŀ ǊŜƎƭŀ ŘŜ ƛƴǘŜƎǊƛŘŀŘ ǉǳŜ ǎŜƷŀƭŀ άŘŜōŜ ŀŎǘǳŀǊ ŘŜ 
manera honesta, confiable, y a favor del interés público; 
deberá ajustarse a las políticas y normas establecidas por 
ƭŀ !{CέΦ {Ŝ ƘŀŎŜ ŜƴǘǊŜƎŀ ŘŜ ŎƻǇƛŀ ŘŜ ƭŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ 
integridad institucional, acreditará un curso de 
ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ άǎǵƳŀǘŜ ŀƭ ǇǊƻǘƻŎƻƭƻέ 

1 0.7% 

Se canaliza al Comité de Equidad de Género 1 0.7% 

Se determinó que no existió falta ética /se entregó copia 
de la política de integridad 

1 0.7% 

Se tomó conocimiento que el área de origen atendió la 
denuncia, por lo que los miembros del Comité se dieron 
por enterados y se concluyó el trámite. 

1 0.7% 

 

 

Fuente: Elaboración propia con información de la Auditoría Superior de la Federación 
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/ŀōŜ ƳŜƴŎƛƻƴŀǊ ǉǳŜΣ Ŝƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ƘŜŎƘƻ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ŘŜƴǳƴŎƛŀ ƻ ŀǾƛǎƻ ǊŜŎƛōƛŘƻΣ άtƻǎƛōƭŜ 

comportamiento inadecuado en los procesos de ŦƛǎŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴέ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǇǊƻŎŜŘƛƽ ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀ ƭƻǎ 

ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ŘŜƭ /L!{CΣ ǎŜ ŘŜǎŜŎƘƽ ǇƻǊ άƛƳǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘ ǘŞŎƴƛŎŀ ȅ ƳŀǘŜǊƛŀƭΤ ǎƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ ŎƻƳƻ 

consecuencia del análisis y/o atención de la denuncia, el sistema de control interno tuvo 

modificaciones, al emitir criterios orientadores para identificar amenazas significativas a la 

independencia y/u objetividad; de ahí que, en el ámbito de una Dirección General de la Auditoría 

Especial de Gasto Federalizado, se decidió hacer públicas las medidas y criterios a partir de los 

cuales habrán de configurarse los equipos auditores, así como la asignación de las auditorías que 

tendrán a su cargo. 

¶ Análisis de la Inclusión del tema de integridad en los perfiles de puestos 

La siguiente tabla muestra los 2 aspectos evaluados, que corroboran el nivel de madurez del 

catálogo de puestos en cuanto a incluir el perfil ético de los servidores públicos institucionales y 

que se apliquen evaluaciones en la materia.  

Resultados de la Evaluación de los criterios de verificación correspondiente  
al indicador 77 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No 

a) El perfil ético del servidor público se encuentre incluido en 

el catálogo de puestos o documento similar de la institución. 
Sí, con un nivel de madurez incipiente 

b) Se realizan a los servidores públicos evaluaciones éticas 

conforme a los perfiles de puestos, como parte de los 

requisitos para el ingreso, promoción o rotación del 

personal. 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

 

 

 

  



INFORME ANUAL DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LA  
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN.  

CUENTA PÚBLICA 2019.  

 71 

¶ Análisis de la administración de riesgos en la ASF 

La siguiente tabla muestra el aspecto evaluado, que corrobora el nivel de madurez del proceso 

de administración de riesgos de corrupción de manera integral.  

Resultados de la Evaluación de los criterios de verificación correspondiente  
al indicador 78 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No 

a) La ASF cuenta con un proceso integral de administración de 

riesgos de corrupción que considere por lo menos: 

- La identificación de dichos riesgos en un inventario, 

con base en los objetivos estratégicos y metas 

institucionales; 

- La priorización de los riesgos, con base en su 

impacto y probabilidad 

- El establecimiento de controles, en función del 

inventario de riesgos y su priorización  

- Una evaluación de la eficiencia y efectividad de los 

controles implementados para mitigar los riesgos 

identificados 

- Una valoración final del impacto y probabilidad de 

ocurrencia del riesgo, respecto de la evaluación de 

los controles 

- La ubicación de los riesgos evaluados en los 

cuadrantes respectivos de la Matriz de 

Administración de Riesgos  

- El seguimiento a las estrategias y acciones 

implementadas en el Programa de Trabajo de 

Administración de Riesgos a fin de informar sobre su 

comportamiento. 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

 

¶ Análisis de controles anticorrupción específicos en áreas y/o procesos susceptibles en la 

ASF 

La siguiente tabla muestra el aspecto evaluado, que corrobora el nivel de madurez del mecanismo 

de control que identifique áreas de operación vulnerables a posibles actos de corrupción o 

irregularidades éticas.  
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Resultados de la Evaluación de los criterios de verificación correspondiente  
al indicador 79 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No 

a) La ASF ha identificado áreas que por la naturaleza de las 

operaciones y procesos que realizan, son especialmente 

vulnerables a posibles actos de corrupción 

No 

b) La ASF ha establecido controles específicos en dichas áreas, 

de acuerdo con las operaciones realizadas. 
No 

c) La ASF ha evaluado la eficacia, eficiencia, suficiencia e 

idoneidad de los controles anticorrupción establecidos en 

dichas áreas particularmente vulnerables. 

No 

 
¶ Análisis de una Unidad especializada en materia anticorrupción 

La siguiente tabla muestra los 3 aspectos evaluados, que verifican el nivel de madurez de los 

controles implementados en la ASF para corroborar la existencia y monitorear la operación de 

una instancia independiente especializada que promueva la integridad de los servidores públicos; 

para prevenir, disuadir, detectar y monitorear los riesgos que puedan generar actos de 

corrupción, así como para formular políticas de identificación de riesgos de corrupción, y de 

revisión de la calidad, suficiencia y pertinencia de los controles respectivos, entre otros aspectos.  

 

Resultados de la Evaluación de los criterios de verificación correspondiente  
al indicador 80 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No 

a) Existe en la institución un servidor público o instancia especializada, 

responsable de promover la integridad en la actuación de los 

servidores públicos; de prevenir, disuadir, detectar y monitorear el 

conjunto de los riesgos que puedan generar actos de corrupción, y 

de implementar los controles respectivos. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

 

b) Dicha instancia es preferentemente independiente de las áreas 

sujetas a procesos sensibles (aquellas cuya función principal es la 
Sí, con un nivel de madurez medio 
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Resultados de la Evaluación de los criterios de verificación correspondiente  
al indicador 80 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No 

administración de recursos públicos, materiales, humanos y 

tecnológicos; de generar derechos o beneficios a terceros o 

entidades fiscalizadas; o de eximir de obligaciones pecuniarias a 

terceros, entre otras); si cuenta con competencias profesionales y 

éticas demostradas para realizar las funciones, y con capacidad y 

medios formales para informar directamente al Titular y a la UEC, en 

su caso, sobre sus hallazgos. 

c) Dicha instancia cuenta con políticas o procedimientos formales y 

documentados para realizar lo siguiente: 

- Revisar la calidad, suficiencia y pertinencia de los controles 

anticorrupción implementados.  

- Identificar cambios que afectan los riesgos de corrupción en 

la institución.  

- Realizar propuestas de mejoras al sistema de control de la 

integridad, conforme a los resultados de sus evaluaciones.  

- Mantener a los servidores públicos informados en materia 

de integridad.  

- Llevar a cabo talleres de autoevaluación de riesgos de 

corrupción en la institución.  

- Apoyar a los directores operativos en el desarrollo de 

controles para administrar los riesgos de corrupción.  

- Contribuir en el desarrollo de programas de capacitación en 

materia anticorrupción. 

- Orientar a los servidores públicos sobre la interpretación de 

los códigos de ética y de conducta.  

- Administrar la línea ética de denuncias.  

- Investigar los casos de corrupción reportados, con base en 

protocolos formalmente establecidos y documentados. 

No 
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¶ Análisis de talleres de autoevaluación de riesgos de corrupción 
 

La siguiente tabla muestra el criterio evaluado, que corrobora el nivel de madurez de la realización 

de talleres de autoevaluación de riesgos de corrupción entre los servidores públicos 

institucionales, de manera general o por cada una de las áreas que conforman la institución.  

 

Resultados de la Evaluación de los criterios de verificación correspondiente  
al indicador 81 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No 

a) En la ASF se han realizado o se tiene planeado realizar 

talleres de autoevaluación de riesgos de corrupción, ya sea 

en lo general o por áreas administrativas específicas, 

conforme a las mejores prácticas internacionales. 

No 

 
¶ Análisis del establecimiento de una Política de Integridad en la ASF 

 

La siguiente tabla muestra el aspecto evaluado, que corrobora el nivel de madurez del programa 

de integridad como marco y sistemático de actividades y controles anticorrupción.  

Resultados de la Evaluación de los criterios de verificación correspondiente  
al indicador 82 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No 

a) La ASF tiene formalizado y documentado un Programa de 

Integridad Institucional como marco dinámico y sistemático 

de actividades y controles anticorrupción y de salvaguarda 

de la integridad, a fin de apoyar al titular y a los mandos 

directivos a preservar y mejorar los índices de integridad 

institucionales en sus respectivos ámbitos 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 
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INTRODUCCIÓN 

Sobre la base de los indicadores incluidos en el Sistema de Evaluación de Desempeño (SED) de la 

Unidad de Evaluación y Control (UEC), aprobado a finales del ejercicio 2019 por la Comisión de 

Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación (CVASF), en el presente ejercicio 2021 la UEC 

evaluó diversas funciones y procesos fiscalizadores relevantes que la Auditoría Superior de la 

Federación (ASF) llevó a cabo con motivo de la revisión de la Cuenta Pública 2019. 

Entre los procesos ejecutados por el órgano de fiscalización superior que fueron evaluados, se 

encuentran: planeación de auditorías; ejecución de auditorías; seguimiento de auditorías; 

fiscalización de la ASF al ejercicio fiscal en curso y anteriores; fiscalización de la ASF a la deuda 

contratada por entidades federativas y municipios con garantía de la Federación; fiscalización de 

la ASF a las áreas de riesgo (determinadas así por la CVASF); gestión de recursos a cargo de la ASF 

(incluyendo los financieros, tecnológicos y humanos); fiscalización de la ASF a las Participaciones 

Federales, así como el ambiente de integridad que prevalece en la ASF. 

Al respecto, la presente publicación reúne en un solo volumen el conjunto de las evaluaciones al 

desempeño practicadas por la UEC, con el objetivo de ofrecer una visión panorámica de los 

resultados obtenidos, los hallazgos y áreas de oportunidad detectadas, así como las 

recomendaciones y sugerencias emitidas según las funciones analizadas. 

De tal forma, la primera sección de este documento presenta el marco jurídico vigente que otorga 

a la UEC en lo general, y a la Dirección de Evaluación del Desempeño y Apoyo en las Funciones de 

Contraloría Social (DEDAFCS) en lo específico, las facultades y atribuciones para evaluar el 

desempeño de la ASF. 

Las secciones II a X contienen en su integralidad las evaluaciones al desempeño practicadas a los 

procesos fiscalizadores antes referidos, así como los resultados derivados de tales evaluaciones 

para cada proceso analizado, con base en la aplicación de los criterios metodológicos e 

indicadores estadísticos autorizados por la CVASF.  
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Es de señalar que cada proceso evaluado incluye mediciones comparativas a nivel histórico para 

el periodo de las Cuentas Públicas 2011-2019, con objeto de dar mayor contexto y amplitud a los 

análisis. De igual modo, se presenta para cada función evaluada un Marco Conceptual, en el que 

se puntualizan aspectos relevantes sobre la naturaleza técnica y jurídica de los objetos de la 

evaluación. 

La sección XI presenta los resultados del análisis elaborado por la UEC para determinar si existen 

elementos jurídicos, técnicos y de contexto que apunten a la necesidad de realizar modificaciones 

al Sistema de Evaluación del Desempeño (SeD) mediante el cual evalúa al órgano de fiscalización 

superior, con el propósito de asegurar que el mismo se mantiene actualizado en términos de las 

mejores prácticas nacionales e internacionales en la materia (incluyendo las actualizaciones 

realizadas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores a los marcos 

más avanzados para evaluar el desempeño de las Entidades de Fiscalización Superior), así como 

en línea con el marco jurídico que rge la actuación de la ASF. 

Por su parte, la sección XII presenta las sugerencias y recomendaciones formuladas por la UEC a 

la ASF en relación con las diferentes materias y funciones evaluadas, a fin de contribuir de manera 

técnica y neutral a la mejora continua de los procesos fiscalizadores, así como a la promoción 

permanente de la transparencia y la rendición de cuentas del órgano de fiscalización superior. 

Finalmente, el apartado XII presenta las conclusiones generales derivadas de los análisis 

realizados, para cada proceso o función evaluada.  

De manera adicional, se presenta una última sección con diversos Anexos, incluyendo la 

recopilación de buenas prácticas que diversas entidades nacionales e internacionales 

especialistas en la materia han formulado para las Entidades de Fiscalización Superior (EFS) en 

diversos aspectos. 

Lo anterior, con el propósito de proporcionar a la ASF insumos y referencias relevantes que 

contribuyan a la identificación, y en su caso a la inclusión, de políticas, prácticas y elementos que 

fortalezcan su desempeño. 
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En los siguientes Anexos se incluyen datos que facilitan la lectura y el cruce de información 

contenida en el presente documento, ya que enumeran las tablas, cuadros, figuras y siglas 

utilizadas. 

Es de señalar que esta es la segunda ocasión en que la UEC aplica los indicadores y criterios 

metodológicos de su Sistema de Evaluación (SED) para revisar el trabajo de la ASF. Cabe señalar 

que el SED fue diseñado en el año 2019, con base en las normas y principios que en la materia ha 

emitido la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) y 

tomando en consideración el contexto y marco normativo específico que rige a la fiscalización 

superior en el país. 

Posteriormente, en diciembre del año citado, el SED fue aprobado por la CVASF. Desde su diseño 

hasta su autorización formal, el SED tuvo como propósito la ejecución de análisis y evaluaciones 

más integrales y precisas al desempeño del órgano de fiscalización superior, incluyendo la 

evaluación de áreas centrales de su mandato que no habían sido revisadas con anterioridad, así 

como la generación de insumos y datos agregados con valor adicional para las tareas, análisis y 

debates propios del trabajo legislativo a cargo de la CVASF. 

Si bien en el ejercicio 2020, la UEC realizó las evaluaciones respectivas analizando diversos 

elementos y controles individuales presentados por la ASF en la ejecución de sus diversos 

procesos fiscalizadores, en este ejercicio 2021 (conforme a la evolución natural del SED y de su 

aplicación) se solicitó al órgano de fiscalización superior presentar evidencias específicas en 

cuanto al establecimiento y operación de sistemas integrales de control (tableros de control, 

reportes o informes sistémicos, índices promedio, indicadores generales de cumplimiento, entre 

otros) en relación con cada uno de los criterios evaluados, lo cual implica el cumplimiento de la 

ASF con un sólido nivel de madurez. 

Lo anterior, bajo la perspectiva de que los sistemas integrales de control y monitoreo, 

establecidos al interior de las instituciones para vigilar la adecuada operación de los 

procedimientos que sustentan sus funciones sustantivas, son piezas clave que permiten a las 
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organizaciones supervisar en su conjunto la eficacia, eficiencia y economía de las diversas 

actividades realizadas para ejecutar un mismo proceso general. 

Bajo esa óptica, los sistemas integrales de control se constituyen en herramientas de 

autoevaluación que permiten a la propia ASF determinar el cumplimiento consistente y 

sistemático de determinadas formalidades procedimentales, requisitos y condiciones clave, 

relacionadas con la generación uniforme y homologada de productos o documentos técnicos de 

calidad. 

Así, dichos sistemas integrales coadyuvan también a que los distintos niveles jerárquicos, los 

mandos directivos y las áreas de supervisión interna de la ASF, detecten de manera más focalizada 

y expedita la posible presencia de debilidades o fallas de control (excepcionales o recurrentes) en 

tramos específicos del proceso, lo que a su vez facilita el consecuente establecimiento de acciones 

preventivas y correctivas que eviten su recurrencia. 

De tal forma, la evidencia específica solicitada en 2021 por la UEC para corroborar el 

cumplimiento de la ASF con los criterios evaluados para el proceso de referencia, responde al 

objetivo de analizar a nivel sistémico el grado de madurez de sus sistemas integrales de control, 

y el modo en que éstos se alinean a las mejores prácticas de auditoría gubernamental, a las 

Normas Profesionales del Sistema Nacional de Fiscalización (NPSNF), y al mandato específico que 

la legislación aplicable le otorga para el cumplimiento de sus funciones. 

Como parte de las labores de evaluación, la UEC también generó datos estadísticos y 

comparativos a partir de la información proporcionada por la ASF, a fin de dar contexto a los 

procesos revisados y generar información con mayor valor agregado para la toma de decisiones 

de la CVASF.  

Bajo las premisas anteriores, mediante la publicación de este informe la UEC refrenda su 

compromiso de aportar a la CVASF información que contribuya a la mejora permanente de la 

gestión pública, así como a la transparencia y rendición de cuentas de la ASF, mediante la 

aplicación de principios y criterios técnicos, objetivos y neutrales. 
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I. MARCO NORMATIVO DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LA ASF 

La evaluación del desempeño que realiza la UEC sobre las funciones a cargo de la ASF encuentra 

su fundamento jurídico en la norma fundamental y otras disposiciones del orden jurídico 

nacional. Al respecto, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en su 

Artículo 74, fracción VI, párrafo quinto, establece:  

ά[ŀ /łƳŀǊŀ ŘŜ 5ƛǇǳǘŀŘƻǎ ŜǾŀƭǳŀǊł Ŝƭ ŘŜǎŜƳǇŜƷƻ ŘŜ ƭŀ !ǳŘƛǘƻǊƝŀ {ǳǇŜǊƛƻǊ ŘŜ ƭŀ CŜŘŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ŀƭ 

ŜŦŜŎǘƻ ƭŜ ǇƻŘǊł ǊŜǉǳŜǊƛǊ ǉǳŜ ƭŜ ƛƴŦƻǊƳŜ ǎƻōǊŜ ƭŀ ŜǾƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳǎ ǘǊŀōŀƧƻǎ ŘŜ ŦƛǎŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴέΦ  

Por su parte, el artículo 80 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 

(LFRCF) señala:  

άΧ ƭŀ /łƳŀǊŀ ŎƻƴǘŀǊł Ŏƻƴ ƭŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ ώŘŜ ±ƛƎƛƭŀƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ !ǳŘƛǘƻǊƝŀ {ǳǇŜǊƛƻǊ ŘŜ ƭŀ CŜŘŜǊŀŎƛƽƴϐ ǉǳŜ 

tendrá las atribuciones de coordinar las relaciones entre aquélla y la Auditoría Superior de la 

Federación; evaluar el desempeño de esta última; constituir el enlace que permita garantizar la 

debida coordinación entre ambos órganos, y solicitarle que le informe sobre la evolución de sus 

ǘǊŀōŀƧƻǎ ŘŜ ŦƛǎŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴΧέ  

En el artículo 81 de la LFRCF se establecen las atribuciones con las que cuenta la Comisión de 

Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación (CVASF), entre las cuales, por su relación con 

la evaluación de la ASF, destacan las contenidas en las fracciones VII y XIII que a la letra disponen:  

άArtículo 81.- Son atribuciones de la Comisión:  
Χ 

VII. Evaluar el desempeño de la Auditoría Superior de la Federación respecto al 

cumplimiento de su mandato, atribuciones y ejecución de las auditorías; proveer 

lo necesario para garantizar su autonomía técnica y de gestión y requerir informes 

sobre la evolución de los trabajos de fiscalización.  

La evaluación del desempeño tendrá por objeto conocer si la Auditoría Superior de 

la Federación cumple con las atribuciones que conforme a la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley le corresponden; el efecto o la 

consecuencia de la acción fiscalizadora en la gestión financiera y el desempeño de 
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los entes públicos, en los resultados de los programas y proyectos autorizados en 

el Presupuesto de Egresos, y en la administración de los recursos públicos federales 

que ejerzan. De dicha evaluación podrá hacer recomendaciones para la 

modificación de los lineamientos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 51 

de esta Ley;  

XIII. Aprobar los indicadores que utilizará la Unidad para la evaluación del desempeño 

de la Auditoría Superior de la Federación y, en su caso, los elementos 

metodológicos que sean necesarios para dicho efecto y los indicadores de la 

¦ƴƛŘŀŘΤέ  

Χ 

La citada LFRCF contiene un Capítulo respecto de la vigilancia de la ASF. En particular, el artículo 

103 establece:  

άPara el efecto de apoyar a la Comisión en el cumplimiento de sus atribuciones existirá la Unidad 

[de Evaluación y Control], encargada de vigilar el estricto cumplimiento de las funciones a cargo 

de los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, la cual formará parte de la 

ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŘŜ ƭŀ /ƻƳƛǎƛƽƴέΦ 

Asimismo, el artículo 104 de la LFRCF enumera las atribuciones de la UEC, entre las cuales destaca:  

άArtículo 104.- La Unidad tendrá las siguientes atribuciones:  

Χ  

XIV. Proponer a la Comisión los indicadores y sistemas de evaluación del desempeño de 

la propia Unidad y los que utilice para evaluar a la Auditoría Superior de la 

Federación, así como los sistemas de seguimiento a las observaciones y acciones 

que promuevan tanto la Unidad como la Comisión;  

ΦΦΦέ 

Adicionalmente, el Reglamento Interior de la UEC establece lo siguiente: 

Artículo 15. A la Dirección de Evaluación del Desempeño y Apoyo en las Funciones de Contraloría 

Social corresponde: 
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I. Coordinar y supervisar la evaluación del desempeño de la función de fiscalización 

de la Auditoría Superior; 

II. Integrar y supervisar los elementos que permitan evaluar el efecto o la 

consecuencia de la acción fiscalizadora; 

III. Proponer al Titular los métodos e indicadores para la evaluación del desempeño 

de la Auditoría Superior; 

IV. Coordinar y supervisar la elaboración y administración de los indicadores que 

permitan analizar y evaluar el desempeño de la Auditoría Superior; 

Χ 

VII. Definir y proponer las políticas y procedimientos en el acopio y acervo de datos e 

información en materia de evaluación del desempeño y sobre el efecto o la 

consecuencia de la acción fiscalizadora; 

VIII. Coordinar y supervisar el desarrollo y mantenimiento de una base de datos para 

proveer de información que permitan evaluar los alcances de la fiscalización 

superior; 

IX. Coordinar y supervisar la elaboración y administración de los indicadores que 

permitan analizar y evaluar el efecto o la consecuencia de la acción fiscalizadora; 

X. Proponer la difusión y, en su caso, la publicación de los análisis que se realicen en 

el área de su responsabilidad, en materia de evaluación del desempeño de la 

fiscalización así como los relacionados con el efecto o la consecuencia de la 

fiscalización; 

Χ 

Los artículos, disposiciones y ordenamientos antes citados, conforman el fundamento jurídico de 

la UEC para realizar la evaluación del desempeño a las funciones de fiscalización superior llevadas 

a cabo por la ASF, conforme al diseño e implementación de metodologías y criterios técnicos 

formulados ex profeso por la DEDAFCS para tal efecto. 
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II PROCESO DE PLANEACIÓN DE AUDITORÍAS 

 

II.1 Marco conceptual del Proceso de Planeación  

Planear auditorías no solo implica considerar las estrategias, objetivos y montos presupuestales 

asignados al programa, política o entidad a fiscalizar, sino también priorizar los riesgos que 

pueden impactar la ejecución de los trabajos de revisión, a fin de determinar adecuadamente los 

procedimientos, alcance, enfoque y representatividad de las muestras a ser aplicadas. 

Los elementos específicos a tomar en cuenta en la formulación de un plan de auditorías pueden 

variar según las necesidades, mandatos y contextos de las Entidades Fiscalizadoras Superiores. 

Sin embargo, por lo general incluyen las siguientes etapas de planeación: 

¶ Comprender el contexto y el propósito de la auditoría a ser ejecutada 

¶ Recopilar información para comprender el programa, proceso, fondo o entidad a revisar 

¶ Realizar una evaluación preliminar de los riesgos pertinentes, tanto a nivel de la entidad 

auditora a ejecutar la revisión, como los presentes en la entidad fiscalizada de acuerdo 

con su mandato y funciones 

¶ Establecer con claridad los objetivos específicos de la auditoría, así como su enfoque y 

alcance 

¶ Determinar personal suficiente y competente para realizar trabajos específicos en 

tiempos determinados 

¶ Documentar formalmente el plan de la auditoría  

En este sentido, la planeación para la fiscalización de la Cuenta Pública corresponde al conjunto 

de actividades que lleva a cabo la ASF para generar las propuestas de auditoría y estudios, a fin 

de integrar el PAAF. 

Las propuestas de auditoría y estudios incluidas en el proyecto de PAAF deben ser registradas y, 

en su caso, aprobadas en la plataforma informática del órgano de fiscalización superior 

denominada Sistema de Control y Seguimiento de Auditorías (SICSA). 
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Tras la aprobación del PAAF, la ASF da vista del mismo a la CVASF y realiza la publicación 

respectiva en el DOF. Una vez aprobado y publicado en ese medio de difusión oficial, la ASF puede 

adicionar, dar de baja o modificar auditorías y estudios para la revisión de la Cuenta Pública en 

curso.  

En el caso de la fiscalización de la Cuenta Pública 2019, el PAAF publicado en el DOF el 17 de 

febrero de 2020 distribuyó las auditorías a ser practicadas de la siguiente manera: 

Cuadro II.1- Auditorías programadas para la revisión de la Cuenta Pública 20192 

Grupo/Tipo de Auditorías Número de Auditorías 
Programadas 

Desempeño 94 

Combinada De Cumplimiento y 

Desempeño 
53 

De Cumplimiento Financiero1/ 1,088 

De Cumplimiento a Inversiones 

Físicas 
133 

De Cumplimiento Forenses 15 

Subtotal 1,363 

Estudios y Evaluaciones de 

Política Pública 
15 

Total 1,378 

Fuente: elaboración propia con datos del PAAF Cuenta Pública 2019 ς ASF, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de febrero de 2019. 
Nota Informativa: 1. Incluye como auditorías de Cumplimiento las relacionadas con Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones (10 auditorías). 

  

 
2 Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2017. Publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 17 de febrero de 2019 
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II.2 Evaluación del proceso de planeación general de auditorías - Indicador 6 

Los criterios de evaluación del Indicador 6 del SED, verifican que el proceso para el diseño y 

elaboración del PAAF cuenta con controles adecuados para asegurar que la ASF realiza una 

adecuada planeación de revisiones conforme a un enfoque sistemático, disciplinado y basado en 

riesgos. 

De tal forma, el Indicador mide la eficacia del proceso que lleva a cabo la ASF para determinar 

qué revisiones realizará, mediante la aplicación de principios generales de auditoría. El análisis 

respectivo se realiza conforme a la evidencia que corrobora, entre otros, los siguientes 

elementos: 

a) La ASF documenta el proceso que sigue para desarrollar y aprobar el PAAF. 

b) El proceso para desarrollar el PAAF identifica las responsabilidades de auditoría de la ASF 

en su mandato. 

c) El proceso de planeación de auditorías sigue una metodología basada en riesgos. (Por 

ejemplo, una evaluación sistemática del riesgo como parte de la base para seleccionar las 

entidades auditadas y el enfoque a ser aplicado). 

d) La ASF tiene responsabilidades claramente definidas para planear, implementar y 

monitorear el PAAF. 

e) Existe evidencia de que la ASF hace un seguimiento de la implementación y ejecución del 

PAAF, conforme a los plazos y responsables predeterminados. 

f) La ASF asegura que las expectativas de las partes interesadas y la presencia de riesgos 

emergentes, se toman en cuenta para la conformación del PAAF. 

El análisis de la información remitida por la ASF para cada uno de los elementos anteriores se 

presenta a continuación, así como las consideraciones realizadas por la UEC para determinar el 

nivel de madurez observado en los sistemas de control establecidos por la ASF para dar 

cumplimiento a los criterios evaluados. 
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a) En relación con el criterio evaluado relativo a que la ASF documente el proceso que sigue para 

el desarrollo y aprobación del PAAF, se solicitó al órgano de fiscalización superior remitir: 

ά9ƭ documento formal de la ASF en el que es posible observar, a nivel integral/institucional, 

el proceso llevado a cabo para el desarrollo y aprobación del PAAF para la fiscalización de 

la Cuenta Pública 2019.έ 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como evidencia de cumplimiento un 

Mapa del Proceso de Planeación, que incluye el desglose de las actividades de planeación, 

programación, integración del PAAF y su seguimiento, con la interacción de las distintas áreas 

ƛƴǾƻƭǳŎǊŀŘŀǎΤ ǘŀƳōƛŞƴ ŜƴǾƝŀ ƭŀ άaƛƴǳǘŀ ŘŜƭ DǊǳǇƻ ŘŜ tǊƻƎǊŀƳŀŎƛƽƴ !9/C-(DGPE-DPPA) para la 

Planeación y Programación del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior (PAAF) 

ŘŜ ƭŀ /ǳŜƴǘŀ tǵōƭƛŎŀ нлнлέΣ en la que se encuentra formalizada la realización de diversas 

reuniones virtuales e intercambios de comunicados con el personal de la Auditoría Especial de 

Cumplimiento Financiero (AECF) y de la Dirección de Planeación y Programación de Auditorías 

(DPPA), adscrita a la Dirección General de Planeación Estratégica (DGPE), con motivo de la 

Planeación y Programación de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2020; 

y por último, ŜƴǾƝŀ ŎƻƳƻ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀƭ Ŝƭ άLƴǎǘǊǳŎǘƛǾƻ ŘŜ tƭŀƴŜŀŎƛƽƴΦ 5ƛǊŜŎǘǊƛŎŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 

Planeación y Programación de Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta Públicaέ ȅ Ŝƭ ŦƻǊƳŀǘƻ 

ŘŜ ƭŀ άCƛŎƘŀ .łǎƛŎŀ ŘŜ tǊƻƎǊŀƳŀŎƛƽƴ όtǊƻǇǳŜǎǘŀ ŘŜ !ǳŘƛǘƻǊƝŀύέΦ 

Tras el análisis de la documentación remitida, la UEC determinó que la ASF cumple con el criterio 

bajo evaluación de manera sólida. Al mismo tiempo, se considera que sería deseable que el 

órgano de fiscalización superior formulara un informe integral específico, tablero de control o 

documento equivalente, en el cual sea posible observar el conjunto de las auditorías que integran 

el PAAF, y la verificación para cada una de ellas de que se corroboró la aplicación de los diversos 

requisitos normativos internos para lograr formar parte del anteproyecto de PAAF, incluyendo las 

autorizaciones de los mandos directivos competentes de las áreas que intervinieron en el 

proceso. 
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b) En relación con el criterio evaluado relativo a que άŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ǇŀǊŀ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ Ŝƭ t!!C 

identifica las ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀ ŘŜ ƭŀ !{C Ŝƴ ǎǳ ƳŀƴŘŀǘƻέ, se solicitó al órgano 

de fiscalización superior remitir  

άEl documento formal de la ASF en el que es posible observar, a nivel integral/institucional, 

la distribución de responsabilidades de auditoría para el desarrollo y aprobación del 

PAAFΦέ 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como evidencia de cumplimiento la Ley 

de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. Adicionalmente, la UEC tomó en 

consideración para el análisis de este criterio, el Mapa del Proceso de Planeación y otros 

documentos normativos internos del órgano de fiscalización superior, en los que se observa el 

desglose de las actividades de planeación, programación, integración del PAAF y su seguimiento, 

con la interacción de las distintas áreas involucradas y las responsabilidades de cada una en la 

materia, en línea con el marco legal aplicable. 

Tras el análisis de la documentación remitida, la UEC determinó que la ASF cumple con el criterio 

bajo evaluación de manera sólida. 

c) En relación con el criterio evaluado relativo a que άŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ǇƭŀƴŜŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀ ǎƛƎǳŜ 

ǳƴŀ ƳŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ ōŀǎŀŘŀ Ŝƴ ǊƛŜǎƎƻǎέΣ se solicitó al órgano de fiscalización superior 

proporcionar: 

ά9ƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŦƻǊƳŀƭ ŘŜ ƭŀ !{C Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ Ŝǎ ǇƻǎƛōƭŜ ƻōǎŜǊǾŀǊΣ a nivel integral/institucional, 

el sistema de administración de riesgos aplicado para determinar las auditorías, 

ŜǾŀƭǳŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ŘŜƳłǎ ǘǊŀōŀƧƻǎ ŘŜ ŦƛǎŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ŎƻƴŦƻǊƳŀǊƻƴ Ŝƭ t!!CΦέ 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como evidencia de cumplimiento una 

ficha de Supuestos de valoración metodológica de la Dirección de Planeación y Programación e 

Auditoría, correspondiente a la Unidad de Homologación Legislativa, Planeación, Transparencia y 

Sistemas; en esta ficha se analiza los antecedentes de fiscalización del objetoςsujeto a fiscalizar, 
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considerando la Frecuencia en que se ha auditado, la proximidad de las auditorías realizadas, los 

resultados, así como los antecedentes del Objeta y del Sujeto. 

Asimismo, se toma en consideración el documento que remitió la ASF, como evidencia 

documental para el inciso d) del indicador 7, mismo que se refiere a Cédula de Riesgos de la 

Cuenta Pública, la cual se requisita con base en los riesgos observados de los sujetos y objetos de 

fiscalización, de grupo de trabajo de Planeación del Directo de Planeación y Programación de 

Auditoría 

Tras el análisis de la documentación remitida, la UEC determinó que la ASF cuenta con 

determinados controles que permiten observar ciertos elementos del sistema de administración 

de riesgos aplicados durante el proceso de planeación para determinar las auditorías, 

evaluaciones y demás trabajos de fiscalización que conformaron el PAAF 

No obstante, sería deseable que el órgano de fiscalización superior desarrollara un sólido sistema 

de administración de riesgos para identificar, clasificar, evaluar y responder a los riesgos 

presentes al interior de la propia institución y que pueden repercutir en la elaboración y ejecución 

del PAAF, conforme a las principios y mejores prácticas de control interno y planeación de 

auditorías en la materia. 

Ello posibilitaría la emisión de un informe integral que permitiera trazar, en un solo documento, 

el modo en que los diversos criterios de riesgo establecidos por la ASF fueron gestionados durante 

el proceso de planeación de auditorías hasta la conformación final del PAAF.  

 

d) En relación con el criterio evaluado relativo a que la ASF άǘƛŜƴŜ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ŎƭŀǊŀƳŜƴǘŜ 

definidas para planear, implementar y monitorear su plan de auditoríaέΣ se solicitó al órgano 

de fiscalización superior remitir: 

ά9ƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŦƻǊƳŀƭ ŘŜ ƭŀ !{C Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ Ŝǎ ǇƻǎƛōƭŜ ƻōǎŜǊǾŀǊΣ ŀ ƴƛǾŜƭ ƛƴǘŜƎǊŀƭκƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΣ 

la distribución de responsabilidades de los diversos mandos y servidores públicos que 

participaron en el ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ȅ ŀǇǊƻōŀŎƛƽƴ ŘŜƭ t!!CΦέ 
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Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como evidencia de cumplimiento un 

Mapa del Proceso de Planeación, que incluye el desglose de las actividades de planeación, 

programación, integración del PAAF y su seguimiento, con la interacción de las distintas áreas 

ƛƴǾƻƭǳŎǊŀŘŀǎΤ ǘŀƳōƛŞƴ ŜƴǾƝŀ ƭŀ άaƛƴǳǘŀ ŘŜƭ DǊǳǇƻ ŘŜ tǊƻƎǊŀƳŀŎƛƽƴ !9/C-(DGPE-DPPA) para la 

Planeación y Programación del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior (PAAF) 

de la Cuenta tǵōƭƛŎŀ нлнлέΣ ŘƻƴŘŜ ƻŦƛŎƛŀƭƛȊŀ ƭŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘƛǾŜǊǎŀǎ ǊŜǳƴƛƻƴŜǎ ǾƛǊǘǳŀƭŜǎ Ŝ 

intercambios de comunicados con el personal de la Auditoría Especial de Cumplimiento 

Financiero (AECF) y de la Dirección de Planeación y Programación de Auditorías (DPPA) adscrita a 

la Dirección General de Planeación Estratégica (DGPE), con motivo de la Planeación y 

Programación de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2020; y por último, 

ŜƴǾƝŀ ŎƻƳƻ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀƭ Ŝƭ άLƴǎǘǊǳŎǘƛǾƻ ŘŜ tƭŀƴŜŀŎƛƽƴΦ 5ƛǊŜctrices para la Planeación y 

Programación de Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta Públicaά ȅ Ŝƭ ŦƻǊƳŀǘƻ ŘŜ ƭŀ άFicha 

Básica ŘŜ tǊƻƎǊŀƳŀŎƛƽƴ όtǊƻǇǳŜǎǘŀ ŘŜ !ǳŘƛǘƻǊƝŀύέΣ ŀŘŜƳłǎ ŘŜƭ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ LƴǘŜǊƛƻǊ ŘŜ ƭŀ 

Auditoría Superior de la Federación, publicado el 13 de julio de 2018 y el Diario Oficial de la 

Federación del 26 de abril de 2017, con la publicación del Manual de Organización de la Auditoría 

Superior de la Federación. 

Tras el análisis de la documentación remitida, la UEC determinó que la ASF cumple con el criterio 

bajo evaluación de manera sólida. 

e) 9ƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ŎǊƛǘŜǊƛƻ ŜǾŀƭǳŀŘƻ ǊŜƭŀǘƛǾƻ ŀ ǉǳŜ ƭŀ !{C άƘŀŎŜ ǳƴ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘo de la 

implementación de su plan de auditoríaέΣ ǎŜ ǎƻƭƛŎƛǘƽ ŀƭ ƽǊƎŀƴƻ ŘŜ ŦƛǎŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ǊŜƳƛǘƛǊ: 

ά9ƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŦƻǊƳŀƭ ŘŜ ƭŀ !{C Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ Ŝǎ ǇƻǎƛōƭŜ ƻōǎŜǊǾŀǊΣ ŀ ƴƛǾŜƭ ƛƴǘŜƎǊŀƭκƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΣ 

el seguimiento a la implementación del PAAF a lo largo del ciclo fiscalizador de la Cuenta 

PúblicaΦέ 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como evidencia de cumplimiento, 

documentos operativos como el formato  ά{ǳǇǳŜǎǘƻǎ ŘŜ ǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴ ƳŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ ŘŜ ƭŀ 5tt! 

όDŀǎǘƻ CŜŘŜǊŀƭύέΣ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ tƭŀƴŜŀŎƛƽƴ ȅ tǊƻƎǊŀƳŀŎƛƽƴ ŘŜ !ǳŘƛǘƻǊƝŀǎΣ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀ 

la Unidad de Homologación Legislativa, PlaneŀŎƛƽƴΣ ¢ǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ȅ {ƛǎǘŜƳŀǎΣ ȅ Ŝƭ ŦƻǊƳŀǘƻ ά!ƭǘŀǎΣ 
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Bajas y ModificacionŜǎ ŘŜ !ǳŘƛǘƻǊƝŀǎέΤ ŀŘŜƳłǎΣ ŎƻƳƻ documentos vigentes y formales internos 

o externos, remite la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, el Reglamento 

Interior de la Auditoría Superior  de la Federación, el Marco Normativo General Para la 

Fiscalización Superior, correspondiente a la Normativa para la Fiscalización Superior y el 

Instructivo para la Elaboración de los Informes de Auditoría. 

Tras el análisis de la documentación remitida, la UEC determinó que si bien la ASF cuenta con 

determinados controles para corroborar el criterio bajo evaluación, sería deseable que las áreas 

de planeación y programación de auditorías del órgano de fiscalización superior formularan un 

informe integral específico, sistema de indicadores, tablero de control o herramienta de control 

equivalente, en el cual sea posible observar el seguimiento hecho al conjunto de las auditorías 

que integran el PAAF a lo largo del ciclo de fiscalización en la revisión de una Cuenta Pública 

determinada, conforme a la planeación y programación original. Por lo anterior, se considera que 

la ASF cumple con el criterio bajo evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 

f) 9ƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ŎǊƛǘŜǊƛƻ ŜǾŀƭǳŀŘƻ ǊŜƭŀǘƛǾƻ ŀ ǉǳŜ ƭŀ !{C άŘŜōŜ ŀǎŜƎǳǊŀǊ ǉǳŜ ƭŀǎ ŜȄǇŜŎǘŀǘƛǾŀǎ 

de las partes interesadas y los riesgos emergentes se tengan en cuenta en la formulación del 

PAAFέΣ se solicitó al órgano de fiscalización superior remitir: 

ά9ƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŦƻǊƳŀƭ ŘŜ ƭŀ !{C Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ Ŝǎ ǇƻǎƛōƭŜ ƻōǎŜǊǾŀǊΣ ŀ ƴƛǾŜƭ ƛƴǘŜƎǊŀƭκƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΣ 

el análisis de las expectativas de las partes interesadas y los riesgos emergentes, y los 

resultados de ese análisis en la conformación del PAAF.έ 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como evidencia de cumplimiento, 

ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ƻǇŜǊŀǘƛǾƻǎ ŎƻƳƻ ƭƻǎ ŦƻǊƳŀǘƻǎ  ά!ƭǘŀǎΣ .ŀƧŀǎ ȅ aƻŘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ !ǳŘƛǘƻǊƝŀǎέΣ ȅ 

άaƻŘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŀƭ tǊƻƎǊŀƳŀ !ƴǳŀƭ de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta 

tǵōƭƛŎŀ нлмфέΤ  ŀŘŜƳłǎΣ ŎƻƳƻ  ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ǾƛƎŜƴǘŜǎ ȅ ŦƻǊƳŀƭŜǎ ŜȄǘŜǊƴƻǎΣ ǊŜƳƛǘŜ ƭŀ [Ŝȅ ŘŜ 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, el Manual de Organización de la Auditoría 

Superior de la Federación, el Marco Normativo General Para la Fiscalización Superior, 

correspondiente a la Normativa para la Fiscalización Superior y el Instructivo para la elaboración 

de los Informes de Auditoría y el FODA institucional de la ASF del Sistema de Gestión de Calidad. 
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Tras el análisis de la documentación remitida, la UEC determinó que la ASF cuenta con 

determinados controles que, de manera indirecta y relativa, se relacionan con el criterio bajo 

evaluación.  

Por ello, sería deseable que las áreas de planeación y programación de auditorías formularan un 

informe integral específico, sistema de indicadores, tablero de control o herramienta de control 

equivalente, en el cual sea posible observar, a nivel integral/institucional, el análisis de las 

expectativas de las partes interesadas y de los riesgos emergentes en una Cuenta Pública 

determinada, y los resultados de ese análisis en la conformación del PAAF. Por lo anterior, se 

considera que la ASF cumple con el criterio bajo evaluación mediante controles con un nivel de 

madurez incipiente. 

Cuadro II.2. Criterios de verificación correspondiente al indicador 6 

Aspecto a verificar Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No  

a) La ASF documenta el proceso que sigue para desarrollar 

y aprobar su PGA. 
Sí, con un nivel de madurez sólido 

b) El proceso para desarrollar el PGA identifica las 

responsabilidades de auditoría de la ASF en su mandato. 
Sí, con un nivel de madurez sólido 

c) El proceso de planeación de auditoría sigue una 

metodología basada en riesgos. (Por ejemplo, una 

evaluación sistemática del riesgo como parte de la base 

para seleccionar a entidades de auditoría y el enfoque). 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

d) La ASF tiene responsabilidades claramente definidas 

para planear, implementar y monitorear su plan de 

auditoría. 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

e) Existe evidencia de que la ASF hace un seguimiento de 

la implementación de su plan de auditoría. 
Sí, con un nivel de madurez medio 

f) La ASF debe asegurar que las expectativas de las partes 

interesadas y los riesgos emergentes se tengan en 

cuenta en el PGA, según corresponda. 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 
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II.3 Evaluación de contenido de la Planeación General de Auditorías ς Indicador 7 

El indicador evalúa si el PAAF cumple con requisitos y principios generales de auditoría 

gubernamental, como la designación de responsabilidades específicas para realizar las revisiones, 

la ejecución de una evaluación de riesgos para priorizar las auditorías, el análisis del presupuesto 

disponible y los recursos humanos en su elaboración, entre otros elementos. 

Conforme a lo anterior, los criterios evaluados consideraron lo siguiente: 

a) Se definen los objetivos de las auditorías a un alto nivel, así como quién tiene la 

responsabilidad para cada auditoría a realizar. 

b) La implementación y seguimiento de un cronograma para la ejecución del total 

auditorías del PAAF, conforme a responsabilidades específicas y en tiempos 

determinados. 

c) Cumple con su mandato de auditoría durante un periodo relevante según lo previsto 

en su plan o, si así no lo hiciera, incluye un resumen y explicación de cualquier 

diferencia detectada entre el mandato de la ASF y el PAAF. 

d) Contiene una evaluación de los riesgos y restricciones para ejecutar el PAAF.  

El análisis de la información remitida por la ASF para cada uno de los elementos anteriores se 

presenta a continuación, así como las consideraciones realizadas por la UEC para determinar el 

nivel de madurez observado en los sistemas de control establecidos por la ASF para dar 

cumplimiento a los criterios evaluados. 

a) 9ƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ŎǊƛǘŜǊƛƻ ŜǾŀƭǳŀŘƻ ǊŜƭŀǘƛǾƻ ŀ ǉǳŜ ƭŀ !{C άŘŜŦƛƴŜ los objetivos de las auditorías 

ŀ ǳƴ ŀƭǘƻ ƴƛǾŜƭΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ǉǳƛŞƴ ǘƛŜƴŜ ƭŀ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ǇŀǊŀ ŎŀŘŀ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀ ŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊέΣ ǎŜ 

solicitó al órgano de fiscalización superior remitir: 

ά9ƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŦƻǊƳŀƭ ŘŜ ƭŀ !{C Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ Ŝǎ ǇƻǎƛōƭŜ ƻōǎŜǊǾŀǊΣ ŀ ƴƛǾŜƭ ƛƴǘŜƎǊŀƭκƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΣ 

la distribución de responsabilidades de auditoría para cada revisión contenida en el PAAF.έ 
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Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como evidencia de cumplimiento, un 

documento con una captura de pantalla mostrando un ejemplo de registro de auditoría en el 

{L/{! ȅ Ŝƭ ŦƻǊƳŀǘƻ ŘŜ άhǊŘŜƴ ŘŜ !ǳŘƛǘƻǊƝŀέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ Ŝǎ ǳƴ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ǊŜǉǳŜǊƛŘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ 

de las auditorías y donde se establece el área generadora y responsable, niveles de elaboración, 

revisión y autorización, así como los nombres y cargos de los representantes de la ASF para la 

ejecución de la auditoría, el cual se requisita para cada revisión programada y practicada. 

Asimismo, se considera que el Manual de Organización y el Reglamento Interior de la ASF son 

documentos normativos que contribuyen a dar cumplimiento al criterio evaluado. 

Tras el análisis de la documentación remitida, la UEC determinó que la ASF cuenta con sólidos 

controles para corroborar el criterio bajo evaluación. Al mismo tiempo, sería deseable que el 

órgano de fiscalización superior formulara un informe integral específico, sistema de indicadores, 

tablero de control, reporte general del SICSA o herramienta de control equivalente, y formalizada 

por los mandos superiores de la institución, en el cual sea posible observar en un solo documento 

cada una de las auditorías programadas con una breve descripción de sus objetivos particulares, 

conforme a las Auditorías Especiales, Direcciones Generales, y mandos medios específicos 

responsables de su ejecución. 

b) En ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ŎǊƛǘŜǊƛƻ ŜǾŀƭǳŀŘƻ ǊŜƭŀǘƛǾƻ ŀ ǉǳŜ ƭŀ !{C άincluye un cronograma para la 

ejecución de todas las auditoríasέΣ ǎŜ ǎƻƭƛŎƛǘƽ ŀƭ ƽǊƎŀƴƻ ŘŜ ŦƛǎŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ǊŜƳƛǘƛǊ: 

ά9ƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŦƻǊƳŀƭ ŘŜ ƭŀ !{C Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ Ŝǎ ǇƻǎƛōƭŜ ƻōǎŜǊǾŀǊΣ ŀ ƴƛǾŜƭ ƛƴǘŜƎǊŀƭκƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΣ 

el cronograma para la ejecución del PAAF durante el ciclo de fiscalización.έ 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como evidencia de cumplimiento, un 

documento con una captura de pantalla mostrando un ejemplo de registro de auditoría en el 

{L/{! ȅ Ŝƭ ŦƻǊƳŀǘƻ ŘŜ άhǊŘŜƴ ŘŜ !ǳŘƛǘƻǊƝŀέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ Ŝǎ ǳƴ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ǊŜǉǳŜǊƛŘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ 

de las auditorías y donde se establece el área generadora y responsable, niveles de elaboración, 

revisión y autorización, así como los nombres y cargos de los representantes de la ASF para la 

ejecución de la auditoría. Asimismo, presenta el Instructivo para la elaboración de Informes de 
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Auditoría, que permite corroborar el hecho de que las responsabilidades de ejecución de las 

auditorías se definen claramente. 

Tras el análisis de la documentación remitida, la UEC determinó que la ASF cuenta con 

determinados controles que, de manera indirecta y relativa, se relacionan con el criterio bajo 

evaluación.  

Por ello, sería deseable que el órgano de fiscalización superior formulara un cronograma 

integral/institucional o herramienta de control equivalente en el que sea posible observar los 

diferentes plazos y responsables para llevar a cabo las actividades comprendidas en las diferentes 

etapas de ejecución del PAAF para el ciclo de fiscalización programado, así como los indicadores 

específicos para realizar el seguimiento del mismo, lo cual se considera un mecanismo de control 

habitual para contribuir a supervisar de manera continua la oportunidad, eficacia, eficiencia y 

economía del proceso general de fiscalización que se realiza cada año, conforme a los trabajos 

programados. 

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo evaluación mediante controles 

con un nivel de madurez incipiente. 

c) 9ƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ŎǊƛǘŜǊƛƻ ŜǾŀƭǳŀŘƻ ǊŜƭŀǘƛǾƻ ŀ ǉǳŜ ƭŀ !{C άŎǳƳǇƭŜ Ŏƻƴ ǎǳ ƳŀƴŘŀǘƻ ŘŜ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀ 

durante un periodo relevante según lo previsto en su plan o, si así no lo hiciera, incluye un 

resumen y explicación de cualquier diferencia detectada entre el mandato de la ASF y el 

PAAFέΣ ǎŜ ǎƻƭƛŎƛǘƽ ŀƭ ƽǊƎŀƴƻ ŘŜ ŦƛǎŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ǊŜƳƛǘƛǊ: 

 

ά9ƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŦƻǊƳŀƭ ŘŜ ƭŀ !{C Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ Ŝǎ ǇƻǎƛōƭŜ ƻōǎŜǊǾŀǊΣ ŀ ƴƛǾŜƭ ƛƴǘŜƎǊŀƭκinstitucional, 

el monitoreo periódico a la ejecución del PAAF conforme a los tiempos y responsables 

programados, y en su caso las diferencias detectadas entre el mandato institucional y los 

trabajos programados.έ 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como evidencia de cumplimiento la Ley 

de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y otros documentos normativos que 
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regulan la generación de productos derivados de la fiscalización superior; adicionalmente, la UEC 

tomó en consideración las Matrices de Datos Básicos y los Informes del Resultado de la 

Fiscalización de la Cuenta Pública, publicados periódicamente por la ASF, en los que es posible 

verificar los alcances de los trabajos de fiscalización realizados y el conjunto de las actividades de 

auditoría llevadas a cabo conforme al mandato del órgano de fiscalización superior. Del análisis 

realizado, la UEC corroboró que, para cada trabajo de fiscalización realizado, la ASF da a conocer 

el modo en que se fundamenta conforme a su mandato legal. 

Tras el análisis de la documentación remitida, la UEC determinó que la ASF cuenta con sólidos 

controles para corroborar el criterio bajo evaluación. 

d) 9ƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ŎǊƛǘŜǊƛƻ ŜǾŀƭǳŀŘƻ ǊŜƭŀǘƛǾƻ ŀ ǉǳŜ ƭŀ !{C άŎƻƴǘƛŜƴŜ ǳƴŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ los 

ǊƛŜǎƎƻǎ ȅ ǊŜǎǘǊƛŎŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ŜƧŜŎǳǘŀǊ Ŝƭ tD!έΣ ǎŜ ǎƻƭƛŎƛǘƽ ŀƭ ƽǊƎŀƴƻ ŘŜ ŦƛǎŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ǎǳǇŜǊƛƻǊ 

remitir: 

ά9ƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŦƻǊƳŀƭ ŘŜ ƭŀ !{C Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ Ŝǎ ǇƻǎƛōƭŜ ƻōǎŜǊǾŀǊΣ ŀ ƴƛǾŜƭ ƛƴǘŜƎǊŀƭκƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΣ 

la gestión de riesgos efectuada para identificar y administrar posibles amenazas a la 

ejecución del PAAF, y las medidas tomadas en consecuencia.έ 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como evidencia de cumplimiento, un 

documento que muestra una Cédula de Riesgos de la Cuenta Pública, la cual se requisita con base 

en los riesgos observados de los sujetos y objetos de fiscalización. Adicionalmente, en el Programa 

Anual de Actividades se considera como parte de la Estrategia Operativa de la ASF un elemento 

relacionado con άLŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊ ȅ ǇǊƛƻǊƛȊŀǊ ƭŀǎ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀǎ ŘŜ ƳŀȅƻǊ ǊŜƭŜǾŀƴŎƛŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ŦƛǎŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ 

ōŀǎŜ Ŝƴ Ŝƭ !ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ wƛŜǎƎƻǎέ ό9hуύΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ŘƛŎƘŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀ ǳƴ ƛƴǎǳƳƻ 

importante para llevar a cabo dicha estrategia operativa. 

Tras el análisis de la documentación remitida, la UEC determinó que la ASF cuenta con 

determinados controles que, de manera indirecta y relativa, se relacionan con el criterio bajo 

evaluación, si bien la evaluación de riesgos realizada por el órgano de fiscalización superior se 
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refiere, conforme a la información remitida, a los objetos-sujetos de fiscalización y a las revisiones 

de mayor relevancia, no a las amenazas presentes en la propia ASF para ejecutar el PAAF. 

Por ello, sería deseable que el órgano de fiscalización superior desarrollara un sólido sistema de 

administración de riesgos para identificar, clasificar, evaluar y responder a los riesgos presentes 

al interior de la propia institución y que pueden repercutir en la elaboración y ejecución del PAAF, 

conforme a las principios y mejores prácticas de control interno y planeación de auditorías en la 

materia, considerando para ello elementos habituales como son análisis de los recursos humanos, 

financieros y tecnológicos disponibles, entre otros componentes, a fin de asegurar que el plan 

anual de auditorías cuenta con un aseguramiento adecuado en cuanto a su diseño e 

implementación futura. 

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo evaluación mediante controles 

con un nivel de madurez incipiente. 

Cuadro II.3. Criterios de verificación correspondiente al indicador 7 

Aspecto a verificar Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No  

a) Se definen los objetivos de las auditorías a un alto nivel, 

así como quién tiene la responsabilidad para cada 

auditoría a realizar. 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

b) Incluyen un cronograma para la ejecución de todas las 

auditorías. 
Sí, con un nivel de madurez incipiente 

c) Demuestran que la ASF está cumpliendo con su 

mandato de auditoría durante un periodo relevante 

según lo previsto en su plan o, si así no lo hiciera, incluye 

un resumen y explicación de cualquier diferencia 

detectada entre el mandato de la ASF y su PGA. 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

d) Contienen una evaluación de los riesgos y restricciones 

para ejecutar el PGA. 
Sí, con un nivel de madurez incipiente 
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II.4 Alcance, selección y objetivo de las auditorías de desempeño ς Indicador 8 

El indicador evalúa si los procesos de selección de los temas de auditoría permiten ejecutar 

auditorías de desempeño que abarquen aspectos relevantes de programas, políticas públicas, 

entidades fiscalizadas y en general objetos/sujetos de fiscalización, y que sean susceptibles de 

producir un impacto positivo para la toma de decisiones de las autoridades competentes, la 

mejora de la gestión pública y la adecuada salvaguarda de los recursos públicos, conforme a los 

siguientes criterios: 

a) La ASF ha establecido prioridades para la auditoría de desempeño según la noción de que 

la economía, la eficiencia y la eficacia constituyen objetivos de auditoría de igual 

importancia que las auditorías de legalidad y regularidad (gestión financiera y 

administrativa). 

b) La auditoría de desempeño se centra en determinar si las políticas, programas e 

instituciones actúan de acuerdo con los principios de economía, eficiencia y eficacia y si 

existen áreas de mejora. 

c) Los temas de auditoría de desempeño se seleccionan a través del proceso de planeación 

estratégica y/u operativa, se analizan los temas potenciales y se identifican riesgos y 

problemas. 

d) La ASF debe asegurar que las expectativas de las partes interesadas y los riesgos 

emergentes se tengan en cuenta en los planes de auditoría, según corresponda. 

e) En el proceso de planeación de las auditorías de desempeño, los auditores y otros 

responsables de la planeación, deben considerar que los objetivos de éstas deben ser 

relevantes en las áreas estratégicas. 

f) En el proceso de planeación de las auditorías de desempeño, los auditores y otros 

responsables deben considerar que los temas de auditoría deben ser auditables y 

conforme a su mandato. 

g) El proceso de selección de temas debe procurar maximizar el impacto esperado de la 

auditoría teniendo en cuenta, al mismo tiempo, las capacidades de auditoría (por ejemplo, 

recursos humanos y habilidades profesionales). 
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h) Durante los últimos cinco años, la ASF ha emitido informes que incluyan por lo menos seis 

de los siguientes sectores/temas: 

ω Defensa 

ω Desarrollo económico nacional 

ω Educación 

ω Recaudación publica 

ω Medio ambiente  

ω Programas de reforma importantes del sector publico 

ω Salud 

ω Finanzas públicas y administración publica 

ω Infraestructura 

ω Seguridad social y mercado laboral 

El análisis de la información remitida por la ASF para cada uno de los elementos anteriores se 

presenta a continuación, así como las consideraciones realizadas por la UEC para determinar el 

nivel de madurez observado en los sistemas de control establecidos por la ASF para dar 

cumplimiento a los criterios evaluados. 

a) 9ƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ŎǊƛǘŜǊƛƻ ŜǾŀƭǳŀŘƻ ǊŜƭŀǘƛǾƻ ŀ ǉǳŜ ƭŀ !{C άƘŀ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ ǇǊƛƻǊƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 

auditoría de desempeño según la noción de que la economía, la eficiencia y la eficacia 

constituyen objetivos de auditoría de igual importancia que las auditorías de legalidad y 

ǊŜƎǳƭŀǊƛŘŀŘ όƎŜǎǘƛƽƴ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊŀ ȅ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀύέΣ ǎŜ ǎƻƭƛŎƛǘƽ ŀƭ ƽǊƎŀƴƻ ŘŜ ŦƛǎŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴ 

superior remitir: 

ά9ƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŦƻǊƳŀƭ ŘŜ ƭŀ !{C Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ Ŝǎ ǇƻǎƛōƭŜ ƻōǎŜǊǾŀǊΣ a nivel integral dentro de 

la AED, las consideraciones y análisis realizados para determinar la inclusión de las 

auditorías de desempeño, y el proceso que condujo a su incorporación en el PAAF sobre 

otras auditorías posibles, u otros medios que den cuenta de que las auditorías de 

desempeño guardan la misma relevancia que otro tipo de revisiones en la fiscalización de 

la Cuenta Pública.έ 
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Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como evidencia de cumplimiento el 

documento denominado άtŀǊłŦǊŀǎƛǎ ŘŜ ƭƻǎ ƛƴǎǘǊǳŎǘƛǾƻǎ ŘŜ ƭŀ !ǳŘƛǘƻǊƝŀ 9ǎǇŜŎƛŀƭ ŘŜ 5ŜǎŜƳǇŜƷƻΦ 

Planeación. Cuenta PúblicaέΣ en donde se establece que las vertientes de revisión de las auditorías 

ŘŜ ŘŜǎŜƳǇŜƷƻ ǎŜ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀƴ ŎƻƳƻ ƭŀǎ ǘǊŜǎ ά9έ όŜŦƛŎŀŎƛŀΣ ŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀ ȅ ŜŎƻƴƻƳƝŀύ ȅ ƭŀǎ ǘǊŜǎ ά/έ 

(competencia de los actores públicos, la calidad del bien o servicio ofrecido y la satisfacción del 

ciudadano-usuario). Asimismo, en la revisión del marco legal de la ASF se constató que las 

auditorías de desempeño guardan la misma relevancia que otro tipo de auditorías, y que el 

número de este tipo de revisiones practicadas se mantiene estable en términos generales en la 

fiscalización de las últimas cinco Cuentas Públicas. 

Adicionalmente, la ASF informó a la UEC que: 

ά[ŀǎ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀǎ ŘŜ desempeño guardan la misma posición horizontal -relevancia- que las 

auditorías financieras y de cumplimiento dentro de la Planeación Estratégica, y con su 

revisión específica de la eficacia, eficiencia y economía coadyuva al fin estratégico de la 

!{C ŘŜ άŎƻƴǘǊƛōǳƛǊ ŀƭ ōǳŜƴ ƎƻōƛŜǊƴƻ ŘŜ ƭŀǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ ȅ ǎǳ ǊŜƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ŎǳŜƴǘŀǎέΦ 

Lo anterior, se debe verificar, con la información que guarda el área que lidera el tema de 

Planeación Estratégica Institucional, que la posición de la AED dentro de la planeación 

ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀ ǇƻǎŜŜ άƛƎǳŀƭ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀέΣ ƳƛǎƳƻ ƴƛǾŜƭ ƘƻǊƛȊƻƴǘŀƭΣ ǉǳŜ ƭŀǎ łǊŜŀǎ ǉǳŜ ŜŦŜŎǘǵŀƴ 

ŀǳŘƛǘƻǊƝŀǎ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊŀǎ ȅ ŘŜ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻέΦ 

De igual forma, señaló a la UEC que: 

ά[ŀ tŀǊłŦǊŀǎƛǎ ŘŜ ƭƻǎ ƛƴǎǘǊǳŎǘƛǾƻǎ ŘŜ ƭŀ !ǳŘƛǘƻǊƝŀ 9ǎǇŜŎƛŀƭ ŘŜ 5ŜǎŜƳǇŜƷƻ мΦ tƭŀƴŜación es 

en la que se establecen las actividades (proceso) para la determinación de los temas a 

fiscalizar mediante auditorías de desempeño incluidos en el PAAF en la fiscalización de la 

Cuenta Pública 2019. Las consideraciones y análisis para determinación de inclusión de las 

auditorías de desempeño quedan registrados en las fichas básicas de programación, se 

ŀŘƧǳƴǘŀ ǳƴ ŜƧŜƳǇƭƻΣ ƭŀ ŦƛŎƘŀ ŘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀ моунέΦ 
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Tras el análisis de la documentación remitida y la información señalada, la UEC determinó que la 

ASF cumple con el criterio bajo evaluación. Al mismo tiempo, sería deseable que el órgano de 

fiscalización superior formulara un informe integral específico, tablero de control, sistema de 

indicadores o mecanismo sistémico de control equivalente, en el cual sea posible observar en un 

solo documento que cada una de las auditorías de desempeño incorporadas al PAAF ha sido 

corroborada por los diversos mandos competentes en cuanto al cumplimiento del criterio bajo 

evaluación. 

Lo anterior contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos 

mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio evaluado; a la detección más 

focalizada de posibles fallas o debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes. Por lo anterior, se considera 

que la ASF cumple con el criterio bajo evaluación mediante controles con un nivel de madurez 

medio. 

b) En relación con el criterio evaluado relativo a que άLa auditoría de desempeño se centra en 

determinar si las políticas, programas e instituciones actúan de acuerdo con los principios de 

economía, eficiencia y eficacia y si existen áreas de mejoraέΣ ǎŜ ǎƻƭƛŎƛǘƽ ŀƭ ƽǊƎŀƴƻ ŘŜ 

fiscalización superior remitir: 

ά9ƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŦƻǊƳŀƭ ŘŜ ƭŀ !{C Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ Ŝǎ ǇƻǎƛōƭŜ ƻōǎŜǊǾŀǊΣ a nivel integral dentro de 

la AED, que las auditorías de desempeño incluidas en el PAAF tienen entre sus objetivos 

verificar los principios de economía, eficiencia y eficacia, y la existencia de áreas de 

mejora.έ 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como evidencia de cumplimiento el 

documento normativo interno denominado άtŀǊłŦǊŀǎƛǎ ŘŜ ƭƻǎ ƛƴǎǘǊǳŎǘƛǾƻǎ ŘŜ ƭŀ !ǳŘƛǘƻǊƝŀ 9ǎǇŜŎƛŀƭ 

de Desempeño. Planeación. Cuenǘŀ tǵōƭƛŎŀέΣ Ŝƴ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ ƭŀǎ ǾŜǊǘƛŜƴǘŜǎ ŘŜ ǊŜǾƛǎƛƽƴ 

ŘŜ ƭŀǎ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀǎ ŘŜ ŘŜǎŜƳǇŜƷƻ ǎŜ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀƴ ŎƻƳƻ ƭŀǎ ǘǊŜǎ ά9έ όŜŦƛŎŀŎƛŀΣ ŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀ ȅ ŜŎƻƴƻƳƝŀύ; 

de igual forma, remitió un documento que muestra una άCƛŎƘŀ .łǎƛŎŀ ŘŜ tǊƻƎǊŀƳŀŎƛƽƴ 
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(Propuestŀ ŘŜ !ǳŘƛǘƻǊƝŀύέΣ como ejemplo que muestra el proceso de su incorporación en el PAAF, 

con base en criterios de análisis de información y criterios de selección. 

Asimismo, la AED remitió a la UEC lo siguiente: 

a) ά¦ƴŀ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀ ŘŜ ƭŀ !95Σ ƴǵƳΦ моунΣ ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 5ŜǎŜƳǇŜƷƻ ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ 

de Bienestar en el Programa de Apoyo para el Bienestar de Niñas y Niños, Hijos de 

aŀŘǊŜǎ ¢ǊŀōŀƧŀŘƻǊŀǎέΣ ǉǳŜ Ŝƴ ǎǳ ŀǳŘƛǘƛƴŀ -planeación específica- planeó revisar la 

eficacia, eficiencia y economía de dicha institución. 

b) La Ficha de programación de la auditoría 1382, donde se identifican desde la 

planeación de la auditoría si existen áreas de mejora -que serán corroboradas 

durante la ejecución- para esta auditoría se indica: "que se busca impulsar el 

carácter preventivo de la fiscalización y la identificación de la causa raíz: El 

programa de apoyo para el bienestar de las niñas y niños, hijos de madres 

trabajadoras fue rediseñado en 2019; por tanto, se le practicará una evaluación de 

diseño, a fin de detectar las áreas de oportunidad en el marco jurídico, 

programático, institucional , organizacional y presupuestario que rigió la 

implementación del programa que derive en recomendaciones que contribuyan a 

su mejor operación".  

Tras el análisis de la información y documentación remitida, la UEC determinó que con relación a 

la información específica remitida como sustento, la ASF cuenta con principios y directrices 

normativas internas y/o externas que regulan la aplicación del criterio bajo evaluación, y 

consideró asimismo el o los ejemplos individuales que en su caso fueron remitidos, en los que es 

posible observar la aplicación efectiva de dichas directrices en el o los casos individuales 

aportados. 

Al mismo tiempo, sería deseable que la ASF presentara un informe integral, sistema de 

indicadores, tablero de control, lista de verificación o herramienta de control equivalente, y 

formalizada por los mandos superiores competentes, en el que sea posible observar en un solo 
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documento los modos en que el criterio bajo evaluación fue efectivamente aplicado para la 

totalidad de las auditorías de desempeño programadas. 

La implementación de un sistema de control con tales características, contribuiría a una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos mandos jerárquicos de la ASF en 

cuanto al cumplimiento del criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente implementación de medidas 

preventivas y correctivas pertinentes. Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el 

criterio bajo evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 

c) 9ƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ŎǊƛǘŜǊƛƻ ŜǾŀƭǳŀŘƻ ǊŜƭŀǘƛǾƻ ŀ ǉǳŜ ά[ƻǎ ǘŜƳŀǎ ŘŜ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀ ŘŜ ŘŜǎŜƳǇŜƷƻ ǎŜ 

seleccionan a través del proceso de planeación estratégica y/u operativa, se analizan los 

ǘŜƳŀǎ ǇƻǘŜƴŎƛŀƭŜǎ ȅ ǎŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀƴ ǊƛŜǎƎƻǎ ȅ ǇǊƻōƭŜƳŀǎέΣ ǎŜ ǎƻƭƛŎƛǘƽ ŀƭ ƽǊƎŀƴƻ ŘŜ ŦƛǎŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴ 

superior remitir: 

ά9ƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŦƻǊƳŀƭ ŘŜ ƭŀ !{C Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ Ŝǎ ǇƻǎƛōƭŜ observar, a nivel integral dentro de 

la AED, las consideraciones y análisis realizados para determinar la inclusión de las 

auditorías de desempeño; el proceso que condujo a su incorporación en el PAAF sobre 

otras auditorías posibles, y la administración de riesgos efectuada al respecto, en la 

fiscalización de esa Cuenta Pública.έ 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como evidencia de cumplimiento el 

documento normativo interno denominado άtŀǊłŦǊŀǎƛǎ ŘŜ ƭƻǎ ƛƴǎǘǊǳŎǘƛǾƻǎ ŘŜ ƭŀ !ǳŘƛǘƻǊƝŀ 9special 

ŘŜ 5ŜǎŜƳǇŜƷƻΦ tƭŀƴŜŀŎƛƽƴΦ /ǳŜƴǘŀ tǵōƭƛŎŀέΣ Ŝƴ ŘƻƴŘŜ el apartado II.1.3 trata de aspectos 

relacionados con la visión sobre la planeación estratégica que deben considerarse en la selección 

de temas de auditorías de desempeño; así como de los criterios de selección con los que se 

analizan los temas potenciales; además, se identifican riesgos y problemas.  

De igual modo, señaló: 

a. El proceso que evidencia la selección de auditorías de desempeño que analiza los temas 

potenciales con identificación de riesgos y problemas, se materializa en las fichas básicas 
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de programación, que contienen el análisis de los temas e identificación de la pertinencia, 

importancia y factibilidad de las propuestas de auditoría. En estas fichas se identifican 

riesgos y problemas para la selección de la propuesta de auditoría. Como evidencia se 

presentan las fichas de programación de la auditoría: DGADDE: 373 Jóvenes construyendo 

el futuro. 

b. Sobre la Administración de Riesgos, la planeación específica, la auditina, cuenta con un 

apartado en el que se identifican los riesgos y la forma en que se administrarán. Como 

evidencia se anexa la auditina 1382-5{ ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 5ŜǎŜƳǇŜƷƻ ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 

Bienestar en el Programa de Apoyo para el Bienestar de Niñas y Niños, Hijos de Madres 

TrŀōŀƧŀŘƻǊŀǎέΦ 

Tras el análisis de la información y documentación remitida, la UEC determinó que la ASF cuenta 

con principios y directrices normativas internas y/o externas que regulan la aplicación del criterio 

bajo evaluación, y consideró asimismo el o los ejemplos individuales que en su caso fueron 

remitidos, en los que es posible observar la aplicación efectiva de dichas directrices en el o los 

casos individuales aportados. 

Al mismo tiempo, sería deseable que la ASF presentara un informe integral, sistema de 

indicadores, tablero de control, lista de verificación o herramienta de control equivalente, y 

formalizada por los mandos superiores competentes, en el que sea posible observar en un solo 

documento los modos en que el criterio bajo evaluación fue efectivamente aplicado para la 

totalidad de las auditorías programadas. 

La implementación de un sistema de control con tales características, contribuiría a una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos mandos jerárquicos de la ASF en 

cuanto al cumplimiento del criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente implementación de medidas 

preventivas y correctivas pertinentes. Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el 

criterio bajo evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 
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d) 9ƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ŎǊƛǘŜǊƛƻ ŜǾŀƭǳŀŘƻ ǊŜƭŀǘƛǾƻ ŀ ǉǳŜ ƭŀ !{C άŘŜōŜ ŀǎŜƎǳǊŀǊ ǉǳŜ ƭŀǎ ŜȄǇŜŎǘŀǘƛǾŀǎ 

de las partes interesadas y los riesgos emergentes se tengan en cuenta en los planes de 

ŀǳŘƛǘƻǊƝŀΣ ǎŜƎǵƴ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŀέΣ ǎŜ ǎƻƭƛŎƛǘƽ ŀƭ ƽǊƎŀƴƻ ŘŜ ŦƛǎŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ǊŜƳƛǘƛǊ: 

ά9ƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŦƻǊƳŀƭ ŘŜ ƭŀ !{C Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ Ŝǎ ǇƻǎƛōƭŜ ƻōǎŜǊǾŀǊΣ a nivel integral dentro de 

la AED, el análisis de las expectativas de las partes interesadas y los riesgos emergentes, y 

los resultados de ese análisis en la conformación del PAAF en cuanto a auditorías de 

desempeño.έ 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como evidencia de cumplimiento el 

documento normativo interno denominado άtŀǊłŦǊŀǎƛǎ ŘŜ ƭƻǎ ƛƴǎǘǊǳŎǘƛǾƻǎ ŘŜ ƭŀ !ǳŘƛǘƻǊƝŀ 9ǎǇŜŎƛŀƭ 

ŘŜ 5ŜǎŜƳǇŜƷƻΦ tƭŀƴŜŀŎƛƽƴΦ /ǳŜƴǘŀ tǵōƭƛŎŀέΣ ŘƻƴŘŜ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ LLΦн ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άIŜǳǊƝǎǘƛŎŀΥ 

LƴŘŀƎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŦǳŜƴǘŜǎ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴέ Ŝƴ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ ƭos grupos auditores deben 

analizar semanalmente una lista de documentos llamados fuentes de información para identificar 

temas susceptibles de auditarse, que serán registrados como ante propuestas de auditoría, y la 

Secretaría Técnica de cada Dirección General remitirá semestralmente a la Secretaría Técnica de 

la Auditoría Especial de Desempeño los avances en las ante-propuestas. Como parte de ese 

listado, entre otros, se encuentra la Gaceta Parlamentaria y los comunicados de la CVASF. 

Adicionalmente, la ASF señaló: 

Las partes interesadas son identificadas por el área de la Planeación Estratégica. La 

principal parte interesada es la Cámara de Diputados, sus inquietudes y solicitudes están 

contenidas para su consideración en el proceso de selección de auditorías de desempeño, 

en el apartado II.2. Heurística: indagación de las fuentes de información, letra U 

Comunicados de la Comisión de Vigilancia, para ser tomadas en cuenta en la conformación 

de los planes de auditoría, mediante la selección de temas de revisiones de desempeño. 

Los riesgos también se consideran dentro del proceso de selección, de conformidad con la 

Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño 1. Planeación 

apartados II.3.1. Antepropuestas de auditoría de la AED y II.3.3. Calificación de Ficha básica 

de programación de la AED. 
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De igual forma, el órgano de fiscalización superior indicó que, conforme a la evidencia enviada: 

a. Las fichas básicas de programación indican -de ser el caso- si la propuesta se 

relaciona con la solicitud de la Cámara de Diputados mediante la CVASF. Asimismo, 

materializan el análisis de los riesgos para identificar propuestas de auditoría. Como 

evidencia se anexa la ficha de programación 1382-5{ ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 5ŜǎŜƳǇŜƷƻ ŘŜ 

la Secretaría de Bienestar en el Programa de Apoyo para el Bienestar de Niñas y 

bƛƷƻǎΣ IƛƧƻǎ ŘŜ aŀŘǊŜǎ ¢ǊŀōŀƧŀŘƻǊŀǎέΦ 

b. Auditorías a solicitud de la CVASF, que reflejan las expectativas de una de las partes 

interesadas, como ejemplo, se enuncia la siguiente auditoría derivada de solicitud de 

la CVASF: 1382-5{ ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 5ŜǎŜƳǇŜƷƻ ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ .ƛŜƴŜǎǘŀǊ Ŝƴ Ŝƭ 

Programa de Apoyo para el Bienestar de Niñas y Niños, Hijos de Madres 

¢ǊŀōŀƧŀŘƻǊŀǎέΦ  

c. Se solicita verificar la identificación de las partes interesadas en el área de líder de la 

planeación estratégica institucional de la ASF. 

Cabe mencionar, que la ASF no envía un documento donde se mencione la planeación estratégica 

institucional, por lo que no se puede verificar la identificación de las partes interesadas. 

Tras el análisis de la información y documentación remitida, la UEC determinó que la ASF cuenta 

con principios y directrices normativas internas y/o externas que regulan la aplicación del criterio 

bajo evaluación, y consideró asimismo el o los ejemplos individuales que en su caso fueron 

remitidos, en los que es posible observar la aplicación efectiva de dichas directrices en el o los 

casos individuales aportados. 

Al mismo tiempo, sería deseable que la ASF presentara un informe integral, sistema de 

indicadores, tablero de control, lista de verificación o herramienta de control equivalente, y 

formalizada por los mandos superiores competentes, en el que sea posible observar en un solo 

documento los modos en que el criterio bajo evaluación fue efectivamente aplicado para la 

totalidad de las auditorías programadas. 
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La implementación de un sistema de control con tales características, contribuiría a una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos mandos jerárquicos de la ASF en 

cuanto al cumplimiento del criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente implementación de medidas 

preventivas y correctivas pertinentes. Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el 

criterio bajo evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 

e) En relación con el criterio evaluado relativo a que άen el proceso de planeación, los auditores 

y la misma ASF consideran que los temas de auditoría deben ser lo suficientemente 

ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜǎέΣ ǎŜ ǎƻƭƛŎƛǘƽ ŀƭ ƽǊƎŀƴƻ ŘŜ ŦƛǎŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ǊŜƳƛǘƛǊ: 

ά9ƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŦƻǊƳŀƭ ŘŜ ƭŀ !{C Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ Ŝǎ ǇƻǎƛōƭŜ ƻōǎŜǊǾŀǊΣ a nivel integral dentro de 

la AED, el análisis de la relevancia de los temas a ser fiscalizados como parte de la 

conformación del PAAF, en cuanto a auditorías de desempeño.έ 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como evidencia de cumplimiento, un 

ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ƭƭŀƳŀŘƻ άtŀǊłŦǊŀǎƛǎ ŘŜ ƭƻǎ ƛƴǎǘǊǳŎǘƛǾƻǎ ŘŜ ƭŀ !ǳŘƛǘƻǊƝŀ 9ǎǇŜŎƛŀƭ ŘŜ 5ŜǎŜƳǇŜƷƻΦ 

PlaneacƛƽƴΦ /ǳŜƴǘŀ tǵōƭƛŎŀέΣ ŘƻƴŘŜ en el apartado II.3.3 se establece que las Fichas Básicas de 

Programación se debe incluir una evaluación de la importancia de las antepropuestas. Asimismo, 

se establecen los criterios que se deben considerar en esta evaluación y demostrar los 

argumentos por los cuales se deben incorporar los componentes de las políticas públicas al 

Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública; así como para llevar a 

cabo la ejecución de auditorías que atenderán un asunto relevante o de interés público. 

Adicionalmente, se remitió un documento de la Auditoría Especial de Desempeño, denominado 

άCƛŎƘŀ .łǎƛŎŀ ŘŜ tǊƻƎǊŀƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ /ǳŜƴǘŀ tǵōƭƛŎŀ нлмфέΦ 

Adicionalmente, la AED señaló a la UEC que: 

ά9ƴ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ǉǳŜ Ŝƴ ŜƴǾƝŀ άtŀǊłŦǊŀǎƛǎ ŘŜ ƭƻǎ ƛƴǎǘǊǳŎǘƛǾƻǎ ŘŜ ƭŀ !ǳŘƛǘƻǊƝŀ 9ǎǇŜŎƛŀƭ ŘŜ 

DŜǎŜƳǇŜƷƻ мΦ tƭŀƴŜŀŎƛƽƴέ Ŝƴ ƭƻǎ apartados II.3.1. Antepropuestas de auditoría de la AED 

y II.3.3. Calificación de Ficha básica de programación de la AED, en las fichas de 
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programación, se incluye ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ άƭŀ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀέ ŘŜ ƭŀǎ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀǎ ŘŜ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀ 

que está relacionada con su relevancia. 

Además, informa, que en las fichas básicas de programación indican lo referente a la 

importancia de los temas fiscalizados y como evidencia presenta la ficha de programación 

ŘŜ ƭŀ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀΥ 5D!559Υ ото WƽǾŜƴŜǎ ŎƻƴǎǘǊǳȅŜƴŘƻ Ŝƭ ŦǳǘǳǊƻΦέ 

Tras el análisis de la información y documentación remitida, la UEC determinó que la ASF cuenta 

con principios y directrices normativas internas y/o externas que regulan la aplicación del criterio 

bajo evaluación, y consideró asimismo el o los ejemplos individuales que en su caso fueron 

remitidos, en los que es posible observar la aplicación efectiva de dichas directrices en el o los 

casos individuales aportados. 

Al mismo tiempo, sería deseable que la ASF presentara un informe integral, sistema de 

indicadores, tablero de control, lista de verificación o herramienta de control equivalente, y 

formalizada por los mandos superiores competentes, en el que sea posible observar en un solo 

documento los modos en que el criterio bajo evaluación fue efectivamente aplicado para la 

totalidad de las auditorías programadas. 

La implementación de un sistema de control con tales características, contribuiría a una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos mandos jerárquicos de la ASF en 

cuanto al cumplimiento del criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente implementación de medidas 

preventivas y correctivas pertinentes. Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el 

criterio bajo evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 

f) En relación con el criterio evaluado relativo a que άen el proceso de planeación los auditores 

y la ASF consideran que los temas de auditoría deben ser auditables y conformes a su 

mandatoέΣ ǎŜ ǎƻƭƛŎƛǘƽ ŀƭ ƽǊƎŀƴƻ ŘŜ ŦƛǎŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ǊŜƳƛǘƛǊ: 
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ά9ƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŦƻǊƳŀƭ ŘŜ ƭŀ !{C Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ Ŝǎ ǇƻǎƛōƭŜ ƻōǎŜǊǾŀǊΣ a nivel integral dentro de 

la AED, el análisis del enfoque, alcance y marco jurídico de las auditorías de desempeño 

propuestas e incorporadas al PAAF.έ 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como evidencia de cumplimiento, un 

ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ƭƭŀƳŀŘƻ άtŀǊłŦǊŀǎƛǎ ŘŜ ƭƻǎ ƛƴǎǘǊǳŎǘƛǾƻǎ ŘŜ ƭŀ !ǳŘƛǘƻǊƝŀ 9ǎǇŜŎƛŀƭ ŘŜ 5ŜǎŜƳǇŜƷƻΦ 

tƭŀƴŜŀŎƛƽƴΦ /ǳŜƴǘŀ tǵōƭƛŎŀέΣ el cual en el apartado III.6.3 señala el aspecto de factibilidad de la 

revisión, en el que se evalúan las cƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ǎǳ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴΣ ŘƻƴŘŜ ǎŜ Ŏƛǘŀ ǉǳŜΥ άEn el trabajo 

de supervisión, el subdirector revisa y comprueba el cumplimiento del programa de auditoría; el 

director de área certifica el cumplimiento de la Guía de Auditoría y la somete a la consideración 

del director general, quien, de considerarlo procedente, autoriza el proceso de ejecución conforme 

al programa referido y lo somete a la consideración de la AED, para su aprobaciónέΦ !ŘŜƳłǎ, 

incluyó dos documentos adicionales: ά[ŀ ŦƛŎƘŀ .łǎƛŎŀ ŘŜ tǊƻƎǊŀƳŀŎƛƽƴέ ȅ ƭŀ ά!ǳŘƛǘƛƴŀ ŘŜ ƭŀ 

auditoría ά5ŜǎŜƳǇŜƷƻ ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ Bienestar, en el Programa de Apoyo para el Bienestar 

de las Niñas, Niños, hijos de Madres ¢ǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎέΣ ŎƻƳƻ ŜƧŜƳǇƭƻ ŘŜ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ƻǇŜǊŀǘƛǾƻǎ. 

Adicionalmente, la AED señaló a la UEC que: 

a. άtŀǊŀ ƭŀ ŜƴǘǊŜƎŀ ŘŜƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ LƴǎǘǊǳŎǘƛǾƻ ŘŜ tƭŀƴŜŀŎƛƽƴ 5ƛǊŜŎǘǊƛŎŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 

Planeación y Programación de Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta Pública, núm. 

2PA3HLP01, así como para exponer los procesos de revisión de las propuestas a nivel 

institucional, se solicita que sea el área líder en la ASF de este tema quien pudiera ampliar 

esta contestación. 

El análisis del enfoque, alcance y marco jurídico de las auditorías de desempeño 

propuestas a realizarse puede verificarse también en la auditina, estudio previo, como 

ejemplo se anexa de la auditoría 1382-5{ ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 5ŜǎŜƳǇŜƷƻ ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 

Bienestar en el Programa de Apoyo para el Bienestar de Niñas y Niños, Hijos de Madres 

¢ǊŀōŀƧŀŘƻǊŀǎέΦ {ƛƴ ƻƳƛǘƛǊ ǉǳŜ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ƧǳǊƝŘƛŎƻ ǎŜ ǊŜǾƛǎŀ ŘŜǎŘŜ ƭŀǎ ŦƛŎƘŀǎ ŘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀŎƛƽƴΣ 

ver la ficha 373 Jóvenes construyendo el futuro. 
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b. En las fichas básicas de programación se identifica el apartado de factibilidad, 

importancia y pertinencia de la auditoría. Como evidencia se presenta la ficha de 

programación de la siguiente auditoría: 373 Jóvenes construyendo el futuro. 

Asimismo, la AED menciona que: 

La ASF tiene establecido, en la CPEUM, artículo 79, fracción I, el universo de entes u objetos 

ǇƻǊ ŦƛǎŎŀƭƛȊŀǊΤ ǎŜ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ Ŝǎ ƳŀƴŘŀǘƻ ŘŜ ƭŀ !{CΥ άCƛǎŎŀƭƛȊŀǊ Ŝƴ ŦƻǊƳŀ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊ ƭƻǎ ƛƴƎǊŜǎƻǎΣ 

egresos y deuda; las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal respecto a 

empréstitos de los Estados y Municipios; el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y 

recursos de los Poderes de la Unión y de los entes públicos federales, así como realizar 

auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los 

programas federales, a través de los informes que se rendirán en los términos que disponga 

la Ley. También fiscalizará directamente los recursos federales que administren o ejerzan las 

entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México. En los términos que establezca la ley fiscalizará, en coordinación con las entidades 

locales de fiscalización o de manera directa, las participaciones federales. En el caso de los 

Estados y los Municipios cuyos empréstitos cuenten con la garantía de la Federación, 

fiscalizará el destino y ejercicio de los recursos correspondientes que hayan realizado los 

gobiernos locales. Asimismo, fiscalizará los recursos federales que se destinen y se ejerzan por 

cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, 

fondos y mandatos, públicos o privados, o cualquier otra figura jurídica, de conformidad con 

los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras 

autoridades y ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ǳǎǳŀǊƛƻǎ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻέΦ  

Asimismo, el proceso de aprobación institucional de propuestas es otro sistema de control 

para revisar las propuestas y para que se presenten propuestas más adecuadas para la 

institución y sus objetivos estratégicos (II.4.4 Grupo de programación de la Paráfrasis de los 

instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño 1. Planeación; y el documento institucional 
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Instructivo de Planeación Directrices para la Planeación y Programación de Auditorías para la 

Fiscalización de la Cuenta Pública, núm. 2PA3HLP01).  

La AED en su Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño 1. 

Planeación, apartados III.3.2.3 Comprensión del Deber Ser, III.3.3.1 Alcance temático de la 

auditoría, y III.3.3.4 

Enfoque de la Auditoría, realiza el análisis del enfoque, alcance y marco jurídico de las 

auditorías de desempeño propuestas a realizarse.  

En las fichas de programación se revisa la factibilidad -auditabilidad- de las propuestas de 

auditoría (Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño 1. Planeación 

apartados II.3.1. Antepropuestas de auditoría de la AED y II.3.3. Calificación de Ficha básica 

ŘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ !95ύΦέ 

Tras el análisis de la información y documentación remitida, la UEC determinó que la ASF cuenta 

con principios y directrices normativas internas y/o externas que regulan la aplicación del criterio 

bajo evaluación, y consideró asimismo el o los ejemplos individuales que en su caso fueron 

remitidos, en los que es posible observar la aplicación efectiva de dichas directrices en el o los 

casos individuales aportados. 

Al mismo tiempo, sería deseable que la ASF presentara un informe integral, sistema de 

indicadores, tablero de control, lista de verificación o herramienta de control equivalente, y 

formalizada por los mandos superiores competentes, en el que sea posible observar en un solo 

documento los modos en que el criterio bajo evaluación fue efectivamente aplicado para la 

totalidad de las auditorías programadas. 

La implementación de un sistema de control con tales características, contribuiría a una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos mandos jerárquicos de la ASF en 

cuanto al cumplimiento del criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente implementación de medidas 
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preventivas y correctivas pertinentes. Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el 

criterio bajo evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 

g) 9ƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ŎǊƛǘŜǊƛƻ ŜǾŀƭǳŀŘƻ ǊŜƭŀǘƛǾƻ ŀ ǉǳŜ ƭŀ !{C άŜƴ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ǎŜƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ǘŜƳŀǎ 

debe procurar maximizar el impacto esperado de la auditoría teniendo en cuenta, al mismo 

tiempo, las capacidades de auditoría (por ejemplo, recursos humanos y habilidades 

ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎύέΣ ǎŜ ǎƻƭƛŎƛǘƽ ŀƭ ƽǊƎŀƴƻ ŘŜ ŦƛǎŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ǊŜƳƛǘƛǊ: 

ά9ƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŦƻǊƳŀƭ ŘŜ ƭŀ !{C Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ Ŝǎ ǇƻǎƛōƭŜ ƻōǎŜǊǾŀǊΣ a nivel integral dentro de 

la AED, el análisis del impacto esperado que derivará de las auditorías de desempeño 

propuestas e incorporadas al PAAF, así como los análisis de las capacidades de auditoría 

para realizarlas.έ 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como evidencia de cumplimiento, el 

documento normativo interno denominado άtŀǊłŦǊŀǎƛǎ ŘŜ ƭƻǎ ƛƴǎǘǊǳŎǘƛǾƻǎ ŘŜ ƭŀ !ǳŘƛǘƻǊƝŀ 9ǎǇŜŎƛŀƭ 

ŘŜ 5ŜǎŜƳǇŜƷƻΦ tƭŀƴŜŀŎƛƽƴΦ /ǳŜƴǘŀ tǵōƭƛŎŀέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ establece en el apartado III.7.1, los criterios 

para la integración de la auditina. Este dictamen se construye a partir de la comprensión del tema 

por auditar y de las líneas de investigación, definidas en la planeación específica para maximizar 

el beneficio-impacto de la revisión en las funciones auditadas.  

La ASF también menciona que el apartado III.4.3.1 6 establece que ά5ŀŘƻ ǉǳŜ ƭŀ 9C{ ǇǳŜŘŜ ǘŜƴŜǊ 

capacidades de auditoría limitadas, en términos de recursos humanos y habilidades profesionales, 

el proceso de selección del tema de auditoría debe considerar, con los recursos disponibles, el 

impacto potencial del tema de auditoría en la provisión de beneficios importantes para las 

finanzas y administración pública, para la entidad auditada o para el público en general. Otros 

aspectos a considerarse en la selección del tema son los resultados y recomendaciones de 

ŀǳŘƛǘƻǊƝŀǎ ƻ ŜȄŀƳƛƴŀŎƛƻƴŜǎ ǇǊŜǾƛŀǎΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ŘŜ ǘƛŜƳǇƻέ; 

ŀŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜΣ ǊŜƳƛǘŜ ƭŀ ά!ǳŘƛǘƛƴŀ ŘŜ ƭŀ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀ ά5ŜǎŜƳǇŜƷƻ ŘŜ ƭŀ Secretaría de Bienestar, en 

Ŝƭ tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ !Ǉƻȅƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ .ƛŜƴŜǎǘŀǊ ŘŜ ƭŀǎ bƛƷŀǎΣ bƛƷƻǎΣ ƘƛƧƻǎ ŘŜ aŀŘǊŜǎ ¢ǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎέΣ ŎƻƳƻ 

ejemplo de documento operativo. 
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Adicionalmente, la AED señaló a la UEC que:  

Como evidencia se anexa la auditina -estudio previo- de una dirección general, en el que 

se observa el dictamen hipotético (p. 132) y el análisis de los recursos humanos y 

habilidades profesionales (p. 133). (Auditoría 1382-5{ ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 5ŜǎŜƳǇŜƷƻ ŘŜ ƭŀ 

Secretaría de Bienestar en el Programa de Apoyo para el Bienestar de Niñas y Niños, Hijos 

ŘŜ aŀŘǊŜǎ ¢ǊŀōŀƧŀŘƻǊŀǎέύΦ 

Además, la AED informó a la UEC que: 

En la Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño 1. Planeación se 

señala el desarrollo de un dictamen previo o hipotético, apartado III.7.1, que determina el 

impacto esperado de la auditoría de desempeño; este dictamen se construye a partir de la 

comprensión del tema por auditar y de las líneas de investigación, definidas en la 

planeación específica. Además, se establece la evaluación de los recursos humanos y 

habilidades profesionales, antes de realizar la auditoría (apartado III.5.1 Asignación de 

Recursos de la Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño 1. 

Planeación). 

Tras el análisis de la información y documentación remitida, la UEC determinó que la ASF cuenta 

con principios y directrices normativas internas y/o externas que regulan la aplicación del criterio 

bajo evaluación, y consideró asimismo el o los ejemplos individuales que en su caso fueron 

remitidos, en los que es posible observar la aplicación efectiva de dichas directrices en el o los 

casos individuales aportados. 

Al mismo tiempo, sería deseable que la ASF presentara un informe integral, sistema de 

indicadores, tablero de control, lista de verificación o herramienta de control equivalente, y 

formalizada por los mandos superiores competentes, en el que sea posible observar en un solo 

documento los modos en que el criterio bajo evaluación fue efectivamente aplicado para la 

totalidad de las auditorías programadas. 
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La implementación de un sistema de control con tales características, contribuiría a una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos mandos jerárquicos de la ASF en 

cuanto al cumplimiento del criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente implementación de medidas 

preventivas y correctivas pertinentes. Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el 

criterio bajo evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 

h) 9ƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ŎǊƛǘŜǊƛƻ ŜǾŀƭǳŀŘƻ ǊŜƭŀǘƛǾƻ ŀ ǉǳŜ ƭŀ !{C άŘǳǊŀƴǘŜ ƭƻǎ ǵƭǘƛƳƻǎ ŎƛƴŎƻ ŀƷƻǎΣ ƭŀ 

ASF ha emitido informes que incluyan por lo menos seis de los siguientes sectores/temas: 

Defensa, Desarrollo económico nacional, Educación, Recaudación publica, Medio ambiente, 

Programas de reforma importantes del sector público, Salud, Finanzas públicas y 

ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀΣ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ȅ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭ ȅ ƳŜǊŎŀŘƻ ƭŀōƻǊŀƭέΣ ǎŜ ǎƻƭƛŎƛǘƽ ŀƭ 

órgano de fiscalización superior remitir el documento formal de la ASF en el que es posible 

observar la inclusión de los sectores/temas señalados en los últimos cinco años, como insumo 

relevante, a nivel histórico y comparativo, para la formulación del PAAF. 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior informó que: 

i. Durante los últimos cinco años, la ASF/AED ha emitido informes que incluyen los 

siguientes sectores/temas: Desarrollo económico nacional, Educación, 

Recaudación pública, Medio ambiente, Programas de reformas importantes del 

sector público, Salud, Finanzas públicas y administración pública, Infraestructura y 

Seguridad social. Las revisiones pueden ser integrales o relacionarse con aspectos 

específicos de los sectores/temas.  

ii. Los resultados de auditoría deben ser informados a la Cámara de Diputados y tener 

el carácter de públicos y se mantendrán en la página de Internet de la Auditoría 

Superior de la Federación, de conformidad con la LFRCF, artículos 35 y 36.  

iii. En el Sistema Público de Consultas de la ASF, donde se encuentran los informes 

que auditoría, los cuales puede consultarse en la página de internet: 

http://www.asfdatos.gob.mx/; documento formal la ASF, informa que para pronta 

http://www.asfdatos.gob.mx/
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referencia enuncia por cada tópico solicitado una auditoría como ejemplo de cómo 

sí se auditó el tema en los últimos cinco años: 

Á Desarrollo económico nacional: DGADDE, CP 2018, 309-DE Padrón Único de 

Organizaciones y Sujetos Beneficiarios del Sector Rural.  

Á Educación: DGADDS, CP 2017, 146-DS Escuelas de Tiempo Completo.  

Á Recaudación publica: DGADGF, CP 2018, 45-GB Ingresos Tributarios de Grandes 

Contribuyentes 

Á Medio ambiente: DGADGF, CP 2018, 222-DS Impacto Ambiental por la 

Construcción del Tren Interurbano México - Toluca. 

Á Programas de reforma importantes del sector público: DGADDE, CP 2018, 1578-

GB Regulación y Supervisión en Materia de Electricidad a cargo de la CRE. 

Á Salud: DGADDS, CP 2018, 1590-DS Desempeño del Instituto Nacional de 

Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas. 

Á Finanzas públicas y administración pública: DGADGF, CP 2017, 66-GB Presupuesto 

basado en Resultados-Sistema de Evaluación del Desempeño. 

Á Infraestructura: DGADGF, CP 2017, 1682-DE Impacto ambiental del Nuevo 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 

Á Seguridad social: DGADDS, CP 2018, 254-DS Atención Médica Preventiva en las 

Instituciones de Seguridad Social. 

Á Administración pública e infraestructura: Subtema Gestión Integral de Riesgos, 

DGADPP, CP 2019, 25-GB y 81-GB "Fondo de Desastres Naturales". 

En este sentido y con la finalidad de evidenciar el criterio solicitado, la UEC analizó y corroboró la 

información proporcionada, y generó el siguiente cuadro con el número de auditorías de 

desempeño ejecutadas para cada uno de los temas/sectores mencionados. 
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Cuadro II.4. Número de auditorías de desempeño ejecutadas por Cuenta Pública y Sector 

Concepto 
Cuenta Pública 

2015 2016 2017 2018 2019 

Sector Defensa Nacional 0 0 0 0 4 

Grupo Funcional Desarrollo Económico 55 53 58 43 39 

Sector Educación Pública 29 21 20 15 5 

Recaudación Pública (SAT) 2 1 5 2 0 

Sector Medio Ambiente y Recursos Naturales 9 17 12 10 11 

Sector Salud 10 18 12 13 6 

Infraestructura (Inversiones Físicas) 0 0 0 0 0 

 

Tras el análisis de la documentación remitida y la información señalada, la UEC determinó que la 

ASF cumple con el criterio bajo evaluación de manera sólida. 

Cuadro II.5. Criterios de verificación correspondiente al indicador 8 

Aspecto a verificar Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No  
a) La ASF ha establecido prioridades para la auditoría de 

desempeño según la noción de que la economía, la eficiencia 

y la eficacia constituyen objetivos de auditoría de igual 

importancia que las auditorías de legalidad y regularidad 

(gestión financiera y administrativa). 

Sí, con un nivel de madurez medio 

b) La auditoría de desempeño se centra en determinar si las 

políticas, programas e instituciones actúan de acuerdo con 

los principios de economía, eficiencia y eficacia y si existen 

áreas de mejora. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

c) Los temas de auditoría de desempeño se seleccionan a través 

del proceso de planeación estratégica y/u operativa, se 

analizan los temas potenciales y se identifican riesgos y 

problemas. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

d) La ASF debe asegurar que las expectativas de las partes 

interesadas y los riesgos emergentes se tengan en cuenta en 

los planes de auditoría, según corresponda. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Fuente: Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de las Cuentas Públicas 2015-2019 
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Cuadro II.5. Criterios de verificación correspondiente al indicador 8 

Aspecto a verificar Sí, con un nivel de madurez sólido 

Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez incipiente 

No  
e) En el proceso de planeación de las auditorías de desempeño, 

los auditores y otros responsables de la planeación, deben 

considerar que los objetivos de éstas deben ser relevantes en 

las áreas estratégicas. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

f) En el proceso de planeación de las auditorías de desempeño, 

los auditores y otros responsables deben considerar que los 

temas de auditoría deben ser auditables y conforme a su 

mandato. 

Sí, con un nivel de madurez medio 

g) El proceso de selección de temas debe procurar maximizar el 

impacto esperado de la auditoría teniendo en cuenta, al 

mismo tiempo, las capacidades de auditoría (por ejemplo, 

recursos humanos y habilidades profesionales). 

Sí, con un nivel de madurez medio 

h) Durante los últimos cinco años, la ASF ha emitido informes 

que incluyan por lo menos seis de los siguientes 

sectores/temas: 

¶ Defensa 

¶ Desarrollo económico nacional 

¶ Educación 

¶ Recaudación publica 

¶ Medio ambiente  

¶ Programas de reforma importantes del sector publico 

¶ Salud 

¶ Finanzas públicas y administración publica 

¶ Infraestructura 

¶ Seguridad social y mercado laboral 

Sí, con un nivel de madurez sólido 

 

II.5 Alcance, selección y objetivo de las auditorías de cumplimiento ςIndicador 9 

El indicador evalúa si los procesos de selección de los temas de auditoría permiten ejecutar 

auditorías de cumplimiento que abarquen aspectos relevantes de programas, fondos, entidades 

fiscalizadas y en general objetos/sujetos de fiscalización, y que sean susceptibles de generar un 
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impacto positivo para la toma de decisiones de las autoridades competentes, la mejora de la 

gestión pública y la adecuada salvaguarda de los recursos públicos. 

El análisis de la información remitida por la ASF para cada uno de los elementos anteriores se 

presenta a continuación, así como las consideraciones realizadas por la UEC para determinar el 

nivel de madurez observado en los sistemas de control establecidos por la ASF para dar 

cumplimiento a los criterios evaluados. 

a) En ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ŎǊƛǘŜǊƛƻ ǊŜƭŀǘƛǾƻ ŀ ǉǳŜ άel plan de auditoría del año sujeto a revisión 

identifica las entidades dentro del mandato de la ASF que quedarán sujetas a auditoría de 

ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ ǳƴ ŀƷƻ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘƻέΣ ǎŜ ǎƻƭƛŎƛǘƽ ŀƭ ƽǊƎŀƴƻ ŘŜ fiscalización superior remitir: 

ά9ƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŦƻǊƳŀƭ ŘŜ ƭŀ !{C Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ Ŝǎ ǇƻǎƛōƭŜ ƻōǎŜǊǾŀǊΣ ŀ ƴƛǾŜƭ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ 

AECF, la identificación del conjunto de entidades potencialmente sujetas a la fiscalización 

del área en ese ejercicioΦέ 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como evidencia de cumplimiento el 

documento normativo interno denominado ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻ ¢ŞŎƴƛŎƻ ǇŀǊŀ ƭŀǎ !ǳŘƛǘƻǊƝŀǎ ŘŜ 

/ǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ CƛƴŀƴŎƛŜǊƻΦ tǊƻŎŜǎƻ ŘŜ tƭŀƴŜŀŎƛƽƴέΣ correspondiente a la Normativa para la 

Fiscalización Superior; así como un documento con una relación de 225 entes públicos con 

Presupuesto Modificado en los Capítulos de gasto 2000, 3000, y 5000, ejercido en las Cuentas 

Públicas de 2014 a 2020, donde se indica cuántas auditorías se les realizó a cada uno de estos 

entes en el periodo mencionado, así como aquellos que no fueron auditados. Cabe señalar que 

el listado no considera como entes auditables a los gobiernos de los estados y municipios. 

Adicionalmente, el órgano de fiscalización superior ƛƴŘƛŎŀ ǉǳŜ άLa elaboración de las ante 

Propuestas de Auditoría y las Fichas Básicas de Programación se lleva a cabo con base en los 

Factores de Riesgo que hayan sido establecidos por cada Dirección General adscrita a la AECF 

derivado del análisis a la información remitida por los sujetos susceptibles de fiscalización y 

tomando en consideración el Índice de Riesgo Integral emitido por la Dirección General de 

Planeación Estratégica, lo que permite identificar áreas y factores críticos en la utilización de los 

recursos públicos federales. 
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Esta etapa de planeación de las auditorías a nivel AECF se realiza en estricto cumplimiento al 

Lineamiento Técnico para las Auditorías de Cumplimiento Financiero, Proceso de Planeación, 

acorde al marco normativo y al contexto antes referido, la Dirección General de Planeación 

Estratégica genera insumos para las Unidades Administrativas Auditoras, mediante diversa 

información concreta de la Cuenta Pública y entes fiscalizables, misma que es de carácter 

financiero, análisis de riesgos, temas de interés público y social, estadística y antecedentes de 

recurrencia, formulando propuestas de auditorías, mismas que son analizadas por las Unidades 

Administrativas Auditoras, decantando éstas los mismos rubros con información más concreta 

derivada de los antecedentes de sus revisiones, apoyada en un análisis del ciclo de inteligencia 

ŀŘǾŜǊǘƛŘƻ Ŝƴ ǎǳǎ ǇǊƻǇƛŀǎ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀǎΣ ŎƻƳǇǊŜƴŘƛŜƴŘƻ Ŝƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά.ƛƎ-5ŀǘŀέΣ Ŝƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ 

bases de datos, con los cruces de información o de vínculos; la recurrencia en observaciones y otra 

ǎŜǊƛŜ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŎƻƴǘŜƴƛŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά{ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ LƴǘŜƭƛƎŜƴŎƛŀ ǇŀǊŀ ƭŀ CƛǎŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ 

ƭŀ !9/CέΦέ 

De igual forma, en la información remitida la ASF expone que, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 5, fracción II, 20, fracción III y 52 BIS, fracción I, del RIASF, el 30 de septiembre de 2020 

se expidió el άaŀǊŎƻ bƻǊƳŀǘƛǾƻ DŜƴŜǊŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ CƛǎŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴ {ǳǇŜǊƛƻǊέΣ ŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ŘŜ ƭƻǎ 

Auditores Especiales y los Titulares de Unidad, que participaron en su actualización, previa 

consulta con el Auditor Superior de la Federación para su publicación, mismo que entró en vigor 

el día de su publicación en el Sistema de Control de Documentos (SCD) de la ASF y dejó sin efectos 

el Marco Normativo General para la Fiscalización Superior, versión 01, clave 1MP0101, así como 

ƭŀ ƴƻǘŀ ǘŞŎƴƛŎŀ b¢ΦллмΦмф ά9ƴŦƻǉǳŜ ŘŜ ƭƻǎ ¢ƛǇƻǎ ŘŜ wŜǾƛǎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ !{CέΦ  

Tras el análisis de la documentación remitida y la información señalada, la UEC determinó que la 

ASF cumple con el criterio bajo evaluación de manera sólida. 

b) 9ƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ŎǊƛǘŜǊƛƻ ŜǾŀƭǳŀŘƻ ǊŜƭŀǘƛǾƻ ŀ ǉǳŜ ά[ŀ ǎŜƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŀ ŀǳŘƛǘŀǊ ǎŜ ōŀǎƽ 

en una evaluación sistemática y documentada de los riesgos y dŜ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ǊŜƭŀǘƛǾŀέΣ ǎŜ 

solicitó al órgano de fiscalización superior remitir: 
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ά9ƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŦƻǊƳŀƭ ŘŜ ƭŀ !{C Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ Ŝǎ ǇƻǎƛōƭŜ ƻōǎŜǊǾŀǊΣ ŀ ƴƛǾŜƭ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ 

AECF, las consideraciones y análisis realizados para determinar la inclusión de las 

auditorías; el proceso que condujo a su incorporación en el PAAF sobre otras auditorías 

posibles, y la administración de riesgos efectuada al respecto, en la fiscalización de esa 

Cuenta PúblicaΦέ 

!ƭ ǊŜǎǇŜŎǘƻΣ Ŝƭ ƽǊƎŀƴƻ ŘŜ ŦƛǎŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ƛƴŘƛŎŀ ǉǳŜ άLa selección de entidades a auditar se 

basó en una evaluación sistemática y documentada de los riesgos e importancia relativa. Dada la 

complejidad del universo auditable, la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero lleva a cabo 

una metodología para la planeación y programación de auditorías, con el objetivo de priorizar y 

seleccionar los sujetos y objetos a auditar que integrarán el programa anual de auditoría 

correspondiente. La metodología para la planeación y programación de auditorías conllevan 

requisitos indispensables para generar las propuestas de auditorías como son: el análisis de la 

capacidad operativa a fin de determinar con qué recursos dispone la AECF para la realización de 

la auditoría, incluyendo el perfil, habilidades profesionales y expertis del personal auditor; las 

fuentes de información utilizadas como insumos; los Criterios de análisis de información 

constituidos por las variables o componentes cuantitativos y cualitativos que permiten desarrollar 

un diagnóstico de los objetos y sujetos de fiscalización, así como el método utilizado para procesar 

los datos obtenidos de las fuentes de información y  las Reglas de Decisión o parámetros a partir 

de los cuales se orientará la identificación a los objetos y sujetos de fiscalización de mayor 

importancia o riesgo, llamados Criterios de selección. La selección de los objetos y sujetos a auditar 

tienen como base la planificación estratégica de la Auditoría Superior de la Federación, mediante 

el análisis de temas potenciales y la realización de investigaciones para identificar los riesgos y 

problemas. En este proceso, se toma en consideración que los temas de auditoría sean 

suficientemente significativos, así como auditables y congruentes con el mandato de la ASF; la 

selección de los temas a auditar va encaminada a maximizar el impacto esperado de la auditoría, 

entre ellos identificar y priorizar las auditorías de mayor relevancia para la fiscalización con base 

en análisis de riesgos, de tal forma que se asegure que ésta es de alta calidad y se realiza de forma 

económica, eficiente y eficaz, así como de manera oportuna. Como parte del proceso de 
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planeación, las Direcciones Generales adscritas a la AECF realizan solicitudes de información 

preliminar a los sujetos susceptibles de fiscalización; toda vez que el conocimiento previo y la 

información requerida para comprender a las entidades auditadas permite realizar una 

evaluación del problema y riesgo, las posibles fuentes de evidencia, la auditabilidad y la 

ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŘŜƭ łǊŜŀ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀέΦ 

De igual forma, informó que άŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀ ƭƻ ŘƛǎǇǳŜǎǘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ рΣ ŦǊŀŎŎƛƽƴ LLΣ нлΣ ŦǊŀŎŎƛƽƴ LLL 

y 52 BIS, fracción I, del RIASF se expidió el 30 de septiembre de 2020 el άaŀǊŎƻ bƻǊƳŀǘƛǾƻ DŜƴŜǊŀƭ 

para la Fiscalización Superiorέ a propuesta de los Auditores Especiales y los Titulares de Unidad, 

que participaron en su actualización, previa consulta con el Auditor Superior de la Federación para 

su publicación. Entró en vigor el día de su publicación en el SCD de la ASF y dejó sin efectos el 

Marco Normativo General para la Fiscalización Superior, versión 01, clave 1MP0101, así como la 

ƴƻǘŀ ǘŞŎƴƛŎŀ b¢ΦллмΦмф ά9ƴŦƻǉǳŜ ŘŜ ƭƻǎ ¢ƛǇƻǎ ŘŜ wŜǾƛǎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ !{CέΦ 

Tras el análisis de la información y documentación remitida, la UEC determinó que la ASF cuenta 

con principios y directrices normativas internas y/o externas que regulan la aplicación del criterio 

bajo evaluación, pero no presentó evidencias de su aplicación efectiva para la determinación de 

auditorías a ser incorporadas en el PAAF. 

Por ello, sería deseable que la ASF presentara un informe integral derivado del diseño e 

implementación de un sólido sistema de administración de riesgos, con indicadores, tableros de 

control, o herramienta de control equivalentes, y formalizado por los mandos superiores 

competentes, en el que sea posible observar en un solo documento la evaluación sistemática y 

documentada de los riesgos que se llevó a cabo, para la incorporación de auditorías en el PAAF. 

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo evaluación mediante controles 

con un nivel de madurez incipiente. 

c) En relación con el criterio evaluado relativo a que ά9ƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ǎŜƭŜŎŎƛƽƴ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀ ǉǳŜ ǘƻŘŀǎ 

ƭŀǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ƳŀƴŘŀǘƻ ŘŜ ƭŀ !{C ǎƻƴ ŀǳŘƛǘŀŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ŎǳǊǎƻ ŘŜ ǳƴ ǇƭŀȊƻ ǊŀȊƻƴŀōƭŜέΣ 

se solicitó al órgano de fiscalización superior remitir: 






































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































